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GLOSARIO 

 

 

Arbitraje: Medio para resolver conflictos laborales fuera de los tribunales, con la 

intervención de una tercera parte neutral, que puede ser un árbitro individual o un 

consejo de arbitraje. En el caso del arbitraje no vinculante las partes en litigio son 

libres de rechazar la recomendación de la tercera parte, mientras que cuando el 

arbitraje se considera vinculante están obligadas a acatar su decisión. Se entiende 

por arbitraje obligatorio cuando el proceso no se inicia voluntariamente a petición de 

ambas partes, sino que está dispuesto por la ley o decidido por las autoridades. 

 

Central sindical: Organización sindical a nivel nacional, regional o de distrito, a la 

que están afiliados distintos sindicatos. Suele denotar una federación o 

confederación de ámbito nacional. 

 

Comisión de negociación: Representante de los trabajadores autorizado para 

negociar colectivamente en nombre de los trabajadores/as en una unidad de 

negociación. 

 

Conflicto laboral: Disputa entre trabajadores/as y empleadores en relación con las 

condiciones de trabajo y los términos de empleo. Puede desembocar en una acción 

industrial. 

 

Contrato de Trabajo: Acuerdo entre dos personas en el que una de ellas, el 

trabajador, se compromete a prestar determinados servicios bajo la dirección de 

otra, el empresario, recibiendo a cambio una retribución “garantizada”, esto es, 

ajena a los riesgos de la empresa. En el contrato de trabajo se fijan las 

características de su prestación: Actividad laboral que debe desarrollarse, Jornada 

laboral (horario) y salario (en términos brutos). 
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Convenio colectivo: Acuerdo, generalmente por escrito, que incorpora los 

resultados de una negociación colectiva entre representantes de trabajadores y 

empleadores. También contrato colectivo. 

 

Derecho laboral: Es la rama del derecho que regula las relaciones individuales y 

colectivas que se desarrollan en el ámbito profesional y que tienen su origen en el 

trabajo prestado de forma voluntaria, personal, por cuenta ajena, retribuida y en 

dependencia del empresario. 

 

Despido injustificado: Rescisión unilateral de las relaciones laborales a un 

trabajador, por la parte patronal, sin motivo o causa prevista por la Ley Federal del 

Trabajo. 

 

Diálogo social: Discusión y cooperación entre los interlocutores sociales respecto 

a cuestiones de interés común, como la política económica y social. Incluye la 

participación del Estado cuando se practica el tripartidismo. 

 

Huelga: Forma más común de acción industrial, la huelga es el paro concertado del 

trabajo por parte de los empleados durante un tiempo limitado. Puede asumir 

diversas formas. 

 

Inspección del trabajo: Autoridad responsable de asegurarse del cumplimiento de 

la legislación laboral y de las disposiciones legales relativas a la protección de los 

trabajadores/as, por medio de inspecciones efectuadas en el lugar de trabajo. 

 

Libertad sindical: El derecho a establecer y afiliarse a un sindicato libremente 

escogido, además del derecho de los sindicatos a funcionar libremente y llevar a 

cabo sus actividades sin interferencia indebida. 
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Negociación colectiva: El proceso de negociar términos y condiciones de trabajo 

mutuamente aceptable, así como de regular las relaciones laborales entre uno o 

varios representantes de los trabajadores/as, sindicatos o centrales sindicales por 

un lado, y un empleador, un grupo de empleadores o una o más organizaciones  

 

Normas internacionales del trabajo: Normas y principios relativos a cuestiones 

laborales, codificadas esencialmente en los Convenios y Recomendaciones de la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT). Incluyen derechos sindicales básicos 

como la libertad sindical y el derecho de sindicalización, el derecho a la negociación 

colectiva y el derecho de huelga, incorporados en los Convenios 87 y 98 de la OIT. 

 

Organización Internacional del Trabajo (OIT): Agencia tripartita de las Naciones 

Unidas, establecida en 1919 con objeto de promover y mejorar las condiciones de 

vida y de trabajo. Es el principal organismo internacional encargado de desarrollar 

y supervisar las normas internacionales del trabajo. 

 

Pago de cuota sindical: Aportación monetaria que hacen los trabajadores de 

manera periódica a la organización sindical. 

 

Precarización: La práctica de incrementar la flexibilidad de la fuerza laboral al 

sustituir trabajadores/as permanentes y empleados a tiempo completo por 

trabajadores/as con contratos temporales e irregulares. 

 

Prestaciones no salariales: Beneficios que recibe un empleado de su empleador 

aparte del salario, por ejemplo el pago de gastos de desplazamiento, seguro o 

vacaciones remuneradas. 

 

Queja: Protesta formal ante un empleador, presentada por un trabajador, un grupo 

de trabajadores o un sindicato, respecto a las condiciones de trabajo, las políticas o 

prácticas del empleador, o violaciones de un convenio colectivo. 
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Razón social: Es el nombre legal de un negocio, es decir el nombre bajo el cual es 

registrado (que no siempre es el nombre del negocio). 

 

Reconocimiento: Designación por parte de una agencia del Gobierno de un 

sindicato en tanto que agente de negociación para los trabajadores/as en una 

determinada unidad de negociación, o aceptación por parte del empleador de que 

sus empleados puedan estar representados colectivamente por un sindicato. 

 

Relaciones laborales: Las relaciones individuales y colectivas y los tratos entre 

trabajadores/as y empleadores en el lugar de trabajo, así como la interacción 

institucional entre sindicatos, empleadores y el Gobierno. 

 

Sindicalización: El proceso de establecer o afiliarse a un sindicato, o incitar a otros 

trabajadores a establecer o afiliar uno. 

 

Sindicato de industria: Sindicato cuya membresía está integrada por 

trabajadores/as de una industria en particular, independientemente de su profesión 

o nivel de calificación 

 

Sindicato más representativo: Sindicato que representa a la amplia mayoría de 

los trabajadores en una unidad de negociación. Puede concedérsele representación 

exclusiva, en cuyo caso se convertiría en el único sindicato autorizado a representar 

a los trabajadores/as a efectos de la negociación colectiva. 

 

Sindicato minoritario: Sindicato que sólo representa a una minoría de los 

trabajadores en una unidad de negociación. 

 

Tercerización: La práctica mediante la cual un empleador transfiere algún aspecto 

de las operaciones de su negocio a un proveedor externo. También denomina 
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externalización. No confundirlo con subcontratación (la delegación de trabajo por 

parte del proveedor externo). 

 

Tripartidismo: El principio de implicación e interacción entre tres partes que gozan 

del mismo estatus: los interlocutores sociales y el Gobierno. 
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RESUMEN 

 

 

TÍTULO: ANÁLISIS DE LA PROBLEMÁTICA DE SINTRATERCERIZADOS, EN RAZON A  LA 
VULNERACION DE DERECHOS LABORALES COLECTIVOS  CON OCASIÓN AL CONTRATO 

SINDICAL Y FRENTE A OBLIGACIONES DE COLOMBIA COMO ESTADO MIEMBRO DE LA OIT. 
 
 
AUTORES:  RODRÍGUEZ LARA, Jessica;  

RODRÍGUEZ MANTILLA, Ivonne. 
 
 

PALABRAS CLAVE: Derecho de asociación, Derecho al trabajo, Libertad sindical, sindicatos, 
Intermediación ilegal,  contrato sindical, convenios internacionales, tratados internacionales. 
 
 
DESCRIPCIÓN 
 
 
El presente trabajo de grado tiene el objetivo fundamental  analizar y explicar algunas de las 
cuestiones en materia de derecho laboral colectivo en el ámbito nacional e internacional, en relación 
a la problemática presentada con la organización sindical Sintratercerizados, partiendo desde un 
análisis jurídico y constitucional sobre los derechos de los trabajadores y las organizaciones 
sindicales en material nacional, como también en el ámbito internacional desde la OIT. En tal sentido 
en este proyecto se hace necesario en la medida en que se pueda definir los elementos propios e 
indispensables del derecho fundamental de asociación y libertad sindical así como los conductas 
ejercidas tendientes a menoscabar dicho derecho conforme lo establece nuestra Constitución 
Política y demás normas y convenios internacionales de la OIT ratificados y anexados a nuestro 
bloque constitucional por parte de la Corte Constitucional Colombiana, determinando la fuerza 
vinculante y la obligatoriedad no solamente de los convenios ratificados por Colombia, si no las 
recomendaciones emitidas por el Comité de Libertad Sindical. 
 
Igualmente se hace menester precisar que se realizó por parte de las aquí suscritas, el trabajo de 
campo, con la premisa de que se abalizaran las posiciones jurídicas y políticas de las partes 
involucradas dentro del conflicto colectivo por medio de recolección de documentación y entrevistas 
realizadas como prueba de que efectivamente se emitió un análisis completo del presente trabajo de 
grado. 
 

 

 

  

                                                             
 Trabajo de grado  
 Facultad de Ciencias Humanas.  Escuela de Derecho y Ciencia Política.  Director:  Israel Vargas Gómez 
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ABSTRACT 

 

TITLE: ANALYSIS OF THE PROBLEMS OF SINTRATERCERIZADOS, BECAUSE OF THE 
VIOLATION OF COLLECTIVE LABOUR RIGHTS DURING THE UNION CONTRACT AND 

OBLIGATIONS OF COLOMBIA AS A MEMBER STATE OF THE OIT. 
 
 
AUTHORS:  RODRÍGUEZ LARA, Jessica;  

                    RODRÍGUEZ MANTILLA, Ivonne.  
 
 
KEYWORDS: Right of Association, the right to work, freedom of Association, trade unions, illegal 
brokerage, Union contract, international conventions, international treaties. 
 
DESCRIPTION 
 
 
This degree work has the objective to analyze and explain some of the issues relating to labour 
collective right in the national and international level, in relation to the problems presented with the 
Trade Union Sintratercerizados, starting from an analysis of legal and constitutional about the rights 
of workers and trade union organizations in national material, as well as internationally from the OIT. 
Accordingly in this project it is necessary in that you can define own and indispensable elements of 
the fundamental right of Association and freedom of association as well as the exercised conduct 
aimed at undermining this right as set our Constitution and other rules and international OIT 
conventions ratified and appended to our constitutional block by the Colombian Constitutional Cour, 
determining the binding force and the obligation not only of the conventions ratified by Colombia, if 
not the recommendations issued by the Committee on freedom of Association. 
 
Also is made must specify that he was held by part of the here subscribed, field work, with the premise 
that is abalizaran the legal and political positions of the parties involved in the dispute by the means 
of collection of documentation and interviews carried out as proof that a full analysis of the present 
degree was actually issued. 
 

  

                                                             
 Degree Work  
 Faculty of Human Science.  School of law and Political Science.  Director:  Israel Vargas Gómez 
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INTRODUCCIÓN 

 

 

En Colombia el reconocimiento no solo del derecho al trabajo, sino también la 

inclusión del derecho fundamental de asociación  y libertad sindical, ha llevado 

consigo un largo proceso evolutivo, el cual se genera desde la creación de la 

Constitución Política de 1991, ya que por primera vez se reconoce y se obtiene una 

real aplicación a los derechos económicos, sociales y culturales, entre ellos el 

derecho al trabajo y el derecho de asociación y libertad sindical,  es así, como se da 

lugar a la inclusión social de cada una de las esferas sociales, toda vez que esta 

última  “ se presentó como un pacto de paz” . (Matías C, 1988,32), dando así el 

inicio de un nuevo y mejorado sistema jurídico que reconocía y abarcaba dentro del 

territorio nacional un estado social de derecho basado en el interés general y 

poseedor de numerosos principios como la dignidad humana, libertad, igualdad, 

trabajo, inclusión social, solidaridad y por supuesto la supremacía de la Constitución 

sobre las demás leyes, que generarían una gran diferencia con las épocas pasadas, 

creando así, sin duda alguna un mejorado sistema jurídico que “a pesar de su 

aparente ruptura total con el antecedido, necesariamente se empalma con dicho 

sistema institucional”. (Sachica, 1996,104), protector y garantista de un orden 

político, económico, social y justo.  

 

Es así como en el país se incorpora la finalidad teleológica del Estado, en donde la 

incorporación del trabajo como derecho  junto con las libertades civiles y políticas 

en las que se contempla el derecho de asociación y la libertad sindical dentro de las 

protecciones constitucionales, que a su vez, se implementan con normas 

internacionales como lo son  la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el 

Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, el Pacto Internacional de los 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la Convención Americana de los 

Derechos Humanos, el Protocolo de San Salvador y la inclusión de Colombia dentro 

de los estados miembros de la Organización Internacional del Trabajo  en conexión 
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con los convenios ratificados y aprobados inclusive adoptados dentro del bloque 

constitucional emitido por la Corte Constitucional. 

 

Es así como el Estado Colombiano presenta numerosas y amplias herramientas 

que podrían llegar a indicar que efectivamente se promueve y se ejerce una 

protección eficaz  y real a los derechos objeto de estudio del presente trabajo, así 

mismo se puede inferir que actualmente los trabajadores cuentan con variedad de 

mecanismos, atendiendo a las modificaciones realizadas por el actual gobierno en 

el ámbito laboral, como lo es, la creación del Ministerio de Trabajo y la 

implementación de planes de acción tendientes a mejorar las condiciones laborales 

dignas, sin embargo, la realidad es otra y para el caso planteado y motivo de análisis 

del presente estudio, se abarbaran las falencias y precariedades del Sistema 

Jurídico Colombiano ante la situación presentada por los trabajadores tercerizados 

de la empresa Palmas del Cesar del corregimiento de Minas- San Alberto y la 

manera como el estado permite que se dé una violación sin intervenir en ella, 

generando así un menoscabo en los derechos tantas veces aquí mencionados y 

siendo participe de las violaciones;  indagando no solamente la posición política y 

jurídica del sujeto activo, es decir, los trabajadores, sino también las demás partes 

involucradas en el mismo conflicto. 

 

Así pues, resulta necesario ahondar en el contenido y alcance de las obligaciones 

y responsabilidades del estado respecto de las normas expedidas por la OIT que 

componen el bloque de constitucionalidad, los pronunciamientos de los organismos 

internacionales de protección judicial es decir el Comité de Libertad Sindical, la 

Constitución Política, la jurisprudencia de las altas cortes, la ley y por último la ruta 

de exigibilidad en materia internacional ante la OIT que permita la protección y sobre 

todo el cese a las vulneraciones objeto del presente proyecto. 
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1. PLANTEAMIENTO Y FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

 

 

La empresa PALMAS DEL CESAR S.A., identificada tributariamente con el número 

890200656-9, ubicada en la corregimiento de Minas, municipio de San Martin, 

Departamento del Cesar con sede igualmente en la ciudad de Bucaramanga- 

Santander, es una sociedad que tiene como finalidad y como objeto social principal 

la explotación comercial de la palma de aceite en el territorio del sur del Cesar, 

dedicada al cultivo y beneficio industrial de la palma por medio de un procedimiento 

industrial a través de las siguientes labores misionales y permanentes: siembra, 

mantenimiento, cosecha y producción. 

 

En el año 2014, el ente Ministerial emite de oficio una sanción administrativa de 

2.156 millones de pesos, lo anterior sustentado en que la empresa palmicultora 

“había transgredido la normatividad existente en materia laboral esto es Violación al 

Artículo 17 del Decreto 4588 de 2006, 7° de la Ley 1233 de 2008, 63 de la Ley 1429 

de 2010, 1° del Decreto 2025 de 2011, y los literales c) y f) del artículo 3° del Decreto 

2025 de 2011”  

 

Una vez interpuesta la sanción por parte del Ministerio de Trabajo a  la empresa 

PALMAS DEL CESAR S.A.,  los directivos de la misma acuden a realizar la 

cancelación y eliminación de todas las cooperativas asociadas y aplican un nuevo 

modelo de contratación, esta vez  por medio de INDUAGRO A.T., identificado con 

Nit No. 900.493.833-8 y Con Acta de Constitución No. 06 del 21 de noviembre de 

2011 otorgada por el Inspector de Trabajo de Barrancabermeja, Santander 

correspondiendo así esta última formalmente como un sindicato de primer grado de 

industria. 

 

Posteriormente, inicia una nueva etapa de contratación, Induagro A.T. vincula a  los 

250 trabajadores que se encontraban en las cooperativas antes descritas por medio 
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de un “Contrato colectivo”. En esta nueva fase, ha sido la empresa Induagro A.T. 

la encargada de asumir las labores de contratación implementada por la sociedad 

palmicultura, pues Induagro A.T. fue quien desarrollo las labores por las cuales 

fueron sancionadas las Cooperativas de Trabajo Asociado y la empresa Palmas del 

Cesar S.A.;  esta situación fue denunciada ante el Ministerio del Trabajo, tal como 

consta en la querella que por intermediación laboral se entabló en contra de Palmas 

del Cesar S.A. e Induagro A.T., la cual, a pesar de haber cumplido con los términos 

para haberse decidido según lo establecido por Resolución 1309 de 2013 del 

Ministerio del Trabajo- Manual del Inspector de Trabajo y de la Seguridad Social, no 

fue procedente y se archiva la misma. 

 

Atendiendo a lo antes descrito, como un mecanismo para mejorar y promover la 

defensa de los derechos laborales, se crea y se conforma la organización sindical  

SINTRATERCERIZADOS, sindicato que a la fecha no ha sido reconocido después 

de haber cumplido con todos y cada uno de los requisitos propios de la legislación 

referentes a la creación de las organización sindicales, así como notificarle en 

debida forma a las empresas aquí mencionadas, ninguna de ellas dio 

reconocimiento al sindicato como tal, esta situación descrita genero un sinfín  de 

conflictos laborales entre las partes aquí mencionadas, es por ello que se hace 

menester analizar la problemática ocasionada por el modelo de contratación 

adoptado entre PALMAS DEL CESAR e INDUAGRO A.T. y los trabajadores 

miembros de SINTRATERCERIZADOS, igualmente la posición adoptada por el 

estado Colombiano en razón  sus obligaciones como estado miembro de la 

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO. 
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1.1 PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN 

 

El problema central que plantea la presente investigación puede formularse a 

manera de pregunta de la siguiente forma:  

 

¿VIOLA EL ESTADO COLOMBIANO SU OBLIGACIÓN INTERNACIONAL ANTE 

LA OIT  DE PROTEGER LOS DERECHOS DE ASOCIACIÓN Y LIBERTAD 

SINDICAL DE LOS TRABAJADORES TERCERIZADOS AFILIADOS A 

INDUAGRO A.T. QUE CUMPLEN FUNCIONES INHERENTES AL OBJETO 

SOCIAL DE LA EMPRESA PALMAS DEL CESAR? 
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2.  JUSTIFICACIÓN 

 

Una vez conocido y observado el caso en particular de la organización sindical 

SINTRATERCERIZADOS, por medio de las practicas realizadas de manera 

voluntaria en la Organización Social, Corporación Justicia y Libertad, en 

coordinación con el Centro de Atención Laboral, quienes brindan asesoría jurídica 

a las organizaciones sindicales pertenecientes a las centrales obreras junto con el 

estudio de documentación y de las diversas acciones presentadas ante el estado 

con el ánimo de que se realice por parte del mismo una efectiva intervención para 

dar fin a los comportamientos y actuaciones de la empresa PALMAS DEL CESAR 

S.A. y sus respectivas empresas intermediadoras, se procede a realizar un estudio 

previo e investigativo de las responsabilidades nacionales e internacionales que 

tiene el estado colombiano, que permita demostrar si se están atentando y 

violentando los derechos fundamentales de asociación y libertad sindical conforme 

a lo estipulado y manifestado por el COMITÉ DE LIBERTAD SINDICAL  de la 

Organización Internacional del Trabajo y a su vez los convenios  del mismo 

ratificados por Colombia que permitan dar una orientación con el ánimo de 

demostrar y efectuar acciones jurídicas internacionales ante la posible. 

 

Igualmente cabe señalar que en la actualidad no se expresa ningún tipo de interés 

por parte de la sociedad respecto del tema de asociación y libertad sindical, en 

donde en este país, los sindicalistas se encuentran estigmatizados y por ende el 

tema en comento resulta hostil para muchos, así mismo en las academias se omite 

en algunos eventos el desarrollo de la legislación colectiva laboral, y en otras no se 

enfatiza en su importancia social, económica y política. 
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3.  OBJETIVOS 

 

 

3.1 OBJETIVO GENERAL.  

 

Analizar el incumplimiento de las obligaciones y responsabilidades internacionales 

expedidos por la OIT en razón a los convenios ratificados por Colombia  y que hacen 

parte del bloque de constitucionalidad, conforme lo ha dispuesto la Corte 

Constitucional y que  protegen el derecho de asociación, libertad sindical y 

negociación colectiva de la organización sindical SINTRATERCERIZADOS y 

proyectar una queja internacional ante la Organización Internacional del Trabajo en 

contra del Estado colombiano como consecuencia del incumplimiento de la 

normatividad internacional anteriormente descrita. 

 

3.1.1  Objetivos Específicos 

 

 Realizar una reseña histórica de la evolución conceptual y normativa de las 

normas y obligaciones internacionales expedidas por la OIT que tiene el estado 

colombiano en razón al derecho de asociación y libertad sindical. 

 

 Analizar el caso específico de la organización sindical 

SINTRATERCERIZADOS, del corregimiento de minas, municipio de San Martin, 

Departamento del Cesar, del sector palmero de Colombia, por medio de un 

estudio las acciones jurídicas y políticas presentadas ante el estado, e 

igualmente efectuar un seguimiento de las mismas, junto con las posiciones 

adoptadas por los demás intervinientes del conflicto, con al fin de entablar el 

objetivo general del presente proyecto. 

 

 Realizar una ruta de exigibilidad que permitan determinar a ciencia cierta el 

mejor camino a seguir con el propósito de determinar la responsabilidad 
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internacional ante la OIT por las violaciones emitidas por Colombia para el caso 

en concreto. 

 

 Determinar  los fundamentos jurídicos y formales, los beneficios, límites y  

perspectivas a la hora de presentar una denuncia o queja internacional ante la 

Organización Internacional del Trabajo en contra del estado Colombiano. 
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4. PRESENTACION DE LA PROBLEMÁTICA DEL SINDICATO 

SINTRATERCERIZADOS CON OCASIÓN A LA VINCULACION POR MEDIO DE 

CONTRATO SINDICAL SUSCRITOS ENTRE PALMAS DEL CESAR E 

INDUAGRO A.T. 

 

 

Come se mencionó en la parte introductoria del presente escrito, la empresa  

PALMAS DEL CESAR S.A., identificada tributariamente con el número 890200656-

9, ubicada en la corregimiento de minas, municipio de San Martin, Departamento 

del Cesar, con sede igualmente en la ciudad de Bucaramanga- Santander,  y según 

Certificación de Existencia y Representación legal expedida por la Cámara de 

Comercio, es una sociedad que tiene como objeto social principal el cultivo y 

beneficio industrial, así como toda actividad complementaria de este propósito, la 

explotación comercial de la palma de aceite en el territorio del sur del Cesar, por 

medio de un procedimiento industrial a través de las siguientes labores misionales 

y permanentes: siembra, mantenimiento, cosecha, producción  y demás actividades 

agropecuarias con la explotación de negocios de aceites y grasas o el procedimiento 

y transformación de los mismos (Anexo 1 – Certificado Cámara de Comercio de 

Palmas del Cesar S.A.). 

 

La empresa antes mencionada, ha desarrollado y mantenido durante varios años 

diversas formas de intermediación ilegal laboral por medio de cooperativas de 

trabajo asociado, es decir empresas generadas con el fin esconder la relación 

laboral que existe entre PALMAS DEL CESAR S.A. y los trabajadores, prueba de 

ello radica en la resolución No 0085 de 2014 expedida por el Ministerio de Trabajo,  

ya que pese a la prohibición expresa por parte de la legislación Colombiana, estas 

cooperativas han sido creadas y a su vez modificadas por la misma empresa con el 

único fin de enviar a trabajadores en misión a desarrollar un servicio personal, 

ejerciendo subordinación sobre cada uno de ellos, pero sin ser contratados 

directamente por la misma, es por ello que se emite por parte del ente Ministerial 
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una sanción administrativa de 2.156 millones de pesos, lo anterior sustentado en 

que la empresa palmicultora “había transgredido la normatividad existente en 

materia laboral esto es Violación al Artículo 17 del Decreto 4588 de 2006, 7° de la 

Ley 1233 de 2008, 63 de la Ley 1429 de 2010, 1° del Decreto 2025 de 2011, y los 

literales c) y f) del artículo 3° del Decreto 2025 de 2011” (ver anexo 2 – Resolución 

0085 de 2014 del Ministerio del Trabajo Regional Cesar). 

 

En razón a la resolución No 0085 de 2014, cabe señalar que la misma se encuentra 

en proceso de apelación conforme a lo manifestado por el Ministerio de Trabajo, 

toda vez que se solicitó informar del estado del mismo (ver anexo 3- respuesta 

derecho de petición del ente ministerial) 

 

Una vez interpuesta la sanción en comento por parte del Ministerio de Trabajo a  la 

empresa PALMAS DEL CESAR S.A., los directivos de la misma acuden a efectuar 

la  eliminación de todas las cooperativas asociadas y crean un nuevo modelo de 

contratación, esta vez  por medio de un sindicato llamado INDUAGRO A.T.,  Con 

Acta de Constitución No. 06 del 21 de noviembre de 2011 otorgada por el Inspector 

de Trabajo de Barrancabermeja, Santander (ver anexo 4 – Deposito de Induagro 

A.T. ante el Ministerio del Trabajo), en donde la empresa suscribe un contrato 

colectivo de trabajo con INDUAGRO A.T. 

 

Correspondiendo así esta última formalmente como el nuevo modelo de 

contratación para los trabajadores que se encontraban anteriormente vinculados por 

medio de cooperativas, afiliándolos laboralmente por INDUAGRO A.T por medio de 

un contrato sindical y/o convenio individual de ejecución vinculado al contrato 

colectivo de trabajo suscrito entre Induagro .A.T  y la empress PALMAS DEL 

CESAR, para efectuar labores misionales y permanentes en calidad de trabajador 

afiliado participe y en el cual se especifican las labores propias de los mismos así: 

mantenimiento, corte, recolección, vivero y demás en plantación de palma de aceite 

(Ver anexo 5 – Contrato individual de ejecución vinculado al contrato colectivo de 
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trabajo), por otra parte se hacen entrega de un material titulado: REGLAMENTO 

ESPECIFICO DE CONTRATO COLECTIVO INDUAGRO- MODULO 3,   cartillas en 

las cuales se “socializan” algunas de las condiciones de trabajo de los obreros 

igualmente sus obligaciones y funciones tales como: cortador de cosecha, auxiliar 

de cosecha entre otras  (ver anexo 6 – Cartilla de Trabajo de Induagro A.T. – F.E.T. 

entregada a los trabajadores por INDUAGRO A.T.) 

 

Posteriormente, inicia una nueva etapa de intermediación laboral, Induagro A.T. 

vinculó como se mencionó anteriormente a los los trabajadores tercerizados por 

medio de cooperativas  ahora por medio de un  “Contrato colectivo” en esta nueva 

fase, fue  la organización Induagro A.T. la encargada de asumir las labores de 

intermediación laboral implementada por la sociedad palmicultura, pues Induagro 

A.T. es quien desarrollaba las labores por las cuales fueron sancionadas las 

Cooperativas de Trabajo Asociado y la empresa Palmas del Cesar S.A.;  esta 

situación fue denunciada ante el Ministerio del Trabajo, tal y como consta en la 

querella que por intermediación laboral se entabló en contra de Palmas del Cesar 

S.A. e Induagro A.T., la cual, a pesar de haber cumplido con los términos para 

haberse decidido según lo establecido por Resolución 1309 de 2013 del Ministerio 

del Trabajo- Manual del Inspector de Trabajo y de la Seguridad Social y a su vez 

desconociendo la situación en comento decide archivar la acción presentada por 

carecer de elementos facticos y jurídicos (Ver anexo 7 – Auto de Ministerio del 

Trabajo donde se archiva la querella interpuesta en la Dirección Territorial del 

Ministerio del Trabajo Regional Cesar) 

 

Además de implementar este nuevo modelo de intermediación laboral, los 

trabajadores que se encuentran intermediados laboralmente de manera ilegal, estos 

trabajadores realizan las mismas actividades de siembra, mantenimiento y cosecha 

que ejecutaban ilegalmente las cooperativas de trabajo asociado; la Empresa 

Palmas del Cesar vinculo a  los trabajadores a por medio de INDUAGRO AT. 
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Atendiendo a lo antes descrito, como un mecanismo para mejorar y promover la 

defensa de los derechos laborales y las condiciones de  los trabajadores de 

INDUAGRO A.T., intermediados o tercerizados de la empresa PALMAS DEL 

CESAR S.A., se crea y se conforma la organización sindical  

SINTRATERCERIZADOS con acta de constitución No 002 del 22 de enero de 2014  

(ver anexo 8 – certificado de existencia y representación legal Sintratercerizados)  

el cual a la fecha no ha sido reconocido y después de haber cumplido con todos y 

cada uno de los requisitos propios de la legislación referentes a la creación de las 

organización sindicales, así como notificarle en debida forma a las empresas aquí 

mencionadas, ninguna de ellas da reconocimiento al sindicato como tal, cabe 

señalar a su vez la empresa cuenta con otra organización sindical denominada 

SINTRAINAGRO – MINAS, conformada por trabajadores contratados directamente 

por PALMAS DEL CESAR (ver anexo 9 – constancia de depósito del Ministerio de 

Trabajo de Sintratercerizados) la cual es reconocida por la misma, (ver anexo 10 – 

Notificación realizada a la empresa) 

 

La organización sindical SINTRATERCERIZADOS  por medio de asamblea general 

No 002 del 22 de enero de 2014, decide presentar pliego de peticiones ante la 

EMPRESA PALMAS DEL CESAR S.A. el día 8 de abril de 2014 con el ánimo de dar 

solución a las problemáticas planteadas en los hechos anteriores solicitando un solo 

punto en ella: la contratación de manera directa de los miembros y trabajadores 

vinculados por medio de contrato sindical, sin embargo la empresa aduce que no 

se iniciara la respectiva negociación colectiva teniendo en cuenta que ninguno de 

los trabajadores miembros del sindicato se encuentran vinculados ni son 

trabajadores de la compañía palmera (ver anexo 11 – Acta de asamblea general de 

asociados) (ver anexo 12 –pliego de peticiones)  (ver anexo 13 – Respuesta de 

Palmas del cesar S.A. al pliego de peticiones). 

La empresa Palmas del Cesar S.A., como consta en la respuesta emitida a 

SINTRATERCERIZADOS (ver anexo 13 - Respuesta de Palmas del cesar S.A. al 

pliego de peticiones); el 10 de abril de 2014, remitió el pliego de peticiones 
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presentado por la organización sindical a la empresa Induagro A.T., para que fuera 

esta la que tramitara la negociación en su nombre. 

 

Ni Palmas del Cesar S.A. ni la empresa Induagro A.T, a quien también se le han 

remitieron comunicaciones pero se  negó a recibir, han atendieron su obligación de 

dar trámite  

 

El surgimiento de INDUAGRO A.T. en el territorio de Minas, San Martin, Sur del 

Cesar, en donde se encuentra la empresa Palmas del Cesar S.A. se da a partir de 

una estrategia jurídica por parte de la compañía palmera para tercerizar el empleo 

de sus actividades misionales y permanentes, razón por la cual solo hasta el mes 

de diciembre y enero, tiempo en el cual se finalizan las relaciones comerciales entre 

Palmas del Cesar S.A. y las cooperativas de trabajo asociado de la región es que 

aparece esta organización. 

 

A pesar de ser una organización previamente constituida, INDUAGRO A.T. se ha 

prestado para los intereses económicos, administrativos, políticos y financieros de 

la empresa Palmas del Cesar S.A., poniéndose a su total disposición, razón por la 

cual, en un acto subordinación a las directrices de Palmas del Cesar S.A. vinculó 

laboralmente a los empleados que esta le ordenó, motivo por el cual los trabajadores 

que se encontraban tercerizados a través del contrato sindical de INDUAGRO A.T. 

son aquellos que antes mantenían una relación laboral intermediada por medio de 

cooperativas de trabajo asociado (ver anexo 14 – Listado de trabajadores que se 

encontraban en cooperativas de trabajo asociado y que ahora pertenecen a 

Induagro A.T.) 

 

Ahora bien, el pasado año 2015 específicamente el día 07 de febrero de 2015, el 

sindicato SINTRAINAGRO seccional Minas, trabajadores igualmente de la empresa 

PALMAS DEL CESAR, presentaron pliego de peticiones a la empresa 

anteriormente citada, con el ánimo de llegar a un acuerdo que produjera una nueva 
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convención colectiva de trabajo, en este pliego de peticiones en comento se 

enmarcaron dos puntos específicos que fueron los generadores de grandes 

controversias así: el primero en su petición cuarta, respecto de contratos de trabajo 

a término indefinido y contratos de servicios los cuales se eliminan de la convención 

colectiva inclusive el contrato sindical que cobijaba a los miembros de la 

organización sindical SINTRATERCERIZADOS; y el segundo respecto de la 

productividad de todos los trabajadores. (Ver anexo 15 – constancia de depósito de  

SINTRAINAGRO) (Ver anexo 16 – pliego de peticiones presentado a la empresa 

Palmas del Cesar por SINTRAINAGRO) 

 

El día 13 de mayo de 2015, se suscribe un acta final de acuerdo para firmar la 

convención colectiva, en donde se especificaba el modelo de contratación directo y 

la formalización de los trabajadores vinculados a INDUAGRO A.T., sin embargo se 

condicionaba a un aumento en la producción entre otros, por ende no se procedió 

a hacer efectiva dicho acuerdo, generando así que el día 14 de mayo de 2015, el 

sindicato de trabajadores SINTRAINAGRO – seccional Minas junto con los afiliados 

a SINTRACERCERIZADOS, después de 40 días de negociación del pliego sin 

ningún resultado positivo, iniciaron una lucha jurídica y política por medio de la 

huelga legal contemplada dentro de los parámetros de la normatividad y del 

Ministerio, la cual tuvo una duración de 85 días, en donde no se llegaba a ningún 

acuerdo respecto de la contratación directa de 250 empleados contratados por 

medio de contrato sindical. (Ver anexo 17- acta final acuerdo para firma de 

convención colectiva) (Ver anexo 18- acta de garantías). 

 

Es así como finalmente y después de ser una de las huelgas más largas en 

Colombia, se llega a un acuerdo con la empresa y se firma convención colectiva de 

trabajo, se logra el ingreso directo de un número de empleados que se encontraban 

vinculados por medio de contrato sindical a un contrato directo a término fijo, sin 

embargo recordemos que no todos los trabajadores fueron vinculados directamente 

por ende la tercerización ilegal continuaba, puesto que se había acordado 
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inicialmente crear una empresa dirigida por PALMAS DEL CESAR, con la finalidad 

de contratar al  restante de trabajadores, es decir la contratación no sería directa 

pero ya no se estaría bajo la modalidad del contrato sindical. 

 

Es así como el 11 de diciembre de 2015, la empresa bajo la supervisión y vigilancia 

del ente ministerial de trabajo, realiza un acuerdo entre la empresa PALMAS DEL 

CESAR y la DIRECCION TERRITORIAL DEL CESAR DEL MINISTERIO DE 

TRABAJO, es este documento se enmarcan las razones que dieron origen al 

conflicto, en donde se manifiesta que los trabajadores objeto de dicho acuerdo son 

aquellos que se encuentran vinculados a INDUAGRO A.T. y que antes igualmente 

se encontraban vinculados bajo la modalidad de cooperativas de trabajo asociado 

para actividades de carácter misional permanente. (Ver anexo 19-  acuerdo de 

formalización laboral.) 

 

 

4.1 ACCIONES JURIDICAS PRESENTADAS POR SINTRATERCERIZADOS Y 

POSICIONES JURIDICAS DE LOS PARTICIPES DEL CONFLICTO LABORAL.  

 

Se presenta por parte de la organización sindical Sintratercerizados, solicitud de 

investigación administrativa  en contra del a empresa PALMAS DEL CESAR e 

INDUAGRO A.T., con ocasión de determinar la conducta emitida por estas últimas 

al violentar normas laborales en razón al contrato sindical acordado para vincular 

laboralmente a los miembros de Sintratercerizados. 

 

Por medio de auto 889 del 21 de noviembre de 2014, el Ministerio de Trabajo, 

archiva la investigación preliminar que la queja instaurada por intermediación ilegal 

argumentando que si bien es cierto existe un contrato colectivo sindical, este se 

encuentra regulado de acuerdo al artículo 482 del Código Sustantivo del Trabajo y 

trayendo a colación las pruebas aportadas por los querellados, aduce que estos 

últimos cumplen a cabalidad con lo establecido en la legislación laboral en cuanto a 
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obligaciones por ende no se genera ningún perjuicio a los trabajadores.  (Ver anexo 

7 – Auto 889 del 21 de noviembre de 2014.) 

 

A su vez, señala que la sentencia T 457 de 2011, reafirma lo contemplado en la 

norma antes citada, al indicar que no hay posibilidad en relacionar el contrato 

sindical con relaciones laborales, toda vez que los querellantes no son trabajadores, 

estos ostentan la calidad de afiliados participes, en otras palabras en contrato 

sindical existen relaciones civiles-contractuales, no laborales, siendo este un medio 

de prueba fehaciente que permite concluir que no existe ningún tipo de conducta 

por parte de las empresas investigadas que den lugar a la ilegalidad ni genere 

perjuicios respecto de derechos laborales, dado el carácter del contrato sindical 

suscrito  

 

La organización Sintratercerizados, instauro acción de tutela en contra del Ministerio 

de Trabajo, Palmas del Cesar e Induagro A.T, con el fin de obtener protección a los 

derechos fundamentales de asociación, libertad sindical y negociación colectiva con 

conexidad en el derecho al trabajo, igualdad, debido proceso, dignidad humana 

entre otras; manifiesta que esta vulneración se genera por la negativa de entablar 

negociaciones colectivas y arreglos directos una vez presentado el pliego de 

peticiones por parte de los accionados. 

 

Este último por medio de providencia de fecha 25 de septiembre de 2014 emitida 

por el Tribunal Administrativo del Cesar, amparo y otorgo las peticiones solicitadas, 

ordenando en el término de 48 horas,  el iniciar las conversaciones del respectivo 

caso y ordenando a los accionados el cumplimiento del mismo. (Ver anexo 21- 

informe cumplimiento providencia de fecha 25 de septiembre de 2014). 

 

Es así como en aras de dar cumplimiento al fallo anteriormente citado, el día 7 de 

octubre de 2014, se realiza una reunión conforme se demuestra en el Acta 

desarrollando la misma y luego de las intervenciones de cada una de las partes, el 
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señor Luis Jesús Esteban, en calidad de representante de la empresa Palmas del 

Cesar, manifiesta los hechos que impiden iniciar una negociación colectiva con los 

afiliados de Sintratercerizados y manifiesta que jurídicamente es imposible realizar 

dicho requerimiento, por cuanto existe un contrato colectivo laboral con el sindicato 

de Industria INDUAGRO y esto implica que la empresa no es empleadora de los 

miembros de la organización sindical Sintratercerizados, así mismo asegura que  no 

existe ningún tipo de unidad empresarial entre las suscriptoras del contrato sindical. 

 

Otra intervención dada por parte del representante de la empresa Palmas del Cesar, 

indica que efectivamente los miembros de Sintratercerizados se encontraban 

vinculados laboralmente por medio de cooperativas y que el modelo de contratación 

que actualmente se utilizó se generó después de un estudio previo con la finalidad 

de garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en la ley e invita a referenciar dichas 

solicitudes contenidas en el pliego de peticiones. 

 

Por parte de INDUAGRO A.T, el señor Miguel Ángel Román, en calidad de 

representante invita a la organización sindical, a que se presenten las solicitudes e 

inquietudes para poder hacer una revisión de las mismas en el marco del contrato 

sindical. (Ver anexo 22- Acta de reunión de fecha 7 de octubre de 2014). 

 

La empresa Palmas del cesar S.A impugna el fallo de tutela de primera instancia en 

donde se manifiesta la vulneración del derechos de asociación de 

SINTRATERIZADOS, argumentando que este no es el medio idóneo para 

solucionar la vulneración del derecho de asociación debido a que existe otros 

medios de defensa judicial para solucionar esta clase de conflictos.  

 

Igualmente, aclara que no se está violando ningún derecho fundamental puesto que 

no existe relación alguna entre Palmas del Cesar y la empresa accionante. 
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Por otro lado, INDUAGRO A.T. impugna el fallo reiterando los argumentos que se 

utilizaron en la contestación de la acción y demás. Así mismo, solicita revisar la 

apreciación fática y jurídica de las pruebas y la normatividad en las que se basa el 

Tribunal Administrativo del Cesar, debido a que no solo se comete un error de hecho 

sino también de derecho al no tenerse en cuenta todas las pruebas allegadas puesto 

que “ el A quo desatendió las decisiones administrativas del ministerio del trabajo”, 

ya que se sigue hablando de los mismas solicitudes allegadas al Ministerio donde 

éste ordena a Palmas del Cesar que dentro de 48 horas iniciará conversaciones 

contra SINTRATERCERIZADOS, por tanto el Tribunal Administrativo del Cesar 

estaba en la obligación de declarar la cesación de la actuación por hecho superado 

y declarar improcedente el amparo convocado.   

 

La empresa Palmas del Cesar presenta un memorial para revocar la sentencia 

proferida por el Tribunal Administrativo del Cesar con el fin de negar el amparo 

solicitado por los accionantes, y de igual manera, revocar la sanción que se le 

impuso al representante legal de la misma por el supuesto desacato a la orden de 

tutela que fue presentado por los trabajadores tercerizados y de la cual Palmas del 

Cesar asegura no ser un mecanismo apto para el fin con el que se interpuso, ya que 

la tutela solo es viable cuando se pone en peligro los derechos fundamentales, o en 

este caso, cuando el empleador desconoce, prohíbe, atapa o viola los derechos del 

Sindicato autor. Por tanto procede la tutela a no reconocerse la relación entre el 

empleador y el Sindicato de trabajadores. 

 

En caso contrario, afirma Palmas del Cesar, que no procederá la acción de Tutela 

cuando se reconoce el derecho colectivo dado que este cuenta con mecanismos 

idóneos que se convierte en verdaderas herramientas para reclamar derechos y 

controvertir obligaciones contractuales. De igual manera manifiesta que la tutela 

carece de competencia para determinaciones propias del Juez Ordinario. Por tanto 

es responsabilidad del derecho colectivo resolver inquietudes presentadas entre los 

miembros sindicales ya que estos cumplen con una Sociedad Integral Sindical que 
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no es propia de la tutela (ver anexo 23- Impugnaciones y memorial presentado al 

fallo de tutela).  

 

Igualmente, argumenta que el perjuicio irremediable del que se acusa no es de su 

competencia dado a que no hay una relación entre el Sindicato actor y la empresa 

demandada, pues los afiliados a éste no tiene relación laboral individual alguna con 

la empresa y lo que existe es un Contrato Sindical firmado por esta y el Sindicato 

INDUAGRO A.T., mediante la cual se regula las respectivas relaciones laborales. 

 

Asegurando que no es considerada como una gravedad de urgente atención, pues 

no se trata de un caso de despido masivo a trabajares, de la afectación de su 

estabilidad laboral o de su mínimo vital, o de condiciones labóreles inferiores a los 

derechos mínimos legales.  

 

Finalmente el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 

Segunda, Subsección B, revoca la sentencia de primera instancia emitida el día 25 

de septiembre de 2014 y rechaza la acción de tutela presentada por la organización 

sindical accionante por improcedencia invitando a la utilización de  otros medios de 

defensa judicial para resolver el conflicto existente (Ver anexo 24- fallo Consejo de 

Estado). 

 

Los pasados 15 y 16  de abril de 2014, fueron entrevistados, como parte del proyecto 

desarrollado a lo largo de este trabajo, algunas de las partes involucradas dentro 

del conflicto laboral en comento,  con la finalidad de tener una mirada más profunda 

sobre la realidad del tratamiento que se aplicó ante la situación descrita en la 

presentación del capítulo anterior, las entrevistas fueron realizadas al Gerente de la 

empresa PALMAS DEL CESAR, el señor FABIO ENRIQUE GONZALEZ 

BEJARANO,  y la señora DUBELLYS  ANDREA DAGOVETT CALA en calidad de 

negociadora y jefe de Gestión Humana de la empresa; por parte de las 

organizaciones sindicales se realizaron entrevistas al señor RENET MORALES 
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SILVA en calidad de negociador y miembro directivo de SINTRAINAGRO- seccional 

Minas, el señor ENALGE JOSE GUARIN en calidad de presidente de la 

organización sindical SINTRATERCERIZADOS vinculado por medio de contrato 

sindical y la señora  en calidad de trabajadora vinculada por medio de contrato 

sindical y miembro de la organización sindical SINTRACERIZADOS. 

 

Partiendo de ahí, el propósito de este capítulo es adelantarse en las experiencias y 

perspectivas de las personas que fueron participes de este caso tantas veces aquí 

mencionado, y la recopilación de los documentos pertinentes con el ánimo de que 

estos presten prueba de la situación objeto del presente estudio, así mismo cabe 

señalar que estas entrevistas tuvieron lugar en la empresa PALMAS DEL CESAR - 

plantación en el corregimiento de minas y en la sede principal de la organización 

sindical SINTRATERCERIZADOS. (ver anexo 25- certificación expedida por 

PALMAS DEL CESAR). 

 

4.2 LA EXPERIENCIA  DESDE LA PERSPECTIVA DE LA EMPRESA PALMAS 

DEL CESAR 

 

4.2.1 Entrevista realizada al Señor Fabio Enrique Gonzalez Bejarano-Gerente 

General A manera de introducción, la compañía no solo se preocupa por el empleo 

sino que es una compañía que se involucra en el desarrollo de las Comunidades en 

aspectos como alimento básico, las estructura de las escuelas, estructura de 

establecimientos deportivos; programas de formalización para la comunidad, sobre 

tercera edad, niños de prescolar. Son muchas los programas que hacemos porque 

la compañía tiene un desarrollo, un departamento interno de gestión humana que 

trabaja con una parte de los trabajadores y también con la comunidad y que además 

tiene una fundación y esa fundación es la que empuja los proyectos magros y un 

programa de vivienda para familias el cual ya se lanzó, pero debido al conflicto 

laboral del año pasado no se puso hacer, pero este año estamos retomándolo y ese 

programa es con un lote que esta cediendo la compañía acompañado de la alcaldía 
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para el programa de vivienda y a su vez se le está dando un lote para hacer un 

parque temático para formación de temas ambientales lógicamente para ir 

enseñando a los chicos de los colegios y a la comunidad en general un tema de 

consciencia ambiental. Ahora, todo ese caserío de minas ha sido construido con 

punta de comunismo. Así que no solo generamos empleo sino muchas cosas más. 

 

¿Ahora qué ha pasado con el tema laborar de las compañías palmeras? Hablo en 

general, todas las compañías palmeras, no solo está, hemos crecido en su 

momento, y en el caso particular nuestro, como para decirlo ya a nombre propio, 

esto, uno sale como compañía palmera y forma parte de una realidad. ¿Cuál es la 

realidad? Pues que el Gobierno Colombiano firma el tratado del Libre Comercio con 

Estado Unidos en contrariedad menciona cuatro sectores como son: La caña, la 

Palma, las flores y las minas, las del plan de acción. Digamos que el sector Palmero 

entra hacer parte del plan de trabajo objeto de observación, por parte del Ministerio 

del Trabajo por lo del tema laborar, pero el tema laborar no solo es contratación, el 

tema laborar también es una labor ocupacional.  

 

En el caso del Sindicato fue formado para el año 83, 84, 85; fue formado para el año 

1985 y se formó una huelga por una tasación muy grande de trabajadores los cuales 

en su momento eran contratistas independientes, pero la empresa durante los 35 

años nunca tuvo un problema y siempre tuvo sus trabajadores directos, pero al 

cambiar el margen de la ley surge un problema y los trabajadores hacen una huelga 

en donde se vincula directamente a todos los trabajadores y ¿qué paso? que 

durante esos 35 años no hubo ningún problema se convivió como debía ser. La 

compañía fue creciendo y creciendo y surge dentro del marco de la ley la posibilidad 

de un  trabajo asociado y eso no es ilegal, muchas empresas contratamos una parte 

de empleados por medio de cooperativas y eso no genero nada distinto hasta el 

momento que sale un decreto hablando de la mediación, la tercerización, las 

cooperativas en donde se dice una cosa y luego otra y en donde el ministerio dice 

que sí se puede, pero que tenga cuidado con la seguridad Social; pero que tal vez 
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no, pero de pronto sí y al final dicen que sí se podía, pero que ojo con los bienes de 

producción y pues a nosotros nos pareció bien. Nosotros teníamos 11 cooperativas 

con más o menos 200 trabajadores allí vinculados. Con esas cooperativas 

desarrollamos todo un año un programa de cooperativismo,  manejo de sus cuentas 

y toda la gestión de las cooperativas.  

 

¿ESAS COOPERATIVAS SE MANTUVIERON DURANTE ESOS ONCE AÑOS O 

SE MODIFICARON?  

 

Iniciaron como empresas asociativas de trabajo, porque así había un modelo de 

contratación permitido por la ley. Después Evolucionaron como pre cooperativas y 

finalmente como cooperativas, más o menos desde el año 2008. Bueno, no tengo 

las cifras exacta, pero la idea es que después de esta charla es que cualquier 

preocupación nuestra área de gestión Humana está dispuesta abrir todos los 

archivos, documentos que ustedes necesiten. 

 

Ya para empezar a hablar de cooperativas como tal, más o menos fue en el año 

2008, nosotros teníamos 9, 10 o 11 cooperativas cada una con 2 o 15 asociados y 

para eso se realizó todo un programa que se llamaba: “programa de desarrollo 

empresarial y entonces las cooperativas tenían como propósito: 

 

Primero: se formaban bien como cooperativas y que no fueran unas intermediarias 

laborales sino que tuvieran sus socios la posibilidad de desarrollar negocios. Incluso 

alcanzaron a comprar equipos, insumos, se compraron unos lotes para sembrar 

palmas, otros que querían hacer un supermercado. Pero querían hacer un 

patrimonio, querían hacer labores de Campo. 

 

¿EN  ESAS COOPERATIVAS QUÉ TAN CIERTO ES QUE LOS 

REPRESENTANTES LEGALES ERAN LOS MISMOS TRABAJADORES?  
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Claro, los representantes legales eran algunos de los afiliados, pero en el programa 

que nosotros teníamos le dábamos todo las pautas de lo que tenían que hacer. Ellos 

eran independientes, pero los teníamos muy bien monitoreados para evitar 

debilidades sobretodo en la parte administrativa la cual más de una vez hubo mal 

manejo de esos recursos. 

 

¿CUÁL FUE EL MOVIMIENTO QUE SE DIO PARA QUE LOS TRABAJADORES 

FUERAN LOS MISMOS REPRESENTANTES LEGALES DE ESAS 

COOPERATIVAS?  

 

Las cooperativas cuando nacieron se llamaban empresas Asociativas de Trabajo se 

reunió a los trabajadores y se creyó que se podían organizar así. Se les dio una 

charla de inducción y se les dijo que había esa oportunidad para formar el tipo de 

empresa Asociativas y ellos se agruparon y se les dio un acompañamiento y ellos 

mismos fueron los que después se formaron en pre cooperativas y luego 

cooperativas, pero fue el producto de una dinámica que se dio en el momento, 

cuando lo permitían y era respaldado por la ley y pues se formó las cooperativas 

para contratar como prestación de servicios.  

 

La compañía contrata a los trabadores. Es que mira, en los cultivos de palmas hay 

unas cosas que se llama “estación”  hay una época del año donde hay mayor 

producción y hay otra época donde hay reducción.  

 

Así que tiene que haber una flexibilidad que tiene que estar al borde de la 

productividad, porque si contratamos a todos a término fijo, entonces, que hacemos 

cuando no hay época de productividad. Por eso cuando hay productividad nosotros 

contratamos con otras empresas Palmeras, porque alrededor de nosotros hay como 

200 empresas palmeras, grandes, medianas y pequeñas y por eso se les invito a 

realizar las cooperativas para que pudieran realizar más labores y obvio se les dio 

un acompañamiento y se les dieron muchas charlas, conferencias.  
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En ningún momento se les dijo que hicieran las cooperativas para poder vincularlos, 

porque inclusive, había 120 empleados directos y varias cooperativas y aun así 

nosotros seguíamos contratando directamente trabajadores. Y contrataba con las 

cooperativas porque, repito, las cooperativas prestaban servicio a la región, era un 

proyecto más regional que local.     

 

¿CUÁL ES EL OBJETO PRINCIPAL Y SOCIAL DE LA EMPRESA?  

 

El objeto principal será el cultivo y producido de la palma de aceite, así como toda 

actividad complementaria de esta. La sociedad podrá desarrollar, también, todo tipo 

de actividad agropecuaria, así mismo la Sociedad podrá realizar cualquier tipo de 

Asociación industrial dentro o fuera del país. 

 

¿CUÁLES SON LAS ACTIVIDADES MISIONALES Y PERMANENTES DE LA 

EMPRESA? 

 

Eso es diferente. Le hemos preguntado al ministerio y le decimos “bueno defínanos 

que es misional y que es permanente”. Nosotros le propusimos al ministerio que se 

sentara con nosotros y nos definiera que es misional, cuando empezó las primeras 

sanciones. Pero eso es algo que los Abogados no han podido porque tiene dos 

opciones 1. Ser trabajador permanente en la otra 2. realizar labores permanentes. 

 

No lo hemos podido definir, pero en el caso de nosotros, permanente es la cosecha 

y el objeto será el cultivo.  

 

Bueno, cuando hablamos con el ministerio para que nos aclarara lo de misional y 

permanente ellos nos dijeron que cambiáramos el objetivo principal de la empresa, 

pero nunca nos dieron un significado como tal. Todos nos sentamos con el 

ministerio, eso fue una mesa técnica. Realizamos todas las actividades de las 
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labores de las Palmas, pero el ministerio como tal nunca nos dio un significado. Ahí 

el ministerio empezó a sacar decretos, que lo misional, que lo permanente, entonces 

ahí le decíamos que nos definiera que era y ahí nos mandaban para uno y el otro y 

todos ellos tienen un significado diferente.  

 

El ministerio estaba presionando y el que no hiciera rápido la transición se 

sancionaba, y es ahí en donde viene la sanción del ministerio a la empresa Palmera. 

 

Nosotros le dijimos que nos diera un tiempo porque estábamos pasando por una 

transición y decidimos que esas cooperativas formaran una empresa especial en 

donde todos fueran socios y se citó al sindicato y al Ministerio de Trabajo de 

Valledupar en donde dimos a conocer la idea como tal y les dijimos que ellos iban 

hacer los propietarios y empleados, pero no, nos dijeron que eso también era 

intermediación.  

 

Entonces ahí fue donde conocimos a INDUAGRO, pero esta no es una empresa es 

un Sindicato de Industria y nos pusimos a examinar con INDUAGRO a que se 

dedicaba. INDUAGRO pertenece a una federación que se llama “FEDERACIÓN DE 

EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE SANTANDER”. Yo no sé si ustedes la 

conocen. 

 

La Federación FED nos propone un contrato sindical que es una manera de 

formalizar, es un modelo que esta formalizado por la ley, y nosotros le dijimos a 

INDUAGRO que sí, pero que hablara con los trabajadores, ellos les explicaron el 

modelo a los muchachos, y les dijimos que en el contrato sindical ellos quedaban 

con contrato, con auxilio de transporte, con prestaciones. Porque incluso ese 

modelo sindical se usa en muchas partes, Estados Unidos.  

 

Logramos entonces que se vincularan ellos al contrato sindical como empleados 

participes y que todos esos 200 que estaban en las cooperativas, que sé yo. 
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¿QUÉ TAN CIERTO ES QUE DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL PALMAS 

DEL CESAR SE ENCUENTRA INDUAGRO?  

 

Se encontraba. Porque en el momento que hicimos contrato con ellos se le arrienda 

una de las instalaciones que teníamos ahí, pero eso no quiere decir que porque se 

le arrendo a INDUAGRO esta llego hacer una apéndice de Palmas de Cesar. Se le 

arrendo como lo hubiera hecho alguna otras empresas, además porque ellos 

necesitaban atender los trabajadores y íbamos a trabajar lo mismo, es decir la 

palma.  

 

Pero aun así siguieron los derechos de petición y demás cosas y el Ministerio de 

Trabajo se pronunció diciendo que no había unidad de empresa por todas las 

razones. A nosotros nos pidieron todo, la documentación, visión y demás y se  

dieron cuenta que no era unanimidad porque esto era un Sindicato.  

 

Ahora, después nos acusaron de intermediación a través del contrato Sindical, 

después se formó un Sindicato llamado SINTRATERCERIZADOS. Los trabajadores 

afiliados a INDUAGRO formaron un Sindicato y pasaron un pliego de peticiones a 

Palmas del Cesar y se les respondió que no podíamos recibir el pliego de peticiones 

porque ellos no eran empleados de Palmas del Cesar. Les dijimos: “ustedes forman 

parte de un contrato Sindical, son empleados participes del Sindicato INDUAGRO, 

INDUAGRO tiene internamente unos mecanismos propios para dirimir los 

problemas, los conflictos de los empleados y no Palmas del Cesar porque ustedes 

no tiene contrato directo con Palmas. Y nos llevaron eso hasta el Consejo de 

Estado. 

 

¿CUÁLES ERAN LAS LABORES ESPECÍFICAS QUE TENÍAN QUE REALIZAR 

LOS TRABAJADORES VINCULADOS POR MEDIO DE CONTRATO SINDICAL? 
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Todas las labores de campo, de cultivo. Porque se permite y eso no tiene nada que 

ver con lo misional y permanente. Solo quiero que ustedes estudien  bien el tema y 

si necesitan el contrato entre Palmas y INDUAGRO, se lo proporcionamos. 
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LE VOY A COMENTAR UNA SITUACIÓN PRESENTADA EN EL CONFLICTO 

LABORAL Y POSTERIORMENTE LE REALIZARÁ UNA PREGUNTA  

 

Ellos presentaron una acción de tutela porque no se les daba o entregaba unas 

cesantías parciales, en contra de INDUAGRO. Seguidamente la Juez de tutela 

vinculo a Palmas del Cesar, cuando Palmas del Cesar responde afirma lo siguiente: 

“No, Palmas del Cesar no reconoce a estas personas como trabajadores puesto 

que no se encuentran dentro de la nómina de la empresa” seguidamente 

INDUAGRO AFIRMA: “que pena, pero ellos no son trabajadores, ellos son afiliados 

o Socios partícipes”. Entonces mi pregunta es: ¿DÓNDE QUEDA LA RELACIÓN 

LABORAL DE LOS TRABAJADORES VINCULADOS POR MEDIO DE 

CONTRATO SINDICAL SI COMO USTED LO MENCIONO ELLOS REALIZABAN 

LABORES DE CAMPO COMO COSECHA Y CULTIVO? 

 

 Pero esa respuesta no se la puedo dar yo. Porque yo no soy el abogado ni el Juez 

yo te doy los hechos para que ustedes hagan el análisis, pero no pueda dar una 

respuesta que no sé.  

 

EN EL CONTRATO SINDICAL QUE LA EMPRESA PALMAS DEL CESAR HIZO 

CON INDUAGRO, ¿EXISTE RELACIÓN LABORAL ENTRE INDUAGRO Y LOS 

TRABAJADORES? 

 

Yo no sé cómo INDUAGRO define su contrato. 

 

¿O CÓMO IBAN SERIA ESA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE INDUAGRO 

TENIA CON A EMPRESA PALMAS DEL CESAR? 

 

Por eso le digo yo es que le suministro la copia del contrato para que ustedes hagan 

el análisis de esos detalles porque yo no soy abogado para decirles lo que tiene que 

ver con la parte laboral.  
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¿RECONOCE LA EMPRESA A SINTRATERCERIZADOS? 

 

No, no puede existir, ellos tiene su interlocutor es en INDUAGRO no es Palmas del 

Cesar y eso no quiere decir que seamos malas personas, es que es así que 

funciona. Al darle yo un reconocimiento le estoy diciendo también que hagamos una 

contratación directa. Nosotros lo que le decíamos era que hablaran con su 

respectivo sindicato para que les solucionara las problemáticas.  

 

Luego INDUAGRO venga con Palmas del Cesar y arregle las negociaciones  que 

tenga que arreglar para sus trabajadores afiliados, pero ellos no pueden decirnos a 

nosotros. 

 

¿CUÉNTEME DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA EMPRESA COMO FUE EL 

CONFLICTO?  

 

Entonces llegamos allí, y estando en esa situación SINTRATERCERIZADOS 

empieza hacer vías de hecho como planes tortuga, paros y todas esas cosas. 

SINTRAINAGRO empezó a asesorar a  SINTRATERCERIZADOS con toda la 

estrategia de generar alguna solución y pues todos quedamos  

 

¿CÓMO SE DA LA INICIACIÓN  DEL CONFLICTO? 

 

El conflicto se va dando porque, digamos que, se polarizan las dos posiciones, es 

un tema muy difícil lo de intermediación. Y pues después nos reunimos con el 

ministerio y este nos dice que acabemos con el contrato del  Sindicato, pero a los 

muchachos les dice que hay que aumentar la producción. Después yo les dije, sin 

abogados ni nada; porque estaba solo, que sí recovábamos lo del contrato sindical  

ellos no descuidaran la productividad.  
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Porque eso es lo que  ha pasado con otras empresas que una vez contrata 

directamente a los trabajadores forman un sindicato y bajan la producción hasta el 

punto que la empresa fracasa y les toca cerrar, entonces les dije que si ellos no iban 

a descuidar la productividad yo los contrataba directamente. Entonces cuando 

íbamos a levantar el acta del acuerdo nos dijeron que ellos no iban a aumentar las 

tareas, pero nosotros habíamos entendido que sí aceptaban aumentar la 

productividad; porque de eso se trata una empresa.  

 

Y en eso nos la pasamos durante tres meses mirando como liquidar la productividad 

de las tareas para que ellos aumentaran sus ingresos y la empresa aumentara la 

productividad, pero ninguna fórmula les pareció, porque ellos decían que eso era 

exigirle más de lo normal, y eso era lo que argumentaban, y nosotros argumentamos 

que tenía que ser así porque el corte en  Palmas del Cesar era uno de los más 

costosos. Pero esa fue toda la discusión y nunca nos pusimos de acuerdo.  

 

Después ellos nos dijeron que la productividad sería con los que iban hacer 

contratados directamente pero que ellos no, que ellos iban a seguir igual, y en 

menos de tres horas ya estaban en huelga. Huelga que pensábamos que iba a durar 

poco pues porque era un tema de mal entendido entonces empezamos a llamar a 

los de la CUT y no me volvieron a pasar al teléfono, y pues la idea era que ellos 

aclararan cual era el acuerdo que se llevó acabo en Bogotá, porque ellos estuvieron 

escuchando esos acuerdos, los cuales fueron verbales no escritos y pues ellos 

llevaron un abogado que decía que sí y luego que no, entonces ellos nos dijeron 

que dejáramos el tema de la productividad para hablarlo después y nosotros si le 

decíamos que no porque era muy difícil que una cosa de esas funcione.  

 

Por eso les decíamos que sentémonos y formamos, pero esto fue cogiendo una 

fuerza muy compleja que nos fue apartando más y más donde no pudimos encontrar 

un mecanismos para desmontar el sindicato y aumentar la productividad y pues el 

ministerio también dejo pasar el tiempo y no se volvió a pronunciar, después de casi 
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80 días el Ministerio nos volvió a reunir y nos dijo que propusiéramos algo y pues 

se llegó al acuerdo de crear otra empresa que pudiera prestar este servicio, más el 

aumento de la productividad de las tareas y pues se llegó a ese acuerdo. Acuerdo 

que ya nosotros habíamos propuesto, pero que por la problemática que se estaba 

viviendo no se tuvo en cuenta en su momento. Pero después estuvimos hablando 

con nuestros abogados y ellos nos hicieron saber las problemáticas que se iba a 

dar en esa nueva empresa, íbamos a volver a lo mismo. Entonces fue cuando 

decidimos contratarlos directamente para evitar toda esa problemática y poder 

trabajar conjuntamente como siempre ha sido porque en esa confrontación nadie 

puede pensar ni actuar de forma pacífica y pues, ahora tenemos a todos contratados 

directamente  

 

En el caso de la productividad tenemos una mesa técnica que nos ayuda con eso, 

hoy llamada “Palmas de Producción” el cual ha dado un gran proceso cultural y que 

nos ha ayudado mucho.  

 

¿TODOS ESTÁN CONTRACTADOS DIRECTAMENTE?  

 

Sí, todos. Después de hablar con nuestros abogados y llegar a un acuerdo 

llamamos al Ministerio y les informamos que todos iban hacer contratados 

directamente pero que el tipo de contrato cambiaba quedando así: 60% a término 

indefinido y el 40% a término fijo. Y pues el Ministerio nos va haciendo visitas, ya 

tuvimos la primera y todo nos salió muy bien.  

 

Además de que la empresa siempre se ha caracterizado por ser una compañía 

respetuosa y entendemos que eso fue un momento en el que nos fijamos más en el 

suceso en vez del sujeto, pero bueno, ya todo está superado y ahora podemos 

realizar otras cosas que nos unen, por ejemplo las fiestas de diciembre y otros 

compartimientos.  
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La mesa técnica tiene un programa maravilloso que se llama gestión del bienestar, 

también tiene otro que se llama “unidos” de bienestar y beneficio.  

 

También le estamos apuntando al pliego para que sea algo más directo en el caso 

de conflicto, pero primero nos tenemos que volver a ganar la confianza y pasar la 

hoja. Porque queremos un trabajador concentrado y que dé lo mejor que tiene para 

la compañía y así la compañía pueda dar lo mejor de sí para ellos. Y así tener una 

compañía sostenible. Porque un conflicto no puede paralizar una compañía cuando 

las cosas se pueden arreglar. 

 

Si ustedes necesitan algo para que esa tesis sea neutral, productiva que pueda 

analizar el antes y el después me dicen y yo les facilito lo que sea, si necesitan algo 

más me avisan y si necesitan una cita con Andrea yo les ayudo. 

 

4.2.2 Entrevista realizada al señora Dubellys Andrea Dagovett- Directora 

gestión humana- negociadora dentro del conflicto 

 

¿RESPECTO DE LOS TRABAJADORES VINCULADOS POR MEDIO DE 

CONTRATO SINDICAL,  COMO EJERCÍA LA EMPRESA CONTROL DE LAS 

PERSONAS, EN LAS COOPERATIVAS INICIALES? ¿CÓMO TENÍAN CONTROL 

DEL PERSONAL QUE PRESTABA ESE SERVICIOS EN PALMAS DEL CESAR? 

 

¿A qué te refieres con “control”?  ¿Con qué objetivo nosotros tendríamos que llevar 

un control de esas personas?  

 

Con la prestación de servicios que le están prestando las cooperativas, en ese 

momento y/o posteriormente el contrato sindical 

 

No claro, pero a qué te refieres con control, cuál sería el objetivo que una empresa 

tenga el listado de trabajadores.  
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LA EMPRESA VIENE A TENER UNA RELACIÓN CON LA COOPERATIVA Y LA 

COOPERATIVA ENVÍA SUS TRABAJADORES ACÁ PARA CUMPLIR CIERTA 

ACTIVIDAD, ¿CÓMO SABEN, ENTONCES, USTEDES QUE LE ESTÁN 

CANCELANDO Y/O TENÍAN CONTROL DEL PERSONAL VINCULADO POR 

MEDIO DE LAS COOPERATIVAS Y POSTERIORMENTE CONTRATO 

SINDICAL?  

 

No, lo que sucede es que las cooperativas nos ofrecen a nosotros un servicio y nos 

guía, por ejemplo: cada hectárea, si le aplicaron fertilizantes entre otras, pero ellos 

lo que nos dicen a nosotros es: “señores Palmas del Cesar, nosotros este mes 

hicimos tantos servicios así que es tanto”. 

 

POR ESO, PERO ESAS PERSONAS QUE HACEN ESA LABOR TIENE QUE 

INGRESAR. ENTONCES ¿CÓMO LLEVAN UN CONTROL DE ELLOS?  

 

Realmente en esta compañía los controles de absceso a diferencia de Unipalma u 

otras compañías donde les piden documentación no. Ustedes vieron cuando 

ingresaron que son muy sencillos. 

 

La gente de las cooperativas tenía sus uniformes y su carnet, así que básicamente 

por eso los identificábamos. 

 

¿USTEDES NO TENÍAN UN CONTROL DE ELLOS? 

 

No. Pues porque ellos nos vendían a nosotros era un servicio así como el que viene 

y te vende a ti el servicio de pintar, algo así.  

 

Por ejemplo te dicen, la pintura te la hacemos tipo A, en tales zonas, durante el 

trabajos te vamos a enviar tantos trabajadores. Era algo así. No teníamos control 
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de eso porque eran ellos los que decidían cuantos trabajadores mandaban hoy y 

cuanto mañana. Era INDUAGRO quien decidía si mandaba 10 o 15 porque ellos 

fueron los que se comprometieron con nosotros a realizar tantas labores de 

servicios en unas condiciones y si no cumplían nosotros le mandábamos cartas 

diciendo que ellos no estaban cumpliendo con el contrato.   

 

BUENO, ENTONCES, EN LOS TRABAJADORES COMO TAL, QUE CUMPLÍAN 

LABORES DE COSECHA Y DE OFICIOS VARIOS ¿CÓMO MANEJABAN 

ENTONCES LO DEL TEMA DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO Y DEMÁS?  

 

Eso lo tenía que hacer INDUAGRO. Ellos tenían que tener sus propios sistemas y 

demás, nosotros ahí, como la ley lo establece, cuando uno contrata servicios con 

cualquier entidad debemos llevar unos registros de identificación de cumplimiento, 

unas inspecciones que se hacen, unas revisiones.  

 

¿INDUAGRO TENÍA ACÁ UNA OFICINA EN LA CEDE DE PLANTACIÓN DE 

PALMAS DEL CESAR? 

 

Sí señora, porque necesitaba tener toda la infraestructura, como cualquier 

contratista nuestro. 

 

EL SEÑOR GERENTE, NOS COMENTABA QUE SE REALIZÓ UN ESTUDIO 

PREVIO PARA PODER DAR COMO TAL VIDA AL CONTRATO QUE SE 

EJECUTÓ CON INDUAGRO. ¿QUÉ ESTUDIO SE REALIZÓ? 

 

Sí señora, no fue un estudio como tal. ¿Qué se hizo? Unos representantes de la 

cooperativas, eso fue mucho antes del 2013 fueron a distintas partes del país y 

estuvieron mirando modelos. 
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Un grupo de representantes de los cooperados, fueron a esas visitas con el 

acompañamiento de algunas personas especializadas para que le diera apoyo a las 

cooperativas para que les ayudara con su crecimiento.  

 

Esas personas fueron a Cali, fueron a Barranquilla y otras partes, que ahora se me 

escapa el nombre, con el fin de mirar otros modelos diferentes a las de las 

cooperativas y encontraron sus pro y sus contras y obviamente la empresa escogió 

un modelo que estuviera dentro de la normatividad como es el modelo Sindical que 

está regulado en el Código Sustantivo del Trabajo y permite los servicios con 

sindicatos. Y entonces mirando los distintos modelos y distintas funciones y 

sustentación jurídica la empresa se dio cuenta que la que más se ajustaba era la de 

Sindicato.  

 

Bueno, yo lo que conozco es muy poco porque hasta agosto del año pasado yo 

estaba en el área administrativa, pero lo que recuerdo es que se hizo también fue 

una consultoría que se encargó de mirar cuales eran los intereses y expectativas de 

la gente de las cooperativas. Por si ellos querían ser socios o independientes, ser 

empresarios. Porque tú no puede imponerle a una persona un sistema sin conocer 

cuáles son sus intereses y expectativas, se hizo eso y de ahí se pasó hacer visitas 

de exploración y a mirar el pro y el contra. 

 

¿TIENEN ESOS ESTUDIOS QUE SE HICIERON PARA MIRAR QUE EL 

CONTRATO SINDICAL ERA EL APROPIADO? 

 

Pues realmente no tenemos un estudio físico, porque hubo muchas visita y charlas, 

lo que tenemos físicamente son los vales de las visitas, (risas) porque no estábamos 

haciendo acuerdos sino charlas.  

 

AL FINAL, ¿QUIÉN DECIDIÓ QUE SE HICIERA EL CONTRATO SINDICAL CON 

INDUAGRO?  
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Se hizo una reunión con los líderes de las cooperativas se les informo del modelo, 

vinieron los señores de INDUAGRO  y les hablaron del modelo. Ellos fueron lo que 

hicieron eso, así que por lógica son ellos lo que reposan con esa información.   

 

PERO TIENE QUE HABER ALGUIEN QUIEN FINALMENTE APRUEBE ESE 

CONTRATO DENTRO DE LA EMPRESA, ¿QUIÉN LO FUE? 

 

Eso se hizo en una junta directiva, eso ya es una decisión empresarial de demasiada 

fuerza, pues realmente yo no sé de eso, pues porque la verdad eso 

¿Cómo podemos tener acceso a esos documentos? 

 

Eso lo tiene la Junta Directiva, pues son ellos los que deciden si lo aprueban o no. 

Pero usted para que quiere eso, ¿en qué le aportaría a su proyecto de tesis?  

 

CON ESTO PODEMOS DEMOSTRAR QUE EFECTIVAMENTE SI HUBO UN 

CONTRATO ENTRE PLAMAS DEL CESAR E INDUAGRO. 

 

Pero si te estamos dando evidencia de que sí existió, dile a tu evaluador que te que 

efectivamente sí existió contrato Sindical entre Palmas y INDUAGRO.  

 

Es que mira, las actas de la junta directiva son un documento que tiene una  foliación 

especial y darle ese material es imposible, porque tú comprenderás que esa es la 

base de la empresa, es el celebro de la organización. Es una empresa y 

prácticamente ahí está toda su estrategia.  

 

Te podemos ayudar en todo lo que podamos, pero hay unos límites y tu evaluador 

debe saber que esos existen en todas las corporaciones. Es que ni yo tengo acceso 

a eso y eso que trabajo en la compañía porque esas actas son privadas. Porque 

existen unas actas de confidencialidad en toda empresa, por ende no puedo hacerte 
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entrega ni del acta ni del contrato suscrito con Induagro, porque pese a que ya 

finalizo tiene cláusula de confidencialidad. 

 

Con todo esto, y a través del conflicto, hemos aprendido a que la comunicación es 

algo muy importante y aprender a vernos desde afuera nos ayudó mucho.  

 

¿CUÁLES ERAN LAS FUNCIONES ESPECÍFICAS QUE ELLOS 

DESARROLLABAN EN LA EMPRESA LOS TRABAJADORES VINCULADOS 

POR MEDIO DE CONTRATO SINDICAL? 

 

Esas funciones específicas las tiene INDUAGRO, nosotros no contamos con esa 

información. 

 

¿CUÁL FUE EL OBJETO DEL CONTRATO SINDICAL SUSCRITO CON 

INDUAGRO? 

 

Ellos nos prestaban los servicios agropecuarios. Nosotros solo le decíamos cuanto 

necesitábamos y los días de acuerdo al clima y el tema del cultivo. INDUAGRO lo 

que hacía era mirar cómo hacerlo, pero a nosotros lo que nos interesaba era que 

cumpliera y ya. En fin, INDUAGRO no solo se encargada del servicio de Palmas, 

ellos realizaban otras labores.  

¿CÓMO VIVIÓ USTED ESE CONFLICTO LABORAL?  

 

Fue una etapa de aprendizaje, con ello aprendimos a llegar a un acuerdo y pues 

siempre hemos tenido la misma visión solo que lo estábamos mirando de lado 

diferente. Pero con ello aprendimos que todos estamos aquí por un fin y que la mejor 

solución es ponernos de acuerdo y trabajar en conjunto. 

 

¿CÓMO SE LLEGA A REALIZAR LA CONTRATACIÓN DIRECTA DE TODOS 

LOS EMPLEADOS?  



59 

Empezamos a revisar los pro y los contras de ese modelo y la estructura de cómo 

iban a realizar una empresa, y pues eso fue lo que nos llevó a contratarlos 

directamente al comprender todos lo que significaba y los riegos que podían corrían 

estos trabajadores de INDUAGRO que ahora pasarían a iniciar una empresa y pues 

nos pusimos a evaluar todo esto a favor de ellos. 

 

¿POR QUÉ USTED CONSIDERA QUE NO SE HABÍA HECHO ANTERIORMENTE 

ESE TIPO DE CONTRATACIÓN? 

 

La empresa al principio se ocupó de acabar con las plagas y de la productividad  y 

pues no ya se tenía los trabajadores directos y pues digamos que la empresa no 

estaba preocupada en eso, solo en los momentos que había picos altos era donde 

entraba a contratar más empleados.   

 

¿CONSIDERA USTED QUE HUBO ALGUNA VIOLACIÓN POR PARTE DE LA 

EMPRESA HACIA LOS TRABAJADORES?  

 

No, me parece que la empresa siempre ha sido muy bien con los trabajadores. Es 

más, nunca se le ha visto en ningún problema. 

DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL DEPARTAMENTO  DE GESTIÓN HUMANA, 

¿QUÉ PIENSA USTED DE LOS TRABAJADORES QUE VIVIERON ESTE TIPO 

DE CONTRATACION, DE SUS DERECHOS COMO TRABAJADORES Y COMO 

PERSONAS?  

 

Yo creería que no se le está violando ningún derecho, puesto que se está llevando 

a cabo los requisitos que la ley establece, sin importar el tipo de contratación ya que 

estos son legales. Y desde que a ellos se les estén cumpliendo con todas las 

garantías legales no pasa nada. Entonces para mi precesión, solamente, no hubo 

ninguna ilegalidad allí, pues además, todas las investigaciones y los resultados de 



60 

estas y las resoluciones emitidas por el ministerio así lo indican. Entonces para mí 

fue algo legal, además que ellos cumplieron con lo que la ley tiene establecido.  

 

 

4.3 LA EXPERIENCIA  DESDE LA PERSPECTIVA DE LOS TRABAJADORES  

 

4.3.1 Entrevista realizada al trabajador Renet Morales Silva 

 

¿CUÉNTENOS CÓMO EMPEZÓ LA PROBLEMÁTICA EN LA EMPRESA 

PALMAS DEL CESAR? 

 

Todo comenzó el 10 de marzo de 2015 iniciamos una reunión con la empresa y 

SINTRAINAGRO para empezar una negociación, todo lo que tenía que ver en 

viáticos, transporte, esa sería la negociación. Sin embargo después de la 

negociación se hizo la asamblea en donde nos íbamos a poner de acuerdo si nos 

íbamos por el tribunal o por la huelga, ahí fue un tira y afloje, esa se hizo en san 

Alberto, la empresa movilizo hizo una logística nunca antes vista, la empresa trajo 

gente de Bucaramanga y hasta el mismo gerente en la votación, hicieron presente 

distintos gerentes de la empresa, donde nos decía que los ayudara para ir por el 

tribunal, y el jefe estaba participando en el recinto pero nosotros nos dimos cuenta 

y le dijimos que saliera porque él no podía estar como jefe y gerente, ahí estaba la 

ejecutora del trabajo y ella le dijo que saliera del recinto, pero aun así él hizo todo lo 

posible para que no nos fuéramos por la huelga, sin embargo nosotros también 

hicimos un trabajo de concientización hacia los trabajadores y logramos sacar de 

500 trabajadores sacar más o menos  de 300 votos a favor de la huelga y por eso 

nos fuimos al proceso de la huelga. Nosotros por todos los medios tratamos de 

evitar la huelga, intentamos hacer diálogos y llegar a buenos acuerdos y lo 

conseguimos, ahí tenemos actas del 13 de mayo en donde hicimos un acuerdo para 

llegar al proceso de negociación firmado por el gerente.  
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¿QUE SE PACTÓ EN ESE ACUERDO? 

 

En ese acuerdo se pactó la garantía de los trabajadores, el mejoramiento de algunos 

de los puntos del pliego de negociaciones, pero a su vez se planteó que se 

garantizara que los trabajadores que venían intermediados de sintratercerizados, 

de las cooperativas o de INDUAGRO iban a ingresar por una nueva empresa, pero 

a otros se le iba a mejorar los salarios con esa nueva empresa, seguía siendo 

intermediación, pero nosotros lo que queríamos era primero que todo, el bienestar 

de los trabajadores, pero el segundo objetivo era lograr ya estando ellos adentro 

seguiría el proceso de la formalización directa con la empresa porque el lema del 

sindicato de nosotros es ayudar a los trabajadores independientes de que sea de 

otra unión sindical, porque ellos eran de la misma empresa. Porque de que nos sirve 

a nosotros pedir solo para nosotros. El gerente si nos decía: “pida para ustedes 

muchachos, pidan primas para ustedes, pidan bonos para el sindicato, pero dejen 

las cooperativas quietas” pero yo digo una cosa “ de que me sirve tener los bolsillos 

llenos de primas y ver a mis primos, tíos, hermanos metidos en una cooperativa 

esclavizándose ¿ Cómo me queda mi conciencia?. 

¿LOS TRABAJADORES QUE ESTABAN VINCULADOS POR CONTRATO 

SINDICAL, POR INDUAGRO, CUMPLÍAN LAS MISMAS FUNCIONES DE 

USTEDES?    

 

Sí claro, ellos hacían las mismas labores y el mismo ministerio era testigo de eso y 

por eso la empresa fue sancionada porque se corroboro que cuando estaban en las 

cooperativas ellos hacían trabajos misionales dentro de la empresa. Es que era tan 

evidente como cuando mandaban a un trabajador de INDUAGRO a un lote subiendo 

y mandaban a uno de palmas del cesar al mismo lote, pero bajando. Un trabajador 

directo de la empresa tenía que sacar 1000 kilos y con eso se ganaba $29.000 pero 

un trabajador de INDUAGRO tenía que sacar 1400 Kilos para ganarse los $29.000. 

Eso es una explotación, eso no es posible, Nosotros trabajábamos todos en la 

misma empresa haciendo la misma labor, en la misma zona, solo que a estos los 
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esclavizaban para pagarle lo mismo y trabajando más y pagándole menos y pues 

esa era la lucha que nosotros teníamos, que ellos fueran también trabajadores de 

la empresa. 

 

¿QUÉ SUCEDIÓ POSTERIORMENTE? 

 

Nosotros llegamos el 13 de mayo y socializamos el acuerdo a los trabajadores y se 

aprobara ese acuerdo y cuando llegamos a Bucaramanga a firmar el acuerdo, ahí 

nos encontramos con unas caras largas porque a ellos no les servía que nosotros 

lo habíamos entendido mal y ese acuerdo no iba y fue el último faltando tres horas 

para que se vencieran los términos legales para irnos a la huelga, entonces nos 

fuimos obligadamente al proceso de huelga no fue porque nosotros queríamos la 

huelga, la evitamos por todos los medios. 

 

ANTES DE ESO, ¿CUÉNTEME UN POCO LO DE LA COOPERATIVAS? 

 

Antes de todo esto los trabajadores de las cooperativas quedaron trabajando 

directamente con la empresa con contrato a término fijo, pero todos directos con la 

empresa.  Pero a partir del año 2000 hacía acá la empresa les dijo: “señores, 

ustedes son muy buenos trabajadores, pero si quieren trabajar en palmas del Cesar 

tiene que formar unas cooperativas. Ustedes de aquí para adelante van hacer 

empresarios, ustedes van hacer dueños de las herramientas, de su microempresa, 

van hacer dueños de su tiempo y así los tramaron de que iban hacer empresarios y 

no habiendo otra opción formaron sus cooperativas de ocho a diez trabajadores y 

luego se unieron más. Más o menos para el 2003 nosotros vimos que habían más 

o menos 30 trabajadores, entonces para ese mismo año metimos ese punto en el 

pliego de convenciones y para nosotros como organización sindical el haber metido 

este punto para vincular a los trabajadores a la empresa nos hace pensar que eso 

tuvo algo que ver con el asesinato del presidente del sindicato JUAN GOMEZ, no lo 

podemos asegurar.  Eso fue para un primero de mayo, estábamos en plena 
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negociación y nos íbamos a ir a huelga cuando en san Alberto tomando un fresco 

llegaron dos sicarios y lo mataron, dicen las investigaciones que lo mataron los 

paramilitares, pues el señor Juancho Prada en el proceso de paz confeso que él lo 

mato porque Juan Gómez era un colaborador de la guerrilla, pero para nosotros lo 

que llevo a que pasara eso fue el a ver metido ese acuerdo entre los pliegos de 

negociación. Seguido de eso las Autodefensas nos envían comunicados diciendo 

que no quieren carpas en Palmas del Cesar. Bajo esa presión y amenaza nos tocó  

firmar una convención y nosotros aceptamos las cooperativas y no porque 

quisiéramos sino porque nos tocó, sin embrago la empresa empezó a multiplicar 

esa cooperativa, creció a 225 trabajadores en el 2013. 

 

 Los trabajadores directos éramos 106 y los cooperados ya iban en 225. Eso 

conllevo a que comenzáramos a organizar estos trabajadores para pedir la 

formalización directa. Y pues afortunadamente ya estaban los organismos 

internacionales pendientes que no fuera a ocurrir lo mismo y esta presión ayudo a 

que se formara la organización afortunadamente. 

 

¿QUÉ PASO EN LA HUELGA DEL 13 DE MAYO? 

 

El 14 de mayo entramos en huelga y aun así seguimos teniendo contacto con la 

empresa para llegar un acuerdo, pero ellos no cedían, ellos pensaron que la huelga 

iba a ser solo de veinte días, pero lo que no sabían era que ya nos habíamos 

preparado y tuvimos ahorros para tres meses, pero la empresa fue muy agresiva en 

el sentido en que estando un proceso de huelga hizo algunas acciones 

antisindicales, en donde la empresa público en la prensa y en la radio que 

estábamos en proceso de huelga porque la empresa no había querido aceptar un 

aumento del 12% de sueldo, cuando eso no era lo que se buscaba.  

 

¿SEÑOR TRABAJADOR, CUÁLES SON LOS DOS PUNTOS CLAVE EN LOS 

QUE NO LLEGARON A UN ACUERDO?  
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Uno de esos dos puntos clave a los que no llegamos a un acuerdo fue porque la 

empresa nos quería poner unas cargas de más por el mismo precio. Ellos siempre 

nos hablaran de productividad, pero para nosotros la productividad está en la palma 

no en nosotros y en eso fue que no logramos ponernos de acuerdo  

 

Otro punto era que cada año que pasara esa productividad iba aumentando y el 

trabajador iba a ganar menos, según lo que colocaron ellos en la propuesta. Ese 

era un punto de quiebre.  

 

El otro punto era que también llevábamos derechos de peticiones de que en la 

empresa ya no hubiera más cooperativas de trabajo, no más mediación. Ese fue 

otro punto de controversia con la empresa, pero después logramos ponernos de 

acuerdo y hasta nos fue mejor porque la empresa nos ayudó con otras cosas más. 

El problema es que ellos no contentos con poner en peligro al Sindicato cuando 

dieron información a la prensa y a las emisoras sobre el motivo de la huelga diciendo 

que lo hacíamos era porque estábamos subiendo el sueldo a 12%, cuando es no 

era verdad, nos puso en peligro al darle la lista de direcciones de todos los 

trabajadores Sindicalizados, específicamente de laca trabajador, a unos personajes 

particulares para que supuestamente entregara un volante de la empresa, poniendo 

en peligro la seguridad de los trabajadores porque estábamos en un proceso de 

huelga. Sin embargo la empresa no tuvo en cuenta eso y procedió a hacer esta 

acción la cual nosotros denunciamos en el ministerio del trabajo, defensoría del 

pueblo en Bogotá, en la procuraduría y en la fiscalía. No contestos con esta acción 

el 23 de junio la empresa hace una marcha en contra de los trabajadores que 

estaban en la huelga fue hecha en San Matin y San Alberto en donde participaron 

todos los directivos de la empresa, menos el gerente, hasta a la gente del contrato, 

porque si no iban a la marcha no los iban a tener presente cuando les renovara el 

contrato, muchos de ellos nos llamaron a nosotros para decirnos que necesitaban 

participar obligados. En esta marcha utilizaron símbolos, grafitis, pancartas donde 
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dicen que los trabajadores del Sindicato tiene a minas secuestrada, donde dice que 

no queremos sindicatos… y traen a TRO para hablarle mal de nosotros.  

 

¿QUÉ TAN CIERTO ES QUE LA EMPRESA REALIZO ESTUDIOS PREDIOS 

PARA OPTAR POR CONTRATAR POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON 

INDUAGRO Y QUE LOS MISMOS MIEMBROS DE LAS COOPERATIVAS, ES 

DECIR, QUE LOS MISMOS TRABAJADORES REALIZARON DICHO ESTUDIO?  

 

Lo que se hizo cuando estaban en las cooperativas fue que la empresa llevo a varios 

gerentes de esas cooperativas a diferentes partes del país.  

 

 

¿Cuando hablamos de gerentes a quienes se refiere? 

 

Eran trabajadores de las mismas cooperativas, la empresa llevo a muchos de estos 

muchachos a varias partes del país para que ellos acabaran las cooperativas y 

crearan otros tipo de cooperativa, estuvieron en el ingenio del cauca y allá crearon 

una empresa parecida a él cauca, creando una empresa paralela a esta llamada 

“ingenios manuelita cosecha S.A” pero con la diferencia del que los mismos 

administradores de manuelita fueran los mismos de ingenios manuelita. Así se 

formalizó, es más, nosotros hasta inclusive le dijimos a ellos que hicieran eso, que 

les propusieran eso, es decir que crearan una empresa paralela y que la 

administración de esa nueva empresa fuera el mismo gerente, ya que ellos 

aceptarían que eran trabajadores, es decir “unidad empresarial” pero la empresa 

dijo que no y se conformó una SAS llamada Extras en ese entonces, en esa 

empresa los trabajadores se pararon a Extras y no porque ellos quisiera, pero los 

de Palmas del Cesar dijo que si no se pasaban a esa empresa no los podían aceptar 

y eso mismo paso con INDUAGRO, los de Palmas del Cesar dijeron que las 

cooperativas que no se afiliaran a INDUAGRO no se les renovaba el contrato. Ahí 

fue donde fueron obligados a pasarse a INDUAGRO. 
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¿USTED POR QUÉ CREE QUE LA EMPRESA NO CONTRATA DIRECTAMENTE, 

CUÁL ES LA INTENCIÓN O QUÉ SE GANA CON ESTO?  

 

Porque ellos por medio de la mediación querían evadir su responsabilidad como 

empresa, como patronos. 

 

Pago de seguridad social al trabajador le descontaban, no reciben primas 

extralegales, ninguna prima, no vacaciones, omitían muchas cosas. La empresa 

nunca acepto a Sintratercerizados como Sindicato, ya que cuando presentaron 

pielgos de cargos ellos dijeron que no porque no eran parte de la empresa. 

 

¿QUIÉNES NO QUISIERON ACEPTAR EL SINDICATO?  

 

Ninguno de los dos, ni INDUAGRO ni Palmas del Cesar. Porque Palmas del Cesar 

decía que ellos no eran trabajadores directos de la empresa e INDUAGRO decía 

que no podían negociar porque todos eran socios y como era posible que un socio 

le pidiera a otro que les mejorara las condiciones.  

 

¿CÓMO SE VIVIÓ LA HUELGA A MANERA PERSONAL?  

 

Para nosotros fue un logro y se cumplieron todas las expectativas. Se logró que los 

trabajadores fueran  unificador, no se puede decir que fueron todos a pesar de que 

la empresa Palmas del Cesar utilizo maniobras tales como darles el mejor trabajo a 

los de INDUAGRO, pero bueno, se logró esa contratación directa y dos la decisión 

de Sintrainagro. 

 

¿CUÉNTEME COMO ES AHORA LA EMPRESA CON EL SINDICATO?  
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Logramos que se diera la contratación directa y pues después de la huelga el 7 de 

agosto de 2015, casi tres meses después de la huelga. Es una remitida como un 

cobro al proceso heurístico  que tuvimos. Lo que realmente queremos es el bien 

para todos, nosotros no buscamos destruir la empresa, pero también los 

trabajadores que vayan a la par pidiendo que le colaboren. 

 

Después de la huelga muchos de los trabadores que viven en el corregimiento de 

minas se quedaron sin trabajo, muchos de ellos la empresa le salió con que no 

había trabajo, que no pasaban el examen, cosas así. Para nosotros esto es 

represaría por el proceso de la huelga, pero aquí la relación de la empresa con el 

sindicato es “pésima” la parte de recursos humanos se quieren pasar por encima 

muchas cosas, por ejemplo no nos quieren aprobar los permisos y a todo le ponen 

problema. 

 

¿HAY ALGUNA OTRA PROPUESTA EN PRO DEL MEJORAMIENTO EN ESTE 

AMBITO?  

 

Sí, hay una que el objetivo es conjuntamente, entre trabajadores y la empresa en 

donde se busca hacer respuesta de renovación. 

 

¿SE HA HECHO ALGO HASTA EL MOMENTO?  

 

No, está ahora van solo reuniones y propuestas, pero lo complicado es que las 

propuestas que hacemos los trabajadores no han sido tenidas en cuenta solo las de 

los directivos de la empresa se tiene en cuenta, porque según ellos las de nosotros 

no pasa la prueba.  

 

Lo cierto es que la relación entre el Sindicato y empresa están muy mal, son 

pésimas. 
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4.3.2 Entrevista realizada a la señora Maria Sorely Morales. 

 

¿CÓMO INGRESO USTED A TRABAJAR A PALMAS DEL CESAR, HACE 

CUANTO TIEMPO Y CUÁLES ERAN SUS LABORES?  

 

Yo ingrese cuando existían las EAIT en ellas duramos tres años.  

 

¿CUÁL ERA SU FUNCIÓN? 

 

Mi función era vivero, lo que es mantenimiento de la semilla hasta que sale al suelo 

como tal. Después empezaron lo de las cooperativas y llevo con Palmas 15 años 

de prestarles mis servicios.  

 

 

¿ACTUALMENTE QUE LABOR REALIZA? 

 

Oficios varios Campo. Aunque todavía voy a vivero, pero también hago otras cosas 

como por ejemplo tirando guaraña, abonando, salida ambiental todo lo que tenga 

que ver con la palma menos cosechar.  

 

¿SE ENCONTRABA VINCULADA A LAS COOPERATIVAS CUANDO 

SANCIONARON A PALMAS DEL CESAR? 

 

Si yo estaba cuando sucedió eso. 

 

¿CÓMO FUE EL PROCESO PARA QUE LOS CONTRATARA POR MEDIO DEL 

CONTRATO SINDICAL? 

 

Nos dijeron que las cooperativas se iban a terminar, que ya no se iba a trabajar más 

por medio de cooperativas y entonces fue cuando llamaron a los gerentes de las 
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cooperativas y estos eran los representantes legales, después los llevaron a todos 

a diferentes ciudades para que miraran modelos pero nosotros no estuvimos de 

acuerdo, pero ellos nos dijeron que esa era la única forma para llegar a la 

contratación y quien no se montara en ese bus se quedaba, así nos decían.  

 

¿FUE ALGO VOLUNTARIO O NUNCA LO FUE?  

 

No, nunca fue voluntario. Ellos nos decían que si no  era así nadie trabajaba y pues 

nosotros al ver que esa era la única opción y que ellos siempre utilizaban amenazas 

y por no quedarnos sin trabajo aceptábamos. 

 

¿USTED PERTENECÍA AL SINDICATO SINTRATERCERIZADOS? 

 

Sí señora. 

¿CUÉNTENOS EL PROCESO DEL PLIEGO QUE SE PRESENTÓ ANTE LA 

EMPRESA PALMAS DEL CESAR? 

 

Nosotros se lo presentamos fue a Palmas del Cesar y ellos nos dijeron que no que 

el pliego se lo presentáramos a INDUAGRO y INDUAGRO sí nos recibió la 

papelería, pero ellos nos decía que las oficinas eran de Bucaramanga y no nos 

daban soluciones. 

 

¿USTED RECUERDA LO QUE CONTENIDA EL PLIEGO DE PETICIONES DE 

SINTRATERCERIZADOS? 

 

Sí,  lo único que pedíamos era el contrato directo con Palmas del Cesar. 

 

¿ESE ERA EL ÚNICO PUNTO QUE TENÍAN?  

 

Sí, ese era el único punto que teníamos. 
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¿CUÁNDO USTED INGRESABA A LABORAR EN LAS INSTALACIONES DE LA 

EMPRESA PALMAS DE CESAR,  TENÍAN ALGÚN CONTROL? 

 

Nosotros teníamos programación, pero no dentro de la misma empresa, los 

soportes, como medios de trasporte, era por nosotros y los soportes eran de 

INDUAGRO  

 

¿ALGUNA VEZ LE HICIERON CONTROL Y/O SUPERVISION DE ALGUNA 

ACTIVIDAD REALIZADA POR USTED? 

 

Sí, una sola vez, pero nosotros les dijimos que éramos trabajadores de INDUAGRO 

solo que ayudábamos con las labores de Palmas del Cesar, pero que los únicos 

que tenían derecho a revisarnos era INDUAGRO como tal y no Palmas, sin embargo 

ellos hacían siempre supervisión y revisión y uno no podía decir nada. 

 

¿TIENE EL CONTRATO SINDICAL QUE SUSCRIBIO CON INDUAGRO? 

 

No, nunca nos dieron contrato, nunca nos dieron nada solo el volantico cuando uno 

va a cobrar. 

 

¿CÓMO VIVIÓ USTED LA HUELGA? 

 

Pues siempre fue duro porque duro tres meses larguitos y no podíamos trabajar 

porque Palmas del Cesar estaba cerrado, pero al mismo tiempo fue muy bueno 

porque logramos lo que queríamos.  

 

4.3.3 Entrevista realizada al trabajador Enalge José Guarín 

 

¿CUÉNTEME, DESDE HACE CUÁNTO TRABAJA EN PALMAS DEL CESAR? 
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Yo trabajo en Palmas del Cesar desde el 11 de septiembre de 2006 a través de una 

cooperativa que se llama COOPROCESAR se trabajaba a través de oferta mercantil 

y nosotros ejecutábamos las labores dentro de la empresa Palmas del Cesar. 

 

¿QUÉ LABORES REALIZABAN? 

 

Nosotros realizábamos cosecha y mantenimiento. 

 

En el año 2013 la oferta mercantil se firmaba a tres meses debido a la regulación 

de la ley cuando ya estaban siendo la prohibición de las cooperativas y los 

trabajadores empezaron a buscar a las organizaciones Sindicales de ese momento 

que eran: SINTRAINAGRO, seccional minas, porque el problema era que la 

empresa por un lado decía que las cooperativas son empresas diferentes y las 

cooperativas son autónomas, contratan su propia gente, sin embrago, Palmas del 

Cesar tenia dentro de su empresa tenía un departamento que se llamaba 

“PROTARE” a través de esta ella le hacía auditoria a las cooperativas en esas 

auditorias revisaban los estados financieros de la cooperativa, procesos 

disciplinarios, que si a tal persona hizo mal tal cosa que le dijeron. Y todo esto lo 

hacía Palmas de Cesar a través de esa empresa que tenía allá. 

 

A través de esta le dictaban asesoría a los trabajadores, todo lo que tenga que ver 

con cooperativas. Cuando se fue cerrando el círculo porque ya las cooperativas ya 

no daban más, palmas del cesar decidió hacer un cambio, es decir, a eliminar las 

cooperativas en razón a que la ley del 1429 del artículo 63 dio hasta el año 2010, 

máximo 2013, para que no hubiera cooperativas. El ministerio de trabajo abrió 

investigación de oficio a Palmas del Cesar por supuesta Intermediación ilegal entre 

Palmas del Cesar y las cooperativas. 

 

¿QUIÉNES ERAN LOS REPRESENTANTES LEGALES DE ESAS 

COOPERATIVAS?  
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Los representantes legales de esas cooperativas eran trabajadores del mismo 

sector de Palmas del Cesar, es decir, eran trabajadores y representantes legales de 

cada cooperativa. En fin, lo que hacían ellos eran firmar y decir que eran 

representantes legales porque todo el control, logística, direcciones y demás, todo 

esto lo hacía era Palmas del Cesar.  

 

¿OSEA QUE SÍ HABÍA UN CONTROL DE TRABAJADORES POR PARTE DE 

PALMAS DEL CESAR, YA FUERA TRABAJADORES DIRECTOS O POR MEDIO 

DE COOPERATIVAS, PARA EJERCER UN CONTROL DE SEGURIDAD?  

 

Sí, sí lo había. Pues los que pagan la seguridad Social de los de las cooperativas 

son los mismos trabajadores de las cooperativas pero Palmas del Cesar por medio 

de las Cooperativas decía que le pasaran el listado del pago de seguridad Social. 

Lo que hacía Palmas era que el gerente en su oficio hacia la facturas de las labores 

que se hacían Palmas consignaba a cuenta de la cooperativa y el gerente le pagaba 

a los trabajadores, pero a los trabajadores se les descontaba desde la seguridad 

social, es decir, de su producción porque al trabajador en sí se le descontaba todos 

los reglamentos legales como era la seguridad Social, dotación y tenía que ahorrar 

una platica, Como en las cooperativas no se pagan primas ni eso, entonces se 

llamaba compensación semestral, eso en realidad era una prima disfrazada. 

 

Nosotros dentro de las cooperativas nos empezaron a decir que había una 

intermediación ilegal. Yo personalmente defendía a las cooperativas y decía que los 

del Sindicato estaban locos y comenzaba hacer críticas sobre el Sindicato, pero 

cuando ya comencé a tener conversaciones con ellos y a decirles que me mostraran 

esas benditas leyes de las que ustedes hablan que las cooperativas no valen. 

Entonces me empezaron a mostrar la ley 1429 artículo 63, tuve la oportunidad de 

ojearla,  la resolución 32, decreto 2025 entonces ya empecé yo a documentarme. 
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Nosotros terminábamos a las 11 las tareas y podíamos irnos, pero después ellos 

empezaron a decir que termináramos o no las tareas nos teníamos que quedar 

todos hasta las 2:00 de la tarde y ahí empezó el problema. Hicimos varios derechos 

de petición, varias Solicitudes, hasta que por fin se logró quitar eso. Sim embargo 

ellos no se quedaron quietos y nosotros tampoco. Nosotros presentamos pliego de 

petición el 22 de Abril. En el pliego de petición solicitamos, no lo pasamos a 

INDUAGRO, sino a Palmas de Cesar e hicimos un solo punto clave “contrato directo 

y a término indefinido para todos los a filiados a SINTRATERCERIZADOS” porque 

en ese momento Palmas del Cesar tenía un grupo de gente que era de INDUAGRO, 

pero que no realizaban labores y los tenían como reyes y a esos eran los que ponían 

de maravilla cuando querían ir hacia el ministerio del trabajo, cuando querían ir a 

otra parte , era a esa gente la que cargaban.  

 

El contrato sindical que teníamos con Induagro era una ilegalidad, nosotros 

realizábamos labores iguales a los trabajadores de contrato directo pero a menos 

precio, nosotros realmente no estábamos de acuerdo con ese contrato, pero esa 

gente se aprovecha de la situación de uno, de que uno no sabe hacer nada más y 

lo amenazan que si no es por ese medio no se trabaja, yo fui uno de los que fui a 

escuchar charlas de lo del contrato sindical pero ellos prácticamente nos obligaron, 

yo soy el presidente de Sintratercerizados y viví y sufrí lo que nos vulneraran 

nuestros derechos normales y los derechos de sindicalización porque no teníamos 

un jefe a quien presentarle el pliego y qué sentido tiene un sindicato así. 

 

¿COMO EXPLICA USTED QUE HAYA EXISTIDO UN SINDICATO DENTRO DE 

OTRO SINDICATO? 

 

Pues fácil, el sindicato Induagro si está conformado como un sindicato ante todo el 

mundo, pero lo que hace es esconder las obligaciones y ser una empresa 

intermediadora ilegal, porque cuando se contrata personal para hacer labores 

misionales de la empresa es ilegal, yo me he documentado y conozco mis derechos. 
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¿COMO FUE EL PROCESO DE HUELGA? 

 

Nosotros no queríamos la huelga y la evitamos a toda costa, pero finalmente se 

logró el acuerdo, fue dura pero por fin la empresa contrato directamente, fue nuestra 

lucha la que hizo posible este resultado porque el estado nunca nos escuchó, nunca 

hizo nada, nos archivó las quejas que presentábamos, los fallos de tutela y demás 

y nosotros salimos adelante con la ayuda de organizaciones que nos apoyaron 

jurídica y económicamente para dar fin a tanto atentado y así mismo a los 

compañeros del sindicato base de la empresa que nos apoyaron en nuestras 

vulneraciones. 

 

Ahora la empresa contrato directo pero a uno los tiene con contratos a término fijo 

y a otros indefinido, mas fijo que indefinido y se siguen presentando situaciones por 

eso nosotros decidimos continuar con la organización sindical sintratercerizados.  
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5. FUNDAMENTOS JURÍDICOS CONSTITUCIONALES DE LA ASOCIACIÓN 

SINDICAL EN COLOMBIA 

 

 

La Constitución de 1991, adopto una serie de artículos referentes no solamente al 

derecho al trabajo sino también al derecho de asociación y libertad sindical, es decir, 

la creación y conformación de los mismos, es así como igualmente se especificó 

gracias a esto, el esquema normativo internacional aplicable a través de postulados 

y tratados internacionales en el año 1950 y 1951, respectivamente, ocasionando un 

nivel más alto de protección y entablando aspectos propios de los mismos derechos 

de asociación y libertad sindical, entre otros elementos dados a nivel constitucional, 

jurisprudenciales y doctrinales, los cuales analizaremos a continuación. 

 

 

5.1 DESDE LA CONSTITUCIÓN DE 1991  

 

Existe un amplio fundamento constitucional que protege los derechos al trabajo, a 

la asociación y a la libertad sindical respecto de la conformación de sindicatos, 

encontrándose así estrictamente vinculado a un interés de carácter superior y 

general: la protección a las y los trabajadores, claro está, que esta última enfocada 

a la existencia de una relación laboral plenamente reconocida y en la cual se 

materialicen los tres elementos básicos de la misma, no cabe duda de que los 

trabajadores son indudablemente la parte débil de dicha relación, es por ello que 

así mismo se pueden encontrar artículos constitucionales que se  entrelazan con 

los convenios 087 y 098 de la OIT1, y que han logrado un desarrollo más legal y 

constitucional que permite una mayor protección. 

 

                                                             
1 Organización Internacional del Trabajo  
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Es así como no solo se halla en el preámbulo2 de la carta política la definición del 

ordenamiento jurídico colombiano con principios y valores como precursor y 

garantista de derechos laborales y sociales en materia sindical propio de un estado 

social de derecho, sino también en numerosos artículos como lo son los artículos 1, 

39, 53, 55, y 56, respectivamente, los cuales se iniciaran a relacionar a continuación. 

 

En el artículo número 1 de la Carta Política, se reafirma nuevamente lo conteniendo 

en el preámbulo: Colombia en su sentido jurídico, político y social integra cada uno 

de los elementos fundamentales e ideológicos del estado, ahora bien, al analizarlo 

desde el ámbito laboral y sindical recaen sobre una participación activa democrática, 

por supuesto, basándose en la dignidad y el respeto en pro de mejorar y finiquitar 

unas condiciones de trabajo que sean acordes a esta disposición constitucional, 

esto último dado a otro principio fundante: la solidaridad con los trabajadores en un 

sentido propio del estado social de derecho.3 

 

En el artículo 39 se plasma el pilar básico del derecho de asociación y libertad 

sindical, iniciando con la potestad que tiene las personas y los trabajadores en este 

caso, de poder organizarse y constituir organizaciones sindicales a partir de su 

propio interés de realizar dicha organización, básicamente en este artículo en 

comento, posee postulados de carácter internacional e igualmente para la persona 

jurídica que nace con la creación de dichas organizaciones, es sabido que se debe 

otorgar el reconocimiento , vigilancia y control de la misma, es así como uno de los 

pocos requisitos que existen para su reconocimiento es la inscripción del acta de 

constitución en el ente ministerial de trabajo, quien a su vez únicamente puede 

admitir4, objetar5 o rechazar6 determinando algunas de las anteriores actuaciones 

de acuerdo al Código Sustantivo del trabajo. 

                                                             
2 Constitución Política de Colombia de 1991 Preámbulo 
3 Articulo 1 Constitución Política de Colombia de 1991 
4 Por cumplimiento de todos los requisitos legales 
5 Por ejemplo en tal caso en que no se cumpla con el requisito minimo de afiliados, o no se cumpla 
con requisitos meramente técnicos 
6 Por ser contrario a la ley, la constitución, las buenas costumbres, la creación y los estatutos. 
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Otro aspecto importante que permite gestionar el artículo 39, es la facultad de que 

las organizaciones sindicales se regulen ellas mismas, es decir creen sus propios 

estatutos, gestión, gerencia y demás aspectos internos de estructura, organización 

y funcionamiento,  sin que el estado pueda ejercer algún tipo de control, corrección, 

inspección, este último solo ejercerá una vigilancia que como se indicó en el párrafo 

anterior, es un formalismo para que verificar que el sindicato siga siendo 

considerado como tal.7 

 

El artículo 53 superior, es de vital importancia en el presente estudio, toda vez que 

es el que manifiesta que efectivamente el estado colombiano debe incluir aquellos 

tratados internacionales referentes al tema laboral y de asociación, y añade lo 

siguiente:  

 

“…Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados, 

hacen parte de la legislación interna. La ley, los contratos, los 

acuerdos y convenios de trabajo, no pueden menoscabar la libertad, 

la dignidad humana ni los derechos de los trabajadores.”8 

 

En otras palabras, inserta los tratados internacionales dentro de la legislación 

interna, ya sea por el medio legal mediante una norma jurídica o por medio de lo 

que se denomina como bloque de constitucionalidad, lo cual permite inferir que la 

inclusión de dichos tratados en el marco legal del país, efectivamente presenta una 

fuerza vinculante que obliga al estado a cumplir con las normas antes descritas y a 

su vez con los órganos internacionales. 

 

Para finalizar los artículos 55 y 56 de la carta, los cuales a groso modo, indican que 

las organizaciones sindicales tiene la garantía de ejercer actividades tendientes a 

mejorar condiciones laborales como lo es la negociación colectiva para superar 

controversias  por medio del dialogo social y la huelga como una acción política de 

                                                             
7 Constitución Política de Colombia de 1991 Articulo 39 
8 Constitución Política de Colombia Articulo 53 
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los trabajadores por medio del cual se realiza una presión socio-económica en razón 

a controversias de índole económica salvo condiciones impuestas por el legislador. 

 

5.2 DESDE LA JURISPRUDENCIA COLOMBIANA  

 

Una de las primeras sentencias que fue determinante en la construcción del 

concepto y elementos propios del derecho de asociación y libertad sindical fue la 

emitida por la Corte Constitucional en Sentencia Unificada 342 de 1995, la cual 

nuevamente corrobora lo mencionado en el capítulo anterior respecto de la 

protección constitucional para este derecho fundamental,  el derecho colectivo en la 

Constitución Política así:  

 

"Dentro del Estado Social de Derecho que preconiza nuestra 

Constitución Política, el derecho colectivo del trabajo constituye un 

instrumento valioso y apropiado para hacer realidad la justicia social 

en las relaciones entre patronos y trabajadores, la vigencia de un 

orden justo, la convivencia tranquila, mediante "la solución pacífica de 

los conflictos colectivos de trabajo", y el reconocimiento a la dignidad 

humana en la persona del trabajador, a través de la regulación de las 

"condiciones de trabajo", en lo que atañe al derecho individual del 

trabajo y de la seguridad social, que asegure a las personas el 

derecho "a un trabajo en condiciones dignas y justas". (Preámbulo, 

arts. 1o., 2o., 25, 39 y 55 C.P.)" 

 

Es así como no solamente se habla de un derecho al trabajo, sino que se incorporan 

en el unas condiciones dignas y justas para el trabajador, es allí donde inicia el 

derecho colectivo como el arma y mecanismo que permite la obtención de dichas 

condiciones dignas y justas mediante el dialogo social, siendo así uno de los 

derechos más importantes del campo laboral. 

 

Seguidamente esta misma corporación identifica los tres componentes del derecho 

colectivo en materia constitucional así:  
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"El derecho colectivo del trabajo dentro de la perspectiva 

constitucional analizada comprende: 

 

a) La libertad de asociación sindical, esto es el derecho de unirse en 

defensa de los  intereses comunes de la respectiva profesión u 

oficio,  que en el art. 39 de la C.P., tiene una regulación autónoma 

diferente a la libertad de asociación que, de modo general, consagra 

el art. 38 de la misma obra....." 

 

"El derecho de sindicalización se reconoce a  los patronos y a todos 

los trabajadores, sean públicos, en sus diferentes modalidades, o 

privados, con excepción de los miembros de la fuerza pública. (Arts. 

39 inciso final y 219 de la C.P)."  

 

"b) La institución de la asociación profesional que actúa en defensa 

de los referidos intereses comunes, y se reconoce no sólo en el 

texto  constitucional antes transcrito, sino a nivel legal, en la 

regulación que de ella se hace en los arts. 353  y siguientes del C.S.T." 

 

"c) El derecho a la "negociación colectiva para regular las relaciones 

laborales", que se hace efectivo y adquiere vigencia y operatividad, a 

través de la celebración de los "acuerdos y convenios de trabajo", 

denominados en nuestra legislación Pactos Colectivos o 

Convenciones Colectivas de Trabajo, que constituyen los 

mecanismos ideados, además de la concertación, para la solución 

pacífica de los conflictos colectivos de trabajo (art. 53, inciso final, 55 

y 56, inciso final C.P.)." 

 

De igual manera en dicha sentencia unificada, se enmarcan los actos que se 

consideran atentatorios al derecho de asociación por parte del empleador como por 

ejemplo: la obstrucción respecto de la afiliación de su personal a una organización 

sindical mediante cualquier medio, o el suspender o despedir a su personal por este 

mismo hecho, y otros tantos comportamiento que configuran un atentado y 

menoscabo ante la figura de la organización sindical entorpeciendo así el derecho 

propiamente dicho. 
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En la sentencia T 435 de 2007 se afirma:  “……la Corte Constitucional, ha 

establecido las directrices bajo las cuales a pesar de existir otro medio de defensa 

judicial, en materia laboral, la acción de tutela resulta procedente, siempre que 

comporte una vulneración o amenaza de vulneración de un derecho fundamental”9, 

lo cual se considera como uno de los pilares fundamentales en cuanto a 

procedencia en materia laboral colectiva, toda vez que permite la utilización de la 

acción de tutela de manera procedente tratándose de derechos fundamentales, es 

decir permite que se presenten y reclamen derechos sindicales en razón a su 

carácter fundamental; lo cual es de gran importancia atendiendo como se ha 

descrito con antelación a la gran precariedad que ha existido y se mantiene en el 

marco normativo en razón a derechos laborales colectivos. 

 

Posteriormente la sentencia de la Corte Constitucional C 466 de 2008, entro a 

regular propiamente el derecho colectivo en materia normativa nacional 

introduciendo las normas y obligaciones internacionales, en la cual reafirma la 

introducción del dichos convenios y tratados internacionales dentro de nuestro 

bloque constitucional, por ello señala lo siguiente: 

“La jurisprudencia de esta Corporación ha establecido (i) en primer 

lugar, que los convenios de la OIT hacen parte de la legislación 

interna, de conformidad con el inciso 4 del artículo 53 de la CN; (ii) en 

segundo lugar, que varios convenios de la OIT hacen parte del bloque 

de constitucionalidad; (iii) en tercer lugar, ha realizado una distinción 

entre los convenios de la OIT para señalar que alguno de ellos 

pertenecen al bloque de constitucionalidad en sentido estricto (inciso 

1 art. 93 CN) y en sentido lato (inciso 2º CN).” 

                                                             
9 Al respecto en la SU. 342 de 1995,  se estableció://Los conflictos que se originan con motivo del 
contrato de trabajo, entre los patronos y los trabajadores, pueden implicar la violación de derechos 
fundamentales de éstos, o el desconocimiento de derechos fundados o que tienen origen en normas 
de rango legal. Cuando el conflicto atañe a la violación o amenaza de violación de un derecho 
constitucional fundamental su solución corresponde al juez de tutela; en cambio cuando la 
controversia se origina directa o indirectamente del contrato de trabajo y naturalmente versa sobre 
la violación de derechos de rango legal, consagrados en la legislación laboral, su solución 
corresponde al juez laboral (art. 2 C.P.). 
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Los convenios que hacen parte del bloque de constitucionalidad en sentido estricto, 

es decir,  prevalecen en el orden interno, en cuanto prohíben la limitación de un 

derecho humano bajo los estados de excepción y en consecuencia hacen parte del 

parámetro de control constitucional de las normas legales que regulan la materia. 

Los convenios que forman parte del bloque de constitucionalidad en sentido lato 

sirven como referente para interpretar los derechos de los trabajadores y darle plena 

efectividad al principio fundamental de la protección del trabajador y al derecho al 

trabajo.10 

 

La Corte Constitucional colombiana mediante la sentencia T 434 de 2011 afirma: 

 

“Para garantizar dicho derecho, las conductas protegidas por la 

libertad de asociación sindical comprenden según la jurisprudencia 

constitucional: (i) el derecho a vincularse a organizaciones 

permanentes que los identifican como grupos con intereses comunes 

y que tienen por objeto la defensa de tales intereses comunes, sin que 

resulte obligatoria la vinculación ni la permanencia en tales grupos; (ii) 

El  derecho  a constituir y  a estructurar tales organizaciones como 

personas jurídicas, sin que para tal efecto se presente injerencia, 

intervención o restricción por parte del Estado; (iii) La libertad de 

determinar su propio objeto, las condiciones de admisión, 

permanencia, retiro y exclusión de sus miembros, el régimen 

disciplinario aplicable, las instancias internas de poder y de 

representación, la forma en que han de ser manejados sus propios 

recursos económicos, la manera como se puede poner fin a la 

existencia de tales organizaciones, y en general, la determinación de 

todos aquellos aspectos que los miembros de dichos grupos 

consideren oportunos, con la debida sujeción tanto al orden legal 

como a los principios democráticos; (iv) La imposibilidad de 

cancelación o suspensión de su personería jurídica por vía diferente 

a la judicial; y (v) La facultad de que disponen tanto los sindicatos 

                                                             
10 Sentencia C 466 de 2008 M.P Jaime Araujo  Reinteria 



82 

como las asociaciones de empleadores de constituir y de vincularse a 

federaciones y confederaciones de orden nacional e internacional”11 

 

Así las cosas, la Corte plantea la libertad sindical y de asociación como un derecho 

subjetivo de carácter voluntario, relacional e instrumental que supone tres tipos de 

libertades; la primera denominada libertad individual, la segunda libertad de 

sindicalización en el sentido de afiliarse o no e igualmente permanecer en la 

organización o no, y el tercero la autonomía sindical, que básicamente es la facultad 

de la organización para regularse internamente según su arbitrio. 

 

Aunado a lo anteriormente  descrito, en al año 1997 la sentencia T - 174 de la Corte 

Constitucional, instauro cuatro principios fundamentales que integra la libertad 

sindical, como bien es sabido, al igual que las personas naturales poseen derechos 

y contraen obligaciones, sucede lo mismo con las personas jurídicas, 

entendiéndose a las organizaciones sindicales como tales se entablan los 

siguientes derechos: 

 

1. Libertad de expresión de los sindicatos 

2. Derecho a la información de los sindicatos 

3. Derecho al debido proceso 

4. Derecho a la igualdad 

 

En el año 2012 por medio de la sentencia C 567 emitida por la Corte Constitucional, 

se da un avance en el campo laboral colectivo al Declarar EXEQUIBLE el artículo 

200 del Código Penal en los términos en que fue modificado por el artículo 26 de la 

ley 1453 de 2011“Por medio de la cual se reforma el Código Penal, el Código de 

Procedimiento Penal, el Código de Infancia y Adolescencia, las reglas sobre 

extinción de dominio y se dictan otras disposiciones en materia de seguridad”, por 

                                                             
11 COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL COLOMBIANA, sentencia T- 434 DE 2011. [en línea] 
disponible en http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2011/T-434-11.htm 
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los cargos analizados, en materia colectiva, se modifica el código penal, protegiendo 

así violaciones a la libertad sindical. 

 

Para finalizar una de las sentencias más recientes en el ámbito laboral colectivo es 

la T 619 de 2013 emitida por la Corte Constitucional,  se considera  que hoy por 

hoy, es una de las más importantes ya que no solamente ratifica lo anteriormente 

dicho por esta misma corporación respecto de la ampliación de normas 

internacionales y nacionales en el campo del derecho fundamental de asociación  y 

libertad sindical y avanza en el mismo, indicando que estos derechos fundamentales 

van más allá de la posibilidad que tienen las personas a querer afiliarse, es decir, el 

derecho a la sindicalización contiene una serie de elementos y dimensiones propios 

que sin duda alguna permiten que este se desarrolle a cabalidad, en donde al no 

contener alguno de estos elementos podríamos estar ante una situación de 

vulneración, así mismo plantea y organiza la idea de que existen actuaciones que 

deben ser enmarcadas como atentatorias y discriminatorias contra estos derechos 

por parte del empleador o porque no de los mismos miembros de las organizaciones 

o del estado mismo. 

 

Con ocasión a estas aclaraciones dadas por la honorable Corte en dicha sentencia, 

se postulan dimensiones propias del derecho de asociación y libertad sindical que 

como se ha mencionado son indispensables para la ejecución real del mismo, estas 

dimensiones y elementos serán estudiados más adelante. 

 

Por otro lado, la sentencia T 619 de 2013, especifica a ciencia cierta aquellas 

situaciones en las cuales procede la acción de tutela para dar solución a conflictos 

laborales dentro de los contratos laborales y a su vez en materia de derecho 

colectivo ratificado así la sentencia SU 342 de 1995 de la misma Corte. 
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5.3 DESDE LA DOCTRINA  

 

En cuanto a la doctrina colombiana, se puede analizar que al encontrarse en un 

estado social de derecho, el Artículo 38 y 39  de Constitución Política es una 

manifestación clara y expresa de los principios constitucionales y fines propios del 

estado, así se está garantizando a las y los trabajadores la materialización propia 

del derecho de asociación y libertad sindical respecto de sus intereses económicos, 

sociales y políticos12 

 

Cabe resaltar que el  derecho de asociación y libertad sindical en Colombia es un 

tema de gran debate tanto en la esfera nacional como internacional,  el desarrollo 

del derecho laboral colectivo es sin duda alguna el producto de las luchas de los 

trabajadores y los movimientos sindicales, sobre la evolución de este se puede 

afirmar que la presente investigación se basa en dos posturas, la primera 

presentada por Francisco Ostua de Lafont y la otra por el profesor Marcel Silva 

Romero cada una de ellas permite que se aborden los criterios que permitirán 

entablar el objetivo principal del trabajo a realizar y poder  determinar si el derecho 

tantas veces aquí comentado hoy por hoy presenta una afectación  por parte del 

Estado Social de Derecho. 

 

Ahora bien, en el libro El Discurso Paternalista en la Formación de la Norma Laboral” 

Ostau de Lafont expone argumentos según los cuales en una sociedad marcada 

por la violencia como la colombiana y en razón a  los odios y sectarismos, aquello 

que caracteriza la formación, desarrollo y evolución de la norma y el derecho laboral 

colectivo a nivel nacional, no es la verdadera expresión de las clases trabajadoras 

sino la de sus representantes interesados más en ellos mismos, que en las 

verdaderas necesidades de los sectores antes mencionados, estos representantes 

bien pueden ser los partidos políticos tradicionales como el liberal y conservador o 

                                                             
12 BARRETO Manuel; SARMIENTO, Libardo “Constitución Política de Colombia comentada por la 
Comisión Colombiana de juristas”. Pág. 150 
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no tradicionales; la iglesia, e incluso los mismos sindicatos que en determinadas 

épocas enarbolaban banderas ideológicas de un bando u otro favoreciendo el 

clientelismo burocrático.13 

 

De otra parte cabe analizar la posición del profesor Marcel Silva quien en su libro 

“Flujos y Reflujos. Proyección de un siglo de derecho laboral colectivo en Colombia” 

y a través de hechos históricos ahí relatados nos hace volver la vista hacia pasajes 

remotos del devenir nacional como fueron las primeras luchas de los sindicatos 

ferroviarios, la masacre de las bananeras patrocinada por la United Fruit Company 

y ejecutada por el gobierno nacional de turno, los discursos de representantes 

cruciales para el sector laboral como en su tiempo fueron el general Rafael Uribe 

Uribe quien desde principios del siglo ya venía perfilándose como promotor del 

derecho laboral en Colombia  o Raúl Eduardo Mahecha vocero de los obreros ante 

la United Fruit Company; entre otros sucesos memorables, y nos indica el camino 

de la lucha social desde el cual muchas veces se han conseguido propósitos y 

metas de los trabajadores, muy a pesar de las violentas y sangrientas represiones, 

del capital foráneo y de las políticas de seguridad gubernamentales.14 

 

Igualmente, la Escuela Nacional Sindical mediante diversos artículos de análisis y 

atendiendo a los diversos casos presentados en la actual situación del país en 

relación a los derechos laborales, concluyo que en la actualidad pese a existir una 

normas que contiene la declaración legal de estos derechos, no se contiene una 

política institucional que evite la vulneración a los mismos, prueba de ello, radia en 

los numerosos pronunciamientos realizados por el Comité de Libertad Sindical de 

la OIT en su informe número 259 en donde afirma que en Colombia se presenta uno 

de los casos más graves de violación e impunidad, impidiendo así el pleno ejercicio 

de las libertades sindicales. 

                                                             
13 OSTAU DE LAFONT DE LEON, Francisco Rafael. El Discurso Paternalista en la Formación de la 
Norma Laboral. Bogotá: Editorial Universidad Externado de Colombia, 2006. 
14 SILVA ROMERO, Marcel. Flujos y Reflujos. Proyección de un siglo  de Derecho Laboral en 
Colombia. Bogotá. Editorial Universidad Nacional de Colombia, 2010. 
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5.4 DERECHO DE ASOCIACIÓN Y LIBERTAD SINDICAL 

 

El derecho de asociación se encuentra enmarcado dentro de la legislación como un 

derecho fundamental y se consagra en el artículo 39 de la Constitución Nacional, el 

cual permite que los trabajadores y empleadores tengan la posibilidad de constituir 

sindicatos o asociaciones sin intervención alguna del estado y/o terceros, en otras 

palabras el derecho de asociación no solo en  este país sino internacionalmente se 

ha reconocido como un derecho humano cuya característica primordial radica en el 

hecho de organizarse para obtener fines que garanticen condiciones dignas de 

trabajo a las mínimas ya dadas por el estado y los empleadores, en donde 

igualmente se proteja y defiendan los derechos laborales  frente a la posición 

dominante del empleador. 

 

Se debe tener en cuenta que el derecho de asociación no solamente se encuentra 

encaminado a la constitución y/o afiliación de organizaciones o asociaciones 

sindicales, por el contrario va mucho más allá, es decir, cuenta con características 

propias y elementos que permiten determinar cada uno de sus aspectos y su 

aplicación efectiva, con base en lo anterior; organizaciones internacionales, 

jurisprudencia de la Corte Constitucional y la misma legislación colombiana ha 

permitido identificar plenamente cada una de las dimensiones propias no solo del 

derecho de asociación si no de la libertad sindical que a su vez se encuentra 

altamente relacionada con la asociación.  

 

5.4.1 Conceptualización del derecho de asociación y la libertad sindical Por un 

lado, se plantea el concepto de derecho de asociación y libertad sindical el cual se 

encuentra enmarcado como un derecho humano, cuyo aspecto más importante es 

la posibilidad de organizarse para la defensa de los derechos laborales. Es un 

derecho de las personas, que abarca a las trabajadoras y trabajadores asalariados, 

a los autónomos o independientes, a las personas desempleadas y a las jubiladas 

y jubilados, sin temor a represarías ni injerencias, por medio de este derecho de 
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asociación y libertad sindical se permite promover una de los más importantes fines 

del estado: la democracia. El derecho de sindicalización y la libertad sindical en sí, 

se solidifican y es requisito necesario para la  negociación colectiva y el dialogo 

social.  

 

Sin embargo este concepto trasciende y se relaciona con el concepto de la libertad 

sindical ratificando así que el derecho de asociación no se agota en el derecho a 

constituir, afiliarse a organizaciones sindicales o en el derecho de abstenerse de 

inscribirse o fundar un sindicato, sino que abarca el derecho a la negociación 

colectiva y el derecho a huelga y otros tantos según el Comité de Libertad Sindical 

de la OIT.15 

 

Dentro de la normatividad colombiana como primera medida se debe hacer un 

pronunciamiento de los artículos de la Constitución Política de 1991 que señalan y 

permiten el derecho de asociación con un carácter fundamental, estos son los 

artículos  38 y 39, así mismo el  artículo 55. Se garantiza el derecho de negociación 

colectiva para regular las relaciones laborales, con las excepciones que señale la 

ley, en reiteradas oportunidades la jurisprudencia exalta que el mismo derecho de 

asociación se encuentra intrínseco, conexo y enlazado con la libertad sindical, de 

tal manera que esta última sea la base fundamental para el cumplimiento de sus 

fines, la negociación colectiva y el derecho a huelga el Comité de Libertad Sindical 

de la OIT 16  en otras palabras afirma que si una organización sindical no es 

plenamente libre, es imposible realizar sus fines ni aspirar a una posible 

reivindicación de condiciones laborales. 

 

En Sentencia T 542 1992, la Corte expresa que el derecho de asociación es una de 

las manifestaciones del derecho al libre desarrollo de la personalidad, «… pues toda 

                                                             
15 Párrafo 447 de la Recopilación de decisiones  del Comité de Libertad Sindical de 1996. Se puede 
consultar en http://white.oit.org.pe/sindi/general/documentos/decisiones.pdf  
16 Párrafo 447 de la Recopilación de decisiones  del Comité de Libertad Sindical de 1996.  Se puede 
consultar en http://white.oit.org.pe/sindi/general/documentos/decisiones.pdf  
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persona puede optar por asociarse o no asociarse y en esa medida lograr los fines 

de su desarrollo en sociedad», citando y transcribiendo el artículo 16.1 de 

Convención Americana sobre Derechos Humanos Pacto de San José de Costa 

Rica. 

 

El libre derecho de asociación sindical,  es presupuesto indispensable para ejercer 

la libertad sindical en defensa de los derechos colectivos de los trabajadores, 

encontrándose consagrado constitucionalmente, en los siguientes términos: 

 

Los fundamentos del artículo 39 de la Constitución se encuentran en el Pacto 

Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, ratificado por 

Colombia mediante Ley 74 de 1968. El estado colombiano aprobó mediante Ley 26 

de 1976 el convenio 87 adoptado por la Conferencia General de la OIT de 1948, 

relativo a la libertad sindical y a la protección del derecho de sindicalización. 

 

Por su parte, los artículos 12 y 353 del Código Sustantivo del Trabajo establecen: 

 

1. ARTÍCULO 12: “DERECHOS DE ASOCIACIÓN Y HUELGA. El Estado 

colombiano garantiza los derechos de asociación y huelga, en los términos 

rescritos por la Constitución Nacional y las leyes. 

 

http://www.redcolombiana.com/comun/derechoshumanos/pactosanjosecostarica.asp
http://www.redcolombiana.com/comun/derechoshumanos/pactosanjosecostarica.asp
http://www.hchr.org.co/documentoseinformes/documentos/html/pactos/pacto_internacional_derechos_economicos_sociales_culturales.html
http://www.hchr.org.co/documentoseinformes/documentos/html/pactos/pacto_internacional_derechos_economicos_sociales_culturales.html
http://juriscol.banrep.gov.co:8080/CICPROD/BASIS/infjuric/normas/normas/DDW?W%3DLLAVE_NORMAS%3D%27LEY+74+1968+CONGRESO+DE+LA+REPUBLICA%27%26M%3D1%26K%3DLEY+74+1968+CONGRESO+DE+LA+REPUBLICA%26R%3DY%26U%3D1
http://www.dmsjuridica.com/CODIGOS/LEGISLACION/LEYES/LEY%2026%20DE%201976.htm
http://www.dmsjuridica.com/CODIGOS/LEGISLACION/LEYES/LEY%2026%20DE%201976.htm
http://www.hchr.org.co/documentoseinformes/documentos/html/pactos/conven_87_oit_libertad_sindical.html
http://www.ilo.org/global/About_the_ILO/lang--es/index.htm
http://copaso.upbbga.edu.co/legislacion/Codigo%20Sustantivo%20del%20trabajo.pdf
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2. ARTÍCULO 353: — Subrogado 1- Ley 50 de 1990, artículo 38, Derecho de 

asociación. Modificado Ley 584 del 2.000, artículo 1º:  

 

5.4.2 Dimensiones del derecho fundamental de asociación y libertad sindical 

Dentro del derecho fundamental de asociación y la libertad sindical, se encuentran  

dimensiones y elementos  propios de los mismos, analizando la Sentencia T 069 de 

2013 de la Corte Constitucional, al referirse a las dimensiones, las enmarca así: 

dimensión individual, colectiva e instrumental. 

 

La dimensión individual se consagra bajo el hecho o la posibilidad que tiene toda 

persona de decidir por sí misma sin ningún tipo de presión externa la incorporación, 

afiliación o no a una organización, así como su permanencia en la misma. La 

segunda, la dimensión colectiva, en donde cada organización sindical tiene el 

arbitrio de autogobernarse por medio de estatutos o reglamentaciones que la misma 

organización considere y por ultimo pero una de las más importantes, es la 

dimensión instrumental, la cual se puede categorizar como primordial en el derecho 

de asociación y libertad sindical puesto que permite que se generen los medios 

Los trabajadores y empleadores, sin autorización previa,
tienen el derecho de constituir las organizaciones que estimen
convenientes, así como el de afiliarse a éstas con la sola
condición de observar los estatutos de las mismas.

El artículo 353 del Código Sustantivo del Trabajo establece lo
siguiente: “De acuerdo con el artículo 39 de la Constitución
Política los empleadores y los trabajadores tienen el derecho
de asociarse libremente en defensa de sus intereses,
formando asociaciones profesionales o sindicatos; estos
poseen el derecho de unirse o federarse entre sí.

Las asociaciones profesionales o sindicatos deben ajustarse
en el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus
deberes, a las normas de este título y están sometidos a la
inspección y vigilancia del Gobierno, en cuanto concierne al
orden público.

http://www.universia.net.co/dmdocuments/LEY_50_DE_1990.pdf
http://www.dmsjuridica.com/CODIGOS/LEGISLACION/LEYES/L0584000.htm
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idóneos para la obtención del fin u objetivo propio de la misma, esto es, el 

mejoramiento de sus condiciones dignas laborales, respecto de este ultimo la corte 

en este misma sentencia manifestó: 

 

“ …Ello por cuanto, de acuerdo con el artículo 13 del Código 

Sustantivo, las normas de la legislación laboral tan solo constituyen 

un mínimo de garantías que bien pueden ser mejoradas mediante la 

negociación colectiva. Dentro de la dimensión instrumental la 

jurisprudencia le ha dado gran importancia a la actividad de 

negociación colectiva; sin embargo, no sobra recordar que la función 

de los sindicatos no se agota allí…”  

 

Es decir, si bien es cierto la legislación contempla normatividad para la defensa y 

garantías laborales, no es secreto de  que estas son mínimas y no cubren la 

totalidad de las falencias y situaciones que se presentan en el mundo laboral y 

sindical, por lo tanto, los trabajadores deben contar con un derecho que les permita 

acudir y fomentar el avance de estas condiciones antes descritas. 

 

Ahora bien, la Corte adopto estas disposiciones como dimensiones propias del 

derecho de asociación y libertad sindical, también se puede inferir e interpretar que 

dentro de estas dimensiones se consolidan elementos que así mismo se constituyen 

como indispensables y necesarios a la hora de analizar los derechos tantas veces 

aquí comentados y que se estudiaran a continuación. 

 

5.4.3 Elementos y prácticas antisindicales del derecho fundamental de 

asociación y libertad sindical La verdadera problemática radica en el preciso 

momento en que se da un desconocimiento a estas dimensiones  por medio de 

actos emitidos por parte de los empleadores generando una vulneración, estas 

actuaciones son una clara muestra y evidencia de que lo que se persigue es generar 

una discriminación y un debilitamiento en las organizaciones sindicales y cada uno 

de sus miembros, ya sea atentando contra la afiliación o constitución de la 

asociación, o  impedir el cumplimiento de sus fines y objetivos. 
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Para entender un poco más el tema y presentar de manera detallada el concepto 

de prácticas antisindicales ejercidas por parte de los empleadores,  se realizara un 

breve pronunciamiento de cada una de ellas junto con las dimensiones de la libertad 

sindical y el derecho de asociación con su respectivo contrario antisindical. 

 

NEGOCIACIÓN COLECTIVA  NEGATIVA A NEGOCIAR 

Comprende las negociaciones que se 

generen por medio directo entre 

empleador o grupo de empleados y la 

o las organizaciones sindicales17, lo 

anterior con el fin de fijar condiciones 

laborales, regular relación entre 

empleador y empleado o así mismo 

entre empleador y organizaciones, 

según lo previsto en la jurisprudencia, 

este elemento no se limita al solo 

hecho de presentar el pliego de 

peticiones, por el contrario se 

constituye como una de las garantías 

de la justicia social en las relaciones 

laborales18. 

 El empleador no podrá negar ni evadir 

el iniciar las conversaciones una vez 

presentado el pliego, teniendo la 

obligación de recibir a los delegados de 

la comisión negociadora dentro de las 

24 horas siguientes a la presentación 

del pliego e iniciar el arreglo directo 

dentro del término señalado19. 

 

 

  

HUELGA  

OBSTRUCCIÓN AL DERECHO DE 

LA HUELGA 

La huelga20 igualmente es uno de los 

ejes fundamentales y propios del 

 Las actuaciones que menoscaban esta 

dimensión se enmarcan cuando los 

                                                             
17 Convenio sobre negociación colectiva, 1981. (Núm. 154). OIT 
18 Corte Constitucional, Sentencia C 063 de 2008. 
19 Código Sustantivo del trabajo, Articulo 433. 
20 Código Sustantivo del trabajo Artículo 429,  
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derecho de asociación y la libertad 

sindical, básicamente se permite a los 

trabajadores miembros de  una 

organización sindical optar después 

de cumplir ciertos requisitos, por una 

suspensión colectiva temporal y 

pacífica del trabajo, es considerada 

como un derecho y no un simple 

hecho social o político siempre y 

cuando se realiza bajo los parámetros 

de la legislación. 

empleadores despiden a trabajadores 

por el hecho de participar en la misma, 

o amenazan a los empleados de no 

apoyarla so pena de despidos, una de 

las situaciones más comunes es que 

en ejercicio  de huelga legitima, los 

empleadores contraten de manera 

esporádica otros trabajadores durante 

la para que no afecte la productividad 

de la empresa21. 

   

CONVENCIÓN COLECTIVA  

USO INDEBIDO DE PACTOS 

COLECTIVOS 

La convención colectiva de trabajo22 

es aquella en que las partes, 

empleados y empleadores llegan a un 

acuerdo en común asegurando unas 

condiciones laborales mejoradas a las 

mínimas ya establecidas por la ley, y 

al ser un arreglo y acuerdo de partes 

exige su cumplimiento entre los 

firmantes. 

 

De acuerdo a la OIT, este debe 

contener las condiciones de trabajo y 

 Es el acuerdo celebrado entre 

empleadores y trabajadores no 

sindicalizados 25 , el uso indebido del 

mismo se enmarca cuando de manera 

ilegítima se persuade a los 

trabajadores para suscribir el pacto, 

así mismo cuando las condiciones 

contenidas en el mismo son mejores a 

las condiciones de los trabajadores 

sindicalizados o a las contenidas en la 

convención que los regula, o se adopta 

para que los nuevos trabajadores 

                                                             
21 La doctrina lo ha definido como “Un privilegio de inamovilidad que no existe para ningún para 
ningún otro trabajador en Colombia, salvo el relativo a la trabajadora en estado de gravidez.  
González Charry Guillermo. Derecho Colectivo del Trabajo, Tomo 1, p. 382 
22 Código Sustantivo del Trabajo Artículo 467 
25 Código Sustantivo del Trabajo Artículo 467 
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de empleo23 al ser un a su vez un 

contrato colectivo se podrán fijar 

igualmente condiciones más 

favorables para los trabajadores que 

las establecidas por la ley24 

renuncien a la afiliación a la 

organización sindical. 

 

El pacto colectivo debe ser negociado 

previamente, sin embargo la mayoría 

de las veces se evade este requisito en 

aras de evitar la conformación de 

organizaciones sindicales. 

   

FUERO SINDICAL  DESCONOCIMIENTO DEL FUERO 

El fuero sindical en todas sus 

presentaciones ya sea circunstancial, 

de fundadores o directivos, es una de 

los elementos más importantes dentro 

de la libertad sindical, como bien es 

sabido por todos, el fuero sindical es 

aquella figura jurídica que garantiza la 

defensa de muchos intereses 

colectivos, permite la total autonomía 

de las funciones sindicales, cobijando 

así el derecho de asociación sindical 

al no ser despedidos ni desmejorados 

en sus condiciones laborales, sin 

justa causa, previamente calificada 

por el Juez de trabajo26 

 

 Desconocimiento por parte del 

empleador al fuero sindical a los 

trabajadores que se encuentren 

aforados, así mismo el 

comportamiento encaminado a ejercer 

represalias contra los mismos 

                                                             
23 OIT, Recomendación Núm. 91, párrafo 12. 
24 Bernard GERNIGON, Alberto ODERO y Horacio Guido “LA NEGOCIACION COLECTIVA Normas 
OIT y principios de los órganos de control” Oficina Internacional del Trabajo Ginebra. 
26 Código Sustantivo del trabajo Artículo 405. 
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PERMISOS SINDICALES  

NO CONCESIÓN DE PERMISOS 

SINDICALES 

Los permisos sindicales permiten que 

tanto la organización sindical como 

los miembros de la misma pueden 

llevar a cabo actividades en horas 

laborales y puedan ausentarse y  que 

permitan y solidifiquen el 

cumplimiento de los fines de cada 

sindicato, en especial los directivos de 

los mismos 

 Negación de los permisos sindicales 

solicitados por los trabajadores 

miembros de la organización, en 

algunas situaciones conceden los 

permisos pero no de manera oportuna 

y son autorizados mucho tiempo 

después del día en que se efectuaría el 

respectivo permiso o argumentan de 

manera arbitraria el no concederlos. 

   

CUOTA SINDICAL  RETENCIÓN ILEGAL DE CUOTA 

La cuota sindical o cuota de 

beneficios27 es aquel porcentaje que 

se descuenta de los ingresos de los 

trabajadores sindicalizados y 

remitidos a la organización, es decir 

es el mínimo vital de la organización 

sindical y se requiere contar con la 

misma pues les permite cumplir con 

sus fines propios. 

 Se encuentra enmarcada en el 

momento en que se extienden todos y 

cada uno de los beneficios de la 

convención colectiva a trabajadores 

sindicalizados y no sindicalizados pero 

con la discrepancia de que no se le 

retiene la cuota de beneficio a los 

trabajadores que no son miembros de 

la organización, en otras palabras se 

benefician todos, pero la organización 

se debilita económicamente, 

igualmente se hace claro que los 

trabajadores no verían la necesidad de 

afiliarse al sindicato y se estaría 

desestimando las funciones y los 

                                                             
27 Código Sustantivo del Trabajo Artículo 362 
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logros obtenidos por parte de la 

asociación en las condiciones 

laborales. 

 

Los empleadores retienen de manera 

injustificada la cuota sindical que 

descuentan a los miembros, pero no la 

entregan a la organización o no 

brindan la información precisa de los 

descuentos hechos a los trabajadores, 

dando ingresos errados y falsos de la 

retención. 

 

 

5.5 INTERMEDIACIÓN ILEGAL Y CONTRATO SINDICAL COMO PRACTICA 

ANTISINDICAL. 

 

La Escuela Nacional Sindical  mediante diversos artículos de análisis y atendiendo 

a los diversos casos presentados en la actual situación del país en relación a los 

derechos laborales, concluyo que en la actualidad pese a existir una norma que 

prohíbe la contratación de actividades misionales permanentes de empresas o 

entidades públicas por medio de cooperativas de trabajo asociado, se siguen 

presentando vinculaciones de esta índole que afectan sin duda alguna derechos 

constitucionales, legales y prestaciones consagradas en las normas laborales de 

carácter nacional e internacional. 

Sin embargo, la intermediación ilegal omite la vinculación directa de los trabajadores 

en las empresas y por ende opaca la relación laboral existente por medio de la 

creación de otras figuras jurídicas de intermediación tales como las sociedades 

anónimas simplificadas, los contratos de prestación de servicios, las empresas de 
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uniones temporales y para el caso concreto de nuestro tema investigativo los 

contratos sindicales, y afirma lo siguiente en su análisis:  

 

“Particularmente grave es el aumento del uso de contratos sindicales, 

que pasaron de ser 165 en 2010, (1) a 723 en 2012, (2) sin que se 

conozcan sanciones por intermediación laboral ilegal con estas 

figuras. 

 

Según información del Min-Trabajo, a diciembre de 2012 ya se habían 

creado 485 organizaciones sindicales nuevas, y se habían depositado 

723 contratos sindicales, la inmensa mayoría en el sector salud. Esto 

se debe a que las CTA, que en virtud de la Ley 1438 de 2011 no 

pudieron seguir funcionando en el sector público de salud, mutaron a 

sindicatos para poder seguir prestando servicios tercerizados con los 

mismos trabajadores y los mismos directivos.”28 

 

“En efecto, las juntas directivas de estos falsos sindicatos son 

integradas por el antiguo consejo de administración de la CTA, por 

eso los trabajadores que aparecen como afiliados al sindicato creen 

que siguen en la cooperativa.” 

 

“Del total de investigaciones que en 2012 realizó el Min-Trabajo por 

intermediación laboral ilegal, sólo en dos casos de contrato sindical 

hay decisión en firme, número ínfimo. En el caso de Antioquia hay por 

lo menos 20 sindicatos falsos en el sector de la salud, según lo 

denunció esta agencia de información a principios de 2013, los cuales 

siguen precarizando y tercerizando mano de obra 

indiscriminadamente, sin que hayan sido sancionadas.”29 

 

Así mismo, se ha determinado que el Ministerio de Trabajo encargado de vigilar 

controlar y sancionar , adolece de numerosas fallas, pocos fundamentos y no tienen 

la participación de los trabajadores y organizaciones sindicales afectadas, los 

procesos que se entablan tales como quejas administrativas y demás, no cumplen 

                                                             
28  GIRALDO H, Hector. [08 CONTRATOS SINDICALES] La inconveniencia de los contratos 
sindicales de hoy, Revista de Cultura y Trabajo, edición 87 sección general, Editorial Escuela 
Nacional Sindical, 2013. 
29 Boletín número 7 de enero de 2013. Ministerio del Trabajo. 
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a cabalidad con lo ordenado en el Manual del Inspector y demás normas, 

incumpliendo así con el objetivo principal que es proteger de forma efectiva y 

adecuadamente los derechos de los trabajadores. 

 

Por otro lado, en  el informe final para el proyecto REDLAT, presentado en Julio de 

2010, titulado “Situación de la subcontratación en América Latina y perspectivas 

para su regulación”, los investigadores Julio Puig Farras, Natalia García Guzmán y 

Juan Diego González, apoyados en juristas como A. Bronstein, O. Ermida, A. 

Orsatti. G. Gianelli y Colotuzo, son categóricos al respecto cuando analizan el 

fenómeno de la subcontratación y la tercerización, clasificándola en cuatro formas 

básicas, que cumplen con una condición en la cual, se presenta una triangulación 

válida para toda subcontratación, que consta de tres vértices:  

 

1. Objeto: las actividades contratadas 

2. Los sujetos que intervienen (tercerizador y tercero)   

3. Relaciones jurídicas no laborales establecidas entre los dos sujetos. 

 

Al validar estas formas básicas, encontramos que efectivamente se encuentran 

enmarcadas dentro del objeto de la presente investigación y el medio de 

contratación que se maneja con los trabajadores de la organización sindical 

Sintratercerizados, aunado a ello el mismo informe antes mencionado, afirma lo 

siguiente: 

 

“Hay otras formas de subcontratación, o formas tradicionales 

resucitadas, como es el caso en Colombia del contrato sindical, que 

deslaboralizan. Este tipo de contrato, vieja figura del derecho colectivo 

del trabajo, quedó hibernando casi que por un siglo, representando lo 

que en la teoría de la evolución se llama pre-adaptación. En los 

últimos años se reactivó en Colombia en los momentos en que se le 

puso un tatequieto al uso desaforado de las cooperativas de trabajo 

asociado. Su resurgimiento pujante se está dando en particular en el 

sector de la confección profundamente marcado por la 
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subcontratación productiva y la reducción del sindicalismo a una 

expresión mínima. La reglamentación actual obliga a ciertos mínimos 

laborales, pero no garantiza unos derechos laborales y una protección 

social plenos”.30 

 

Ahora bien, el contenido y alcance de las obligaciones y responsabilidades del 

estado para con este derecho es definido por las normas de derecho internacional 

que componen el bloque de constitucionalidad, los pronunciamientos de los 

organismos internacionales de protección judicial, la Constitución Política, la 

jurisprudencia de las altas cortes y la ley.  

 

El derecho al trabajo comprende dos facetas: la individual y la colectiva. La primera 

hace referencia a todas aquellas garantías de las que deben gozar las personas en  

sus relaciones de trabajo, incluidas el derecho a trabajar, independientemente de la 

forma de vinculación que tengan. El derecho individual regula aspectos tales como: 

los tiempos de trabajo, las condiciones de salubridad, la iniciación y la terminación 

de la relación de trabajo, los beneficios monetarios y en especie a los que se tiene 

derecho aparte del salario, etc. Y la segunda regula lo concerniente a la constitución 

de asociaciones de trabajadores para la defensa de sus intereses, la negociación 

colectiva con los empleadores y el derecho a la huelga entre otros. 

 

Así las cosas, es menester precisar que en Colombia la intermediación laboral 

corresponde al conjunto de acciones que tienen por objeto poner en contacto los 

oferentes de trabajo con los demandantes de empleo para su colocación, El Decreto 

2025 de 2011 señala que la intermediación corresponde con él envió de 

trabajadores en misión para prestar servicios a empresas o instituciones 

determinando que dicha actividad corresponde en virtud del artículo 71 de la Ley 50 

de 1990 y el Decreto 4369 de 2006 con las empresas de servicios temporales y 

otras formas de intermediación que hoy por hoy se han modificado con el fin 

                                                             
30 Informe final proyecto REDLAT, 2010. 
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exclusivo de disfrazar y ocultar la relación laboral existente lo cual afecta 

indiscutiblemente el derecho de asociación y libertad sindical tantas veces aquí 

comentado y que se analizara para el caso específico más adelante. 
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6. RESEÑA CONCEPTUAL Y NORMATIVA DE LAS NORMAS Y 

OBLIGACIONES INTERNACIONALES QUE TIENE EL ESTADO COLOMBIANO 

EN RAZÓN AL DERECHO DE ASOCIACIÓN Y LIBERTAD SINDICAL. 

 

 

El Estado colombiano ha suscrito una serie de instrumentos internacionales que lo 

obligan a respetar (obligación negativa) y garantizar (obligación positiva) un amplio 

catálogo de derechos laborales tanto en su faceta individual como colectiva. Los 

tratados de derechos humanos están incorporados en el bloque de 

constitucionalidad en virtud del artículo 93 de la Carta Política, y los convenios de la 

OIT debidamente ratificados lo están por mandato del artículo 53 superior. 

 

Tanto en el sistema universal como en el interamericano y el sistema de normas 

internacionales del trabajo de la OIT, se determina la obligación del estado en 

materia internacional respecto de la problemática planteada en este análisis, es por 

ello que en la investigación elaborada por la Procuraduría General de la Nación 

delegada para asuntos de trabajo y seguridad social junto con el Programa de 

Derechos Humanos de USAID, titulada Trabajo digno y Decente en Colombia 

Seguimiento y Control Preventivo a las Políticas Públicas, se afirmó, que frente al 

cumplimiento de los convenios de la OIT, los indicadores disponibles permiten 

concluir que Colombia no es un país que se destaque por el respeto de las normas 

internacionales del trabajo. La Comisión de aplicación de Normas de la OIT desde 

1985 ha hecho seguimiento a la situación colombiana y ha citado al gobierno en 18 

ocasiones para pedirle información sobre el cumplimiento de algunos convenios.31 

“Según el sistema de quejas por violación a la libertad sindical, 

Colombia es el tercer país del mundo donde se han presentado mayor 

                                                             
31  PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN: Centro de Estudios de Derecho, Justicia y 
Sociedad. 2011. Trabajo digno y decente en Colombia Seguimiento y control preventivo a las 
políticas públicas. [en línea] disponible en: 
http://www.procuraduria.gov.co/portal/media/file/Trabajo%20digno%20y%20decente%20en%20Col
ombia_%20Seguimiento%20y%20control%20preventivo%20a%20las%20pol%C3%ADticas%20p%
C3%BAblicas.pdf 
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número de quejas por violaciones a los convenios relativos al derecho 

colectivo del trabajo, solo por detrás de Argentina y Perú, 

concentrando el 6.46% del total de quejas que se han interpuesto ante 

el Comité de Libertad Sindical en toda su historia. Un reclamo 

permanente de los sindicatos es que a pesar de los continuos 

llamados de la comunidad internacional para eliminar los factores que 

impiden el ejercicio de la libertad sindical, el Estado colombiano ha 

incumplido sistemáticamente los compromisos asumidos y las 

recomendaciones de los órganos de control”32 

 

Según lo precisado en el texto citado, el precedente que concluye que efectivamente 

se están incumpliendo acuerdos internacionales y constitucionales en el área 

laboral colectiva. 

 

 

6.1 TRATADOS INTERNACIONALES QUE REGULAN EL DERECHO DE 

ASOCIACIÓN EN COLOMBIA Y PRINCIPIO DEL CORPUS IURIS 

INTERNACIONAL 

 

Actualmente el derecho de asociación y libertad sindical son reconocidos y 

protegidos no sólo en el plano nacional sino también internacional, dichas normas 

han sido incluidas por Colombia en su denominado «Bloque de Constitucionalidad» 

garantizando la protección de los derechos de los trabajadores, entre estos se 

incorpora el Corpus iuris internacional, en el cual se desprende una serie de 

instrumentos que pueden ser generales y Universales, entre los universales se 

contempla el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, mecanismos de 

protección a los que se puede acudir para proteger el derecho de libertad Sindical, 

por otro lado existen los regionales, como lo es la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos y el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos; existen otros universales, pero especiales, por ejemplo:  las 

                                                             
32  ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO Qvilis Mundial [en línea] disponible en: 
http://white.oit.org.pe/qvilis_mundial/ Consultada el 5 de Abril de 2010. 
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decisiones de la Organización Internacional del Trabajo, la cual reconoce la libertad 

sindical como un derecho humano fundamental, dichos tratados internacionales 

regulan el derecho de Asociación, y por supuesto la Constitución Política de 

Colombia en especial su artículo 93  reconoce los tratados  y convenios 

internacionales ratificados por el congreso y prohíbe su limitación en los Estados de 

excepción.   

 

Dichos tratados internacionales y normas internacionales que regulan el derecho de 

Asociación, han logrado hacer cambios en la jurisprudencia constitucional del país, 

ya sea, directamente o indirectamente de acuerdo a la forma como este consagrado 

en estos instrumentos internacionales y la fuerza vinculante con la que ejercen el 

modo del Corpus iuris Internacional sobre los derechos humanos, respecto de lo 

anterior la Revista de la Universidad del Norte en su edición número 23 titulada 

Alcances del Derecho de Asociación en Colombia, a partir de los fallos de la Corte 

Constitucional colombiana con base en la influencia de los organismos 

internacionales, enumera cuatro tratados internacionales que regulan el derecho de 

asociación en Colombia  así:  

 

1. Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 

 

 “La declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 

fueron los primeros instrumentos internacionales proclamados en el 

ámbito internacional promulgado en Bogotá en mayo de 1948, fue 

aprobada por la Asamblea General de la Naciones Unidas en 

Diciembre del mismo año, pero sin fuerza vinculante, logrando un 

papel muy importante en la historia debido a su creación en el sistema 

interamericano de derechos humanos consagrado en su artículo XXIII 

como el derecho que tiene toda persona a asociarse con otras para 

promover, ejercer y proteger sus interésese legítimos” 

 

2. La convención Americana sobre Derechos Humanos (pacto de San José de 

Costa Rica 
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“La convención Americana sobre derechos humanos (pacto de San José de Costa 

Rica) suscrita en Noviembre 22 de 1969, la cual entro en vigor el 18 de Julio de 

1978, y continuo los lineamientos de la declaración Americana respecto a la 

definición de los Derechos Protegidos, su principal función fue desarrollar de 

manera precisa el alcance de los derechos establecidos en la declaración de 1948. 

Igualmente estableció en su artículo 16 la libertada de Asociación” ya sea de tipo 

“político, ideológico, religioso, económico, laboral, cultural, social, deportivo, etc.”.  

 

3. Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

(Protocolo de san salvador) 

 

“Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

(protocolo de san salvador) este tratado es un complemento de las disposiciones 

contenidas en la Convención Americana sobre derechos humano; hace referencia 

a los de segunda y tercera generación, y le da alcance a las normas 

convencionales”.  

 

Este último fue ratificado por Colombia el 23 de Diciembre de 1997, siendo Colombia 

el antepenúltimo estado en ratificarlo, y  hace alusión en su artículo 8 a todo lo que 

tiene que ver con los Derechos Sindicales “Por un lado, tenemos la obligación que 

surge de los estados parte en garantizar la posibilidad de que los trabajadores 

organicen sindicatos y puedan afiliarse al de su elección, y por otro, el derecho de 

huelga” este derecho solo se le limitará a los servidores públicos y a los miembros 

de la fuerzas armadas.  

 

4. Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

 

De igual manera nos encontramos con el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, que hace mención al derecho de asociación 
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ratificado por Colombia el día 16 de Diciembre de 1966, el cual entro en vigor el día 

3 de Enero de 1975.  

 

“Este pacto cumple casi en los mismo términos que el protocolo Adicional a la 

Convención Americana sobre los derechos humanos y compromete a los estados 

parte a garantizar el derecho de las personas a fundar sindicatos y a afiliarse al de 

su elección; formar federaciones o confederaciones nacionales”   

 

6.2 LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

 

La organización internacional del trabajo, fue creada en el año 1919, como parte del 

Tratado de Versalles que dio fin a la primera guerra mundial, mostrando claramente 

la ideología de que una justicia social es el fundamento esencial para poder lograr 

el objetivo básico de la paz mundial y universal constante, es si como en 1919 

igualmente se elaboró su constitución la cual contenía ideas propias de la 

Asociación Internacional para la Protección Internacional de los Trabajadores  e 

igualmente es la única agencia de las Naciones Unidas cuyos mandantes son 

representantes de gobiernos, empleadores y trabajadores. 

 

Una de las principales motivaciones que dieron origen a la creación de la OIT y 

según se establece en el preámbulo constitucional de la misma, fue ese deseo de 

justicia y humanidad, algo que no es extraño toda vez que al acabar de terminar una 

guerra mundial y sobre todo la primera,  así como una explotación surgida gracias 

a los países industrializados hacia sus trabajadores de la época, se debían abarcar 

todos los temas posibles entre ellos el trabajo para asegurar, regular y mantener 

una paz mundial, para la OIT el derecho de sindicalización y por supuesto el dialogo 

social mediante la negociación colectiva, son determinantes para lograr una real 
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democracia participativa, en donde solidifica las condiciones dignas laborales como 

requisito indispensable del mismo. 33 

 

Uno de los valores más importantes de la OIT se encuentra consagrado en la 

Constitución de 1919, en la Declaración de Filadelfia de la OIT de 1944 y en la 

Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el 

trabajo de 1998.34 

 

Cabe resaltar que la OIT contiene cuatro misiones básicas las cuales son definidas 

por la organización así: 

1. Promover y cumplir las normas y los principios y derechos fundamentales en el 

trabajo  

2. Crear mayores oportunidades para que mujeres y hombres puedan tener 

empleos e ingresos dignos  

3. Mejorar la cobertura y la eficacia de una seguridad social para todos  

4. Fortalecer el tripartimo y el diálogo social  

 

EL COMITÉ DE LIBERTAD SINDICAL 

 

La OIT creó el Comité de Libertad Sindical (CLS) con el objetivo de examinar las 

quejas sobre las violaciones de la libertad sindical, hubiese o no ratificado el país 

concernido los convenios pertinentes. Las organizaciones de empleadores y de 

trabajadores pueden presentar quejas contra los Estados Miembros. El CLS es un 

Comité del Consejo de Administración y está compuesto por un presidente 

independiente y por tres representantes de los gobiernos, tres de los empleadores 

y tres de los trabajadores.  

                                                             
33 ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO “ Libertad Sindical en América latina y el 
Caribe” [en línea] disponible en: http://www.ilo.org/americas/lang--es/index.htm 
34  ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO, Temas comprendidos en las normas 
“libertad sindical” [en línea] disponible en: http://www.ilo.org/americas/temas/normas-
internacionales-del-trabajo/lang--es/index.htm 

http://www.ilo.org/global/about-the-ilo/decent-work-agenda/rights-at-work/lang--es/index.htm
http://www.ilo.org/global/about-the-ilo/decent-work-agenda/rights-at-work/lang--es/index.htm
http://www.ilo.org/global/about-the-ilo/decent-work-agenda/employment-creation/lang--es/index.htm
http://www.ilo.org/global/about-the-ilo/decent-work-agenda/employment-creation/lang--es/index.htm
http://www.ilo.org/global/about-the-ilo/decent-work-agenda/social-protection/lang--es/index.htm
http://www.ilo.org/global/about-the-ilo/decent-work-agenda/social-dialogue/lang--es/index.htm
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En los casos en los que los países hubiesen ratificado los instrumentos pertinentes, 

los aspectos legislativos del caso pueden remitirse a la Comisión de Expertos. El 

Comité también puede optar por proponer una misión de "contactos directos" al 

gobierno concernido para abordar el problema directamente con los funcionarios del 

gobierno y los interlocutores sociales, a través de un proceso de diálogo. En sus 

más de 50 años de trabajo, el Comité de Libertad Sindical ha examinado más de 

2.300 casos. Más de 60 países de los cinco continentes han actuado a instancias 

de las recomendaciones del Comité y a lo largo de los últimos 25 años han 

informado de avances positivos en la libertad sindical.35 

 

En 1994, la Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales Libres 

(CIOSL) y la Confederación Mundial del Trabajo (CMT) presentaron una queja 

contra el Gobierno de Indonesia por violaciones de los derechos sindicales, 

incluidas la denegación del derecho a los trabajadores de constituir las 

organizaciones que estimasen convenientes, la persistente injerencia de las 

autoridades gubernamentales, de los militares y de los empleadores en las 

actividades sindicales, y las restricciones en curso a las negociaciones colectivas y 

a las acciones de huelga, así como las muy graves alegaciones sobre el arresto y 

el acoso de los dirigentes sindicales, junto con la desaparición y el asesinato de 

trabajadores y sindicalistas. Entre los numerosos líderes sindicales detenidos 

durante ese periodo, se encontraban Dita Indah Sari, activista laboral del Partido 

Democrático del Pueblo y presidenta del Centro para la lucha de los trabajadores 

indonesios, y Muchtar Pakpahan, presidente del Sindicato Prosperidad de Indonesia 

(SBSI). A través del Comité de Libertad Sindical, la comunidad internacional 

mantuvo la presión sobre Indonesia para que liberase a los dirigentes sindicales 

detenidos por sus actividades sindicales. En 1998, Muchtar Pakpahan fue liberado, 

seguido por Dita Sari un año después, que fue nombrada por unanimidad presidenta 

del Frente Nacional de Lucha de los Trabajadores Indonesios (FNPBI). El 

                                                             
35 E. GRAVEL, I. DUPLESSIS, B. GERNIGON: El Comité de Libertad Sindical: impacto desde su 
creación, (OIT, Ginebra, 2001).  
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compromiso de Indonesia con la OIT significó un paso decisivo hacia los derechos 

laborales en el país. Desde entonces, Indonesia ha ido tomando medidas 

significativas para mejorar la protección de los derechos sindicales, y ha ratificado 

los ocho convenios fundamentales, convirtiéndose en una de las pocas naciones de 

la región de Asia y el Pacífico que lo había hecho.36 

 

6.3 CONVENIOS DE LA OIT QUE INTEGRAN EL BLOQUE DE 

CONSTITUCIONALIDAD 

 

En el capítulo anterior, se consagra la línea jurisprudencial respecto del derecho de 

asociación y libertad sindical y la postura de la Corte Constitucional ante el tema 

específico y visualizando aquellos convenios que han sido adoptados en el bloque 

constitucional colombiano. 

 

Es así como a través de sentencias se ha definido el bloque constitucional con el 

máximo vigor normativo atendiendo claro está, a dos clases de normatividad  según 

lo analiza la Revista de la Universidad del Norte en su edición número 23 titulada 

Alcances del Derecho de Asociación en Colombia a partir de los fallos de la Corte 

Constitucional colombiana, con base en la influencia de los organismos 

internacionales sobre la materia, en donde explica que estas dos clases normativas 

son: la stricto sensu, que permite que exista cierta confrontación directa con el 

ordenamiento inferior, es decir el ordenamiento ya establecido y aquellos que se 

encuentran integrados por los tratados limítrofes que como bien es sabido reconoce 

y defiende derechos humanos, sin que estos sean limitados inclusive por estados 

de excepción, dentro de los cuales se enmarcan los convenios ratificados por 

Colombia y la OIT; y como segunda clase normativa se especifica la lato sensu, que 

maneja disposiciones que no permiten confrontación directa, pero si estipulan la 

información de sus alcances y contenidos normativos constitucionales. 

                                                             
36 Comunicado de prensa de la OIT, martes 26 de mayo de 1998 (OIT 98/21). 
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Así las cosas, la Corte Constitucional al incorporar dichos convenios o tratados 

internacionales dentro del bloque constitucional, genera una fuerza vinculante o en 

otras palabras una obligación de cumplimiento de carácter internacional puesto que 

se incorporan automáticamente a la legislación tal y como reza el Artículo número 

53 de la Carta Política respecto de los siguientes convenios:  

 

Convenio 87, en relación a la libertad sindical y la protección del derecho de 

sindicación, 1948 (núm. 87), en su parte II PROTECCIÓN AL DERECHO DE 

SINDICACIÓN, aprobado mediante la Ley 26 de 1976. 

 

Convenio 98, en relación al derecho de sindicación y de negociación colectiva, 

1949 (núm. 98) Convenio relativo a la aplicación de los principios del derecho de 

sindicación y de negociación colectiva,  aprobado por la Ley 27 de 1976. 

 

Convenio 154, Convenio sobre la negociación colectiva, 1981 (núm. 154) Convenio 

sobre el fomento de la negociación colectiva, aprobado por la  ley 524 de 1999. 

 

La libertad sindical - Recopilación de decisiones y principios del Comité de 

Libertad Sindical del Consejo de Administración de la OIT. Quinta edición (revisada), 

2006 

 

Es importante para poder analizar igualmente los convenios antes descritos y  las 

recomendaciones emitidas por el Comité de Libertad Sindical, a sabiendas que pese 

a que dichas disposiciones contenidas en el mismo no se encuentran aprobadas 

por leyes nacionales, sin duda alguna muestran el condicionamiento que emite el 

comité a la hora de determinar si existen vulneraciones de acuerdo a los casos y 

quejas analizadas por este, por ende muestra la posición del comité respecto de 

posibles situaciones que se pueden presentar en los estados miembros. 
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6.4 PODER JURÍDICO VINCULANTE Y OBLIGATORIO DE LOS CONVENIOS DE 

OIT. 

 

Todos los Estados que forman parte de la OIT se han comprometido a garantizar el 

respeto de la libertad sindical, incluso si no han ratificado los convenios relativos a 

este derecho. El Comité de Libertad Sindical es el órgano que busca garantizar que 

los estados cumplan este compromiso. Los pronunciamientos del Comité de 

Libertad Sindical tienen mucha legitimidad, ya que provienen de un órgano tripartito, 

compuesto por representantes de gobiernos, empleadores y trabajadores. Además, 

hasta la fecha todas las recomendaciones del Comité se han adoptado por 

consenso. 

 

Los pronunciamientos del Comité de Libertad Sindical conforman un conjunto de 

criterios que ayudan a entender y precisar el contenido del derecho de libertad 

sindical y el sentido de los convenios relativos a este derecho y viene 

desempeñando un rol muy activo en la defensa de la libertad sindical, es por ello 

que como se mencionó anteriormente es indispensable tener pleno conocimiento 

de cada uno de los conceptos emitidos por el mismo y cada una de los análisis que 

se han dado respecto del tema a tratar.37 

 

Finalmente, debe entenderse que un estado es responsable de violar los derechos 

laborales38 y a su vez derechos humanos cuando:  

 

1. Acción (como consecuencia de un hacer o actuar del Estado o sus agentes) 

2. Aquiescencia (como consecuencia del consentimiento tácito del Estado o sus 

agentes),  

                                                             
37 E. GRAVEL, I. DUPLESSIS, B. GERNIGON: El Comité de Libertad Sindical: impacto desde su 
creación, (OIT, Ginebra, 2001). 
38 Recopilación de decisiones del Comité de Libertad Sindical  - Quinta edición (revisada), 2006 [en 
línea] disponible en: http://www.ilo.org/global/standards/applying-and-promoting-international-labour 
standards/committee-on-freedom-of-association/lang--es/index.htm 
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3. Omisión (como resultado que el Estado o sus agentes no actúen cuando debían 

hacerlo). 

 

Es menester precisar que la Corte Constitucional por medio de la sentencia C 466 

de 2008, estableció, que efectivamente los convenios antes descritos se encuentran 

dentro del bloque de constitucionalidad, haciendo una distinción respecto de los 

convenios que pertenecen en sentido estricto conforme al artículo 93 inciso 1 de la 

carta política y en sentido lato de acuerdo al mismo artículo 91 inciso 2. 

 

En sentido estricto prevalecen en el orden interno y prohíben la limitación de un 

derecho humano bajo los estados de excepción como se había dicho con 

anterioridad en otros capítulos, por el contrario en el sentido lato sirven como un 

referente para la interpretación de los derechos laborales en el ámbito individual y 

colectivo prevaleciendo así los principios constitucionales en torno a este tema. 

 

A su vez, la misma corporación nos manifiesta como última medida para ingresar al 

bloque de constitucionalidad, aquellos convenios que ella misma opte por incorporar 

y se establezcan como obligatorios considerados a su vez como normas que 

permitirían llenar vacíos legales si los hubiere. 

 

Afirmando así, que los convenios aquí analizados y que se han tomado como 

referente al caso en concreto respecto de los trabajadores Sintratercerizados,  

hacen parte del bloque constitucional  pues prestan y poseen fuerza vinculante, en 

otras palabras el estado colombiano está obligado a cumplir en su totalidad con 

cada una de las disposiciones contenidas en los mismos en razón a ser estado 

miembro de la OIT, no es una opción el querer o no cumplir con estas disposiciones, 

es una responsabilidad internacional, tal como lo afirma el artículo 15 de la 

recopilación de decisiones del Comité de Libertad Sindical en razón a las 

obligaciones de los estados miembros y en aras de tal fundamento en su artículo 18 

del mismo afirma: 
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El Gobierno tiene la responsabilidad de velar por la aplicación de los convenios 

internacionales del trabajo en materia de libertad sindical, que ha ratificado 

libremente y que deben ser respetados por todas las autoridades estatales, inclusive 

las judiciales.  

 

Siendo así las cosas, el gobierno nacional es el principal responsable cuando por 

medio de sus autoridades o instituciones estatales inclusive judiciales como lo 

menciona el mismo artículo citado, con su acción u omisión,  no cumple y vulnera lo 

estipulado en los convenios y por ende es en este punto donde se direcciona este 

trabajo investigativo a analizar tal incumplimiento para el caso específico. 
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7. ANÁLISIS  DEL CASO DE LA ORGANIZACIÓN SINDICAL 

SINTRATERCERIZADOS ANTE LA POSIBLE VULNERACIÓN AL DERECHO 

DE ASOCIACIÓN SINDICAL Y LIBERTAD SINDICAL CON OCASIÓN AL 

CONTRATO SINDICAL. 

 

 

En el presente trabajo investigativo se analiza el caso específico del sindicato 

Sintratercerizados, es por ello que se hace de vital importancia referirse al termino 

o concepto de practica antisindical, la cual se define como todo comportamiento 

tendiente a menoscabar o atentar contra el derecho de asociación y libertad sindical 

e igualmente a cada una de sus dimensiones o elementos propios del mismo, la 

Corte Constitucional en la sentencia T 619 de 2013 define las prácticas 

antisindicales así:  

 

“Esta corporación ha considerado como ilegítima e ilegal toda 

conducta por parte del empleador que se oriente a (i) desalentar a los 

posibles asociados, sancionarlos o discriminarlos por hacerlo; (ii) 

acudir a la facultad de terminación del contrato sin justa causa 

respecto de alguno de los miembros de la organización con el 

propósito de afectarla; (iii) adoptar conductas discriminatorias 

basadas en la circunstancia de estar o no afiliado al sindicato, 

favoreciendo a los no sindicalizados en contra de los sindicalizados, 

como cuando se hace uso de “los factores de remuneración o de las 

prestaciones sociales para golpear a quienes se asocian, para 

desestimular el crecimiento del sindicato o para presionar los retiros 

de este”, creando diversos planes de beneficios, favoreciendo a los 

no afiliados al sindicato.” 

 

Ahora bien, una vez entendido el anterior concepto y reafirmando el caso objeto de 

estudio, se debe entender igualmente la tercerización o intermediación ilegal junto 

con el contrato sindical como prácticas y comportamientos tendientes no solo a 

obstaculizar el derecho de asociación y libertad sindical sino a su vez las normas 

constitucionales y las condiciones de trabajo digno. 
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7.1 NORMATIVIDAD EXISTENTE QUE PERMITE PROTEGER LOS DERECHOS 

CONSTITUCIONALES, LABORALES DE LOS TRABAJADORES ANTE LA 

INTERMEDIACION O TERCERIZACIÓN ILEGAL 

 

Como ya se indicó en capítulos anteriores el fenómeno de la Tercerización 

(subcontratación - externalización) junto con la intermediación laboral como una de 

las diferentes formas de tercerizar, ha venido tomando tanta fuerza en el mundo del 

trabajo que se considera hoy por hoy como una de la consecuencia latente de la 

precarización laboral, si bien la intermediación laboral en el país está prohibida, 

existen situaciones en concreto que la Ley reconoció para que de manera transitoria 

se ejerzan actividades de este tipo.  

 

En la Ley 50 de 1990 y en el artículo 6 del Decreto 4369 de 2006 se dispone la 

facultad para que las Empresas puedan ejercer una actividad de intermediación 

legal,  donde se asignen trabajadores de manera temporal al beneficiario de un 

servicio con el requisito esencial de que sea de manera transitoria, toda vez que se 

deberán destinar para desempeñar cargos en las siguientes condiciones: 

 

1. Cuando se trate de las labores ocasionales, accidentales o transitorias a que se 

refiere el artículo 6° del Código Sustantivo del Trabajo. 

 

2. Cuando se requiere reemplazar personal en vacaciones, en uso de licencia, en 

incapacidad por enfermedad o maternidad. 

 

3. Para atender incrementos en la producción, el transporte, las ventas de 

productos o mercancías, los períodos estacionales de cosechas y en la 

prestación de servicios. 

 

En los casos antes mencionados los periodos en que estos trabajadores se 

desempeñen a través de Empresas especializadas para brindar servicios de 
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Intermediación legal  no podrá ser superior a seis meses prorrogables hasta por un 

tiempo igual. 

 

En el esfuerzo por formalizar las relaciones laborales y garantizar de este modo los 

derechos laborales individuales y colectivos de las y los trabajadores colombianos, 

se da la creación de la Ley 1429 de 2010,  la cual tiene como objeto la generación 

de empleo legal, desarrollando beneficios tributarios y comerciales con el  fin de 

estimular la formalización laboral, estipulando además, en su artículo 63 que los 

trabajadores requeridos para desarrollar actividades misionales y permanentes en 

las empresas del sector público y privado no puede estar vinculado por medio de 

figuras jurídicas que enmarquen relaciones de intermediación laboral, lo cual sería 

abiertamente  violatorio de derechos constitucionales y legales para las y los 

trabajadores, en consonancia de lo anterior se faculto al Ministerio del Trabajo como 

autoridad administrativa competente en asuntos laborales según lo establecido en 

el artículo 485 del Código Sustantivo del Trabajo para que ejerza las investigaciones 

correspondientes que permitan desmantelar prácticas de intermediación ilegal, 

procediendo a imponer las sanciones necesarias a las Empresas infractoras. 

 

Por otra parte también se encuentra el Decreto 4369 de 2006 el cual reglamenta el 

ejercicio de la actividad de las Empresas de Servicios Temporales, definiendo de 

manera expresa las condiciones en que deben operar las mismas, del cual se 

destacan elementos importantes como lo es el definir el tipo de situaciones para las 

cuales se pueden destinar trabajadores a una empresa beneficiaria, las condiciones 

en las cuales se deberá mantener a estos trabajadores y el tiempo por el cual 

estarán prestando sus servicios, de este modo se buscó obtener una mayor 

regulación del uso de este tipo de empresa para que no fuese más un medio 

malversado que incurriera en prácticas de ilegalidad en materia laboral. 

 

El Decreto 2025 de 2011 regula de manera parcial las condiciones para la 

contratación de cooperativas y pre cooperativas de trabajo asociado con terceros, 
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al mismo tiempo que estipulo las prohibiciones para los casos en que las 

mencionadas entidades funjan como empresas de intermediación laboral o envíen 

trabajadores en misión, es por ello que este Decreto dicto normas encaminadas en 

cuanto a las conductas con reproche de sanción. 

 

A pesar de los intentos realizados a través de la expedición de las leyes y decretos 

expuestos con anterioridad, no ha sido suficiente, toda vez que se observa como a 

pesar de las prohibiciones expresas y los condicionamientos para regular las 

relaciones laborales de trabajadores enviados en misión a Empresas beneficiarias, 

se continúan evidenciando prácticas ilegales desde las Cooperativas y Pre 

cooperativas de Trabajo Asociado,  además de utilizar indebidamente otro tipo de 

figuras jurídicas para disfrazar relaciones laborales a través de la intermediación o 

tercerización ilegal, entre ellas encontramos el uso indebido de: 

 

1. Contratos civiles y comerciales. 

2. Sociedades Anónimas Simplificadas. 

3. Corporaciones o Fundaciones. 

4. Contrato Sindical. 

 

Para el caso que ocupa este trabajo de investigación, se hablara en delante de cómo 

a través del uso ilegal del Contrato Sindical  se ejercen labores misionales y 

permanentes que no podían ser intermediadas, toda vez que no se ajustaban a 

labores de carácter temporal, por el contrario estas labores hacen parte de la 

cadena de producción establecido dentro del objeto social de la Empresa Palmas 

del Cesar.  

 

Bajo este orden de ideas se hace necesario definir el concepto del Contrato Sindical 

dentro de la legislación colombiana, el cual según lo expuesto en las disposiciones 

jurisprudenciales así como en el artículo 482  y 483 del Código Sustantivo del 

Trabajo se precisa como aquel “que celebra uno o varios sindicatos de trabajadores 
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con uno o varios patronos o sindicatos patronales para la prestación de servicios o 

la ejecución de una obra por medio de sus afiliados (…)” (Art. 482 del CST), existe 

en Colombia desde 1950, y desde entonces se tiene que toda la responsabilidad 

directa sobre las obligaciones que se generen frente a los trabajadores que prestan 

el servicio recae sobre el sindicato (Art. 483 del CST)” 

 

Según se puede inferir de la disposición anterior, la figura del Contrato Sindical  para 

el caso de la Empresa Palmas del Cesar, se da como una opción alternativa de las 

Cooperativas de trabajo asociado que en algún momento operaron y por las cuales 

se generó sanciones por prácticas ilegales de intermediación laboral, el decidir 

implementar esta figura jurídica permite ventajas muy similares  de flexibilización en 

las relaciones laborales  al recaer todas las obligaciones que se ocasionen respecto 

de los trabajadores sobre el Sindicato, en este caso INDUAGRO A.T.  

 

Esta figura jurídica permite encubrir la relación laboral existente con la Empresa 

beneficiaria, en este caso Palmas del Cesar, afirmación que se fundamenta en lo 

contenido en la Sentencia T-303 de 2011 de la Corte Constitucional, a través de la 

cual se dispuso el no reconocimiento al trabajador de demandar  responsabilidad 

laboral ante la empresa beneficiaria:  

 

“En conclusión, cuando se celebra un contrato colectivo sindical, las 

condiciones en que se pacta no son de subordinación y dependencia 

como en un contrato individual de trabajo, sino que los términos de la 

negociación son fruto de una concertación en igualdad de 

condiciones, entre el representante legal del sindicato y la empresa 

contratante, que según el artículo 482 C.S.T. consiste en un sindicato 

patronal. De hecho, según el numeral 7° del artículo 5° del decreto 

1429 de 2010, “El sindicato será el responsable de la administración 

del sistema de seguridad social integral, tales como la afiliación, retiro, 

pagos y demás novedades respecto de los afiliados partícipes”. 

 

En esta relación de intermediación laboral encontramos los siguientes actores:  
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PALMAS DEL CESAR S.A  INDUAGRO A.T. 

Identificada tributariamente con el 

número 890200656-9, ubicada en el 

corregimiento de Minas, municipio de 

San Martin, Departamento del Cesar 

con sede igualmente en la ciudad de 

Bucaramanga- Santander. 

 Identificada con Ni No. 900.493.833-8 

y Con Acta de Constitución No. 06 del 

21 de noviembre de 2011 Otorgada por 

el Inspector de Trabajo de 

Barrancabermeja, Santander 

correspondiendo así esta última 

formalmente como un sindicato de 

primer grado de industria. 

 

Como se observa en el objeto social de la Empresa Palmas del Cesar S.A. las 

funciones que hacen parte de la cadena de producción necesaria para cumplir con 

el fin propuesto fueron asignadas a trabajadores vinculados a través de INDUAGRO 

A.T., es decir se utilizó la figura del Contrato Sindical para la ejecución de labores 

misionales y permanentes de la Empresa beneficiaria, lo cual va en contravía de lo 

estipulado en el marco normativo que prohíbe y regula los casos excepcionales en 

que se puede implementar prácticas de intermediación o tercerización laboral, como 

ya se mencionó, es decir, los trabajadores vinculados a INDUAGRO A.T. no están 

cumpliendo con las vacancias de trabajadores en licencia o incapacidad médicas, 

ni están apoyando actividades  propias del objeto social de la Empresa beneficiaria 

en temporadas donde se marcan picos altos de producción, es decir que la Empresa 

intermediadora  cumple con  actividades principales y funciones propias que son el 

fundamento o base para que PLAMAS DEL CESAR S.A. materialice su objeto social 

y su actividad económica, como quiera que INDUAGO A.T. cumple las siguientes  

actividades: 
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OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA 

PALMAS DEL CESAR S.A.  

FUNCIONES ENCOMENDADAS A 

LOS TRABAJADORES 

VINCULADOS A INDUAGRO A.T. A 

TRAVÉS DE CONTRATOS DE 

TRABAJO A TERMINO FIJO. 

La explotación comercial de la palma 

de aceite en el territorio del sur del 

Cesar, dedicada al cultivo y beneficio 

industrial de la palma por medio de un 

procedimiento industrial a través de 

las siguientes labores misionales y 

permanentes: siembra, 

mantenimiento, cosecha y producción 

 Cosecha en cultivos de 5 años en 

adelante en loma de contractor. 

Desyerbe de bolsas de vivero de 7 a 9 

meses. 

Relimpia de drenajes con machete y 

palma. 

Plateo mecánico con cuchilla en 

cultivos de 5 años en adelante. 

 

Prueba de lo anteriormente relacionado, radica en los soportes de pago expedidos 

por INDUAGRO A.T. a los trabajadores vinculados a través de contrato sindical, 

configura dos criterios claros que dejan ver la internalización de funciones 

misionales y permanentes que no pueden ser tercerizadas (ver anexo 26- soportes 

de pago de nómina de los trabajadores vinculados por contrato sindical). 

 

Se debe pronunciar, que atendiendo a que en la actualidad existen numerosas 

interpretaciones y argumentaciones respecto del concepto de lo misional 

permanente, para ello la jurisprudencia de la Corte Constitucional, la Corte Suprema 

de Justicia y el Consejo de Estado, como  la doctrina de la OIT, han señalado una 

serie de criterios que permiten determinar cuándo una actividad es misional 

permanente o cuando no,  ya sea en razón al objeto social formal o a los realmente 

desarrollados por las empresas, ya sea por el tiempo que se requiere para la 

actividad, es decir, si es continua o habitual, ya sea por la relación existente entre 

cómo se desarrollan dichas actividades paralelamente con contratos civiles o 

mercantiles o inclusive si existe unidad empresarial bajo similares actividades 
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conexas o complementarias y muchas otras que se encaminan a determinar el 

carácter de misional permanente. 

 

7.2 INDICADORES PARA DETERMINAR SI UNA ACTIVIDAD ES MISIONAL O 

PERMANENTE 

 

En el ensayo laboral numero veintidós, titulado “El concepto de lo Misional 

Permanente y la tercerización ilegal, Análisis sociológico y de la jurisprudencia de 

la Altas Cortes Colombianas” escrito por Julio Puig Farrás y Viviana Osorio Pérez, 

se señalan aquellos indicadores emitidos por la Corte Constitucional en materia del 

sector público y que a su vez son utilizados en algunas ocasiones para otros 

sectores,  tales como: funcionalidad, igualdad, temporalidad, continuidad, control 

del objeto, injerencia en la selección del personal, conexidad, beneficiario del 

servicio e inclusive indicadores que permiten analizar la preparación de maquinaria 

esencial, etapa del proceso industrial, similitud de objetos como se mencionaba 

inicialmente dentro de la unidad empresarial, realidad del objeto entre otros. 

 

En cuanto a los indicadores a través de los cuales se referencian muchas 

jurisprudencias con base en  casos de intermediación ilegal realizada por la figura 

legal de las empresas de servicios temporales, se observan los siguientes: 

continuidad, actividades paralelas, igualmente la unidad empresarial y similitud de 

objetos, uso de recursos, supervisión, suministro de herramientas entre otras, así 

mismo la OIT, determina en manera resumida cuatro indicadores determinantes a 

la hora de soportar una actividad como misional y permanente así: supervisión, 

integración organizacional, suministro de herramientas y exclusividad del material. 

 

Ahora bien, en el ensayo laboral citado en la parte inicial del presente capitulo e 

igualmente en manuales emitidos por la OIT y el mismo Ministerio de Trabajo, se 

especifican una serie de preguntas con el ánimo de determinar en casos concretos 

y específicos, si la actividad desarrollada cumple con el carácter o no de misional y 
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permanente, analizando el contenido de la misma, esto permite evidenciar que en 

sí, el concepto o señalamiento de las actividades misionales o permanentes puede 

ser clara, sin embargo en su aplicación y operación es compleja y delicada, ya que 

se hace estrictamente necesario acudir e instaurar un análisis respecto de cada uno 

de los indicadores y la normatividad para poder emitir juicios respecto de las mismas 

en cada situación propia presentada. 

 

Es por ello, que una vez determinado y relacionado las actividades propias del 

objeto social de las empresas aquí mencionadas tantas veces, se procede a acudir 

a dos criterios  de acuerdo a los indicadores descritos y atendiendo a las actividades 

realizadas con ocasión al contrato sindical así:    

 

EL CRITERIO QUE OBEDECE A LO QUE CONCIERNE AL BENEFICIARIO DEL 

SERVICIO: Si bien Palmas del Cesar S.A. ha podido desarrollar actividades propias 

de su objeto social por sí misma  y haciendo uso de sus propios recursos, decidió  

externalizarlas, es decir es beneficiario de un servicio  que es necesario para cumplir 

con las funciones propias dentro de su cadena de producción y que puede 

proveerse por sí mismo, teniendo así estas labores vocación de permanencia. 

 

EL CRITERIO DE CONTINUIDAD: En consecuencia de lo anterior la función 

desarrollada por INDUAGRO A.T. supera el límite del tiempo por el cual el usuario 

puede hacer uso de esta figura legal en los casos expresamente señalados por la 

Ley laboral, es decir que claramente se trata del cumplimiento de actividades 

misionales y permanentes toda vez que la Empresa Palmas del Cesar S.A.  Tiene 

una necesidad constante de los servicios que se están prestando por de 

INDUAGRO A.T. 

 

Finalmente debe decirse que la implementación del Contrato Sindical a través de 

INDUAGRO A.T. permitió las siguientes ventajas a favor de la Empresa beneficiaria: 
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CONTRATO SINDICAL 

SUSCRITO ENTRE 

INDUAGRO A.T. Y LA 

EMPRESA PALMAS DEL 

CESAR. 

 Se exime a Palmas del Cesar de algún tipo de 

responsabilidad laboral, toda vez que la 

Organización Sindical es quien debe asumir la 

carga de prestaciones sociales y los derechos de 

los trabajadores vinculado a INDUAGRO A.T. a 

través de contratos de trabajo a término fijo. 

 

Se constituye la obligación de administrar la 

afiliación al Sistema de Seguridad Social a nombre 

del sindicato INDUAGRO A.T.  

 

Restricción del ejercicio de derechos laborales 

colectivos.- Discriminación laboral. 

 

De lo referenciado con anterioridad se debe hacer de nuevo mención a lo contenido 

en el artículo 63 de la Ley 1429 de 2010:  

 

“El personal requerido en toda institución y/o empresa pública y/o 

privada para el desarrollo de las ACTIVIDADES MISIONALES 

PERMANENTES no podrá estar vinculado a través de 

COOPERATIVAS DE SERVICIO DE TRABAJO ASOCIADO que 

hagan intermediación laboral o BAJO NINGUNA OTRA MODALIDAD 

de vinculación que afecte los derechos constitucionales, legales y 

prestacionales consagrados en las normas laborales vigentes.” 

 

Es decir que el Contrato Sindical suscrito entre Palmas del Cesar S.A. e INDUAGO 

A.T. encubre relaciones laborales que deben ser asumidas por la Empresa 

beneficiaria, garantizando de este modo los derechos fundamentales, 

constitucionales y prestacionales de los trabajadores vinculados a 

SINTATERCERIZADOS, toda vez que esta conducta es abiertamente contraria a 

los principios fundentes que regulan el derecho laboral y priman ante situaciones 

como las acá establecidas, como lo es la primacía de la realidad sobre las formas, 
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es decir que sin importar la formalidad que predomine en la constitución de la 

relación entre INDUAGRO A.T. y Palmas del Cesar A.T. se encuentran elementos 

esenciales que permiten inferir  elementos propios de una relación laboral, por lo 

cual los intentos del Estado colombiano a través de las leyes y decretos que buscan 

prevenir relaciones de intermediación ilegal de este tipo es evitar los riesgos a los 

cuales los trabajadores se ven expuestos, entre ellos los siguientes: 

 

1. Deslaboralización o informalidad laboral. 

2. Bajos ingresos laborales. 

3. Desprotección social. 

4. Discriminación laboral. 

5. Desempleo recurrente. 

6. Pérdida de derechos colectivos. 

 

Situación que dio origen a una serie de reclamaciones ante diferentes instancias 

judiciales y administrativas, de las cuales la respuesta obtenida no ha amparado los 

derechos de los trabajadores afiliados a SINTRATERCERIZADOS.  

 

7.3 EN CUANTO A LA VIOLACIÓN DEL DERECHO DE ASOCIACIÓN Y 

LIBERTAD SINDICAL CON OCASIÓN A LA INTERMEDIACIÓN ILEGAL PARA 

EL CASO EN CONCRETO. 

 

La violación a los derechos de los trabajadores de la empresa Palmas del César 

vinculados por medio de contrato sindical con Induagro a.t, y permitiendo 

parcialmente el derecho de asociación y libertad sindical, derecho que está 

consignado en una amplia variedad de documentos y legislaciones internacionales, 

tales como la OIT, legislaciones en las cuales todos coinciden en afirmar que “Los 

derechos sindicales son derechos fundamentales que se erigen en un plano 

internacional y cuyos preceptos en la legislación laboral han sido permeados por la 

Corte constitucional colombiana a partir de la constitución de 1991”. Por tanto es  de 
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suma importancia resaltar nuevamente el artículo 39 de la constitución el cual 

permite el “Derecho a constituir sindicatos o asociaciones, sin intervención del 

estado”. Así mismo su reconocimiento Jurídico, funcionamiento sindical, 

reconocimiento a los representantes sindicales y demás garantías necesarias para 

su cumplimiento. Precisamente una de estas garantías es la de dar las condiciones 

necesarias para que el derecho a la asociación sindical se pueda dar de manera no 

coercitiva, es decir, sin la intervención directa o indirecta de la empresa. 

 

Igualmente, en la Sentencia 063 de 2014m, la Corte expone los derechos de 

asociación y libertad sindical y trae al caso concreto los convenios de la OIT, los 

cuales garantiza los derechos de los trabajadores, la libre asociación y libertad 

Sindical.   

 “mediante las leyes 26 de 1976 y 411 de 1997, respectivamente, 

generando para el Estado la obligación de asumir y respetar todas las 

directrices contenidas en ellos. Lo contrario implicaría la vulneración 

de los derechos fundamentales allí regulados respecto de los cuales, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9, 53 y 93 de la 

Constitución Política, todas las autoridades están sujetas a dar cabal 

cumplimiento por tratarse de instrumentos internacionales que hacen 

parte del bloque de constitucionalidad, y el desconocimiento de la 

jurisprudencia de la Corte Constitucional que fija los alcances de los 

derechos fundamentales”. 

 

Un elemento indispensable que se toma como referencia para el presente análisis, 

se puede encontrar en el reciente decreto de Tercerización Laboral 583 de 2016, 

del pasado 6 de abril de 2016, el cual permite que no solamente se adopten los 

parámetros citados en el capítulo anterior, si no que por el contrario enmarca para 

el caso específico la tercerización ilegal se ejerce siempre y cuando una empresa 

vincule personal para el desarrollo de actividades misionales permanentes a través 

de un proveedor o cuando dicha vinculación atente y violente contra derechos 

constitucionales. 
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En el artículo 2.2.3.2.1. Definiciones,  se establece la siguiente característica o 

generalidad de lo que se debe considerar como actividad misional asi: 

 

5. Actividad misional permanente. Entienden como actividades 

misionales permanentes aquellas directamente relacionadas con 

producción los bienes o servicios característicos la empresa, es decir 

las que son inherentes, consustanciales o sin cuya ejecución se 

afectaría la producción los bienes o servicios característicos del 

beneficiario. 

 

Es así como en la citada norma, no solo determinan y fija definiciones propias de la 

tercerización si no que estipula algunos elementos que permiten contemplar si se 

encuentra frente a una actividad intermediada ilegalmente por medio de factores 

contemplados en el decreto en comento así:  

1. Que se contrató al proveedor para hacer las mismas o sustancialmente las 

mismas labores que se realizaban para el beneficiario y los trabajadores no 

fueron expresamente informados por escrito. 

 

2. Que el proveedor no tenga la autonomía en el uso de los medios de producción, 

ni en la ejecución de los procesos o subprocesos que le sean contratados. 

 

3. Que el proveedor no realice el pago de los salarios y prestaciones legales y 

extralegales oportunamente o no cumpla con las obligaciones en materia de 

seguridad social. 

 

4. Que el proveedor no tenga capacidad, de carácter administrativo o financiero, 

para el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones de sus trabajadores. 

 

5. Que a los trabajadores que trabajaban para el beneficiario no se les otorguen 

por parte del proveedor iguales derechos a los que tenían cuando estaban 
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contratados directamente por el beneficiario para el desarrollo de las mismas o 

sustancialmente las mismas actividades. 

 

Al revisar la recomendación 143 de la OIT adoptada en 1971 por la Conferencia 

General, se presentan directrices de alguna manera vinculantes que sirven para 

orientar las actuaciones de las autoridades de los Estados y que en este caso 

particular puede arrojar luces sobre el camino a seguir frente a las violaciones 

denunciadas por los trabajadores. En ese escenario y teniendo en cuenta que 

Colombia es Estado Parte de la Organización Internacional del Trabajo, no pueden 

ignorarse las recomendaciones emitidas por sus órganos, ya que como ha sido 

establecido, aunque no sean vinculantes directamente, generan una triple 

obligación en cabeza de los Estados, así: "deben 1) ser acogidas y aplicadas por 

las autoridades administrativas; 2) servir de base para la presentación de proyectos 

legislativos; y 3) orientar el sentido y alcance de las órdenes que el juez de tutela 

debe impartir para restablecer los derechos violados o amenazados en ése y los 

casos que sean similares” 

 

Es así como dando respuesta al problema jurídico planteado e igualmente 

analizando las numerosas quejas y acciones jurídicas presentadas ante el estado 

contra el actuar antisindical y violatorio de la empresa PALMAS DEL CESAR S.A. 

sin que se genere solución alguna o en el peor de los casos sin que se dé una 

respuesta diligente y de fondo por parte del mismo, se puede afirmar que sin duda 

alguna, el estado colombiano se encuentra violentando los derechos adquiridos y 

protegidos internacionalmente a los trabajadores miembros de la organización 

sindical SINTRATERCERIZADOS. 

 

Es el mismo estado, quien está en la obligación y debe ser garantista de promover 

y proteger los derechos laborales en materia individual y colectiva consagrados en 

la Constitución Política, en la legislación y en los Convenios de la OIT ratificados 

por el  país, sin embargo esta situación laboral permite afirmar que esta función no 
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se está cumpliendo y que por el contrario, es el mismo estado, quien al no dar 

solución a estas vulneraciones se convierte en un coautor y participe de los 

empresarios, constituyendo de esta manera una grave violación a las 

responsabilidades adquiridas internacionalmente. 

 

Prueba de lo anterior dicho, se encuentra en la sanción impuesta a la empresa 

PALMAS DE CESAR, y a las cooperativas que a ciencia cierta, disfrazo la relación 

laboral existente, en donde en la actualidad pese a estar completamente 

ejecutoriada dicha sanción no ha sido exigida por parte del estado, al encontrarse 

aún en proceso de apelación,  seguidamente recordemos que una vez interpuesta 

la misma, la empresa inicia un nuevo trámite disfrazando nuevamente dicha relación 

laboral y suscribiendo el contrato colectivo sindical con INDUAGRO, vinculando a 

sus trabajadores  utilizando esta figura indebidamente, así las cosas y ante tal 

situación los trabajadores inician un nuevo trámite investigativo ante el Ministerio de 

Trabajo por ejercer nuevamente estas prácticas, pero la respuesta del ente 

ministerial  y la postura jurídica del mismo aun a sabiendas de la existencia de un 

fallo de estado y de la sanción es archivar la acción jurídica presentada por el 

sindicato como se pudo observar en el capítulo anterior. 

 

El pasado año 2015 específicamente el día 14 de mayo, el sindicato de trabajadores 

SINTRAINAGRO – seccional Minas, trabajadores igualmente de la empresa 

PALMAS DE CESAR, junto con los afiliados a SINTRACERCERIZADOS,  después 

de 40 días de negociación del pliego de peticiones sin ningún resultado positivo, 

iniciaron una lucha jurídica y política por medio de la huelga legal  contemplada 

dentro de los parámetros de la normatividad y del Ministerio, la cual tuvo una 

duración de 85 días, en donde no se llegaba a ningún acuerdo respecto de la 

contratación directa de 250 empleados contratados por medio de contrato sindical, 

así mismo se exigía la reclamación de igualdad en cuanto producción. 
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Es así como finalmente y después de ser una de las huelgas más largas en 

Colombia, se llega a una cuerdo con la empresa y se firma convención colectiva de 

trabajo, se logra el ingreso directo de un número de empleados que se encontraban 

vinculados por medio de contrato sindical a un contrato directo a término fijo, sin 

embargo recordemos que no todos los trabajadores fueron vinculados directamente 

por ende la tercerización ilegal continua. 

 

Para deslumbrar un poco más en esta problemática y traer a colación la gravedad 

de la misma, nos permitimos comentar la situación presentada en dicha huelga, 

puesto que fuimos participes en ciertas ocasiones de la misma por medio de la 

Corporación Justicia y Libertad, la situación es la siguiente: los trabajadores y sus 

familias atendiendo a la situación antes comentada, decidieron realizar un retiro 

parcial de sus cesantías cumpliendo con los requisitos exigidos por la ley, pese a 

contener estos últimos, el fondo negó el retiro de las mismas aduciendo que la 

empresa debía emitir una carta indicando la autorización para su retiro, la empresa 

no accedió a dicha solicitud por consiguiente se procedió a entablar la acción 

jurídica de tutela con el fin de que se ordenara al fondo entregar estos dineros que 

pertenecen a los trabajadores; en dicha acción jurídica la Juez Delegada para tal 

fin, requirió a la empresa PALMAS DEL CESAR y a su vez a INDUAGRO A.T., es 

en este preciso momento donde se puede razonar la gravedad del asunto, al indagar 

en la respuestas dadas ante el Despacho; afirmando por una parte la empresa 

PALMAS DE CESAR, que no conoce a los trabajadores que han interpuesto la 

acción y que no se encuentran dentro de su lista de nómina, por ende no tiene 

legitimación para este tipo de reclamaciones,  seguidamente la otra parte 

INDUAGRO A.T., manifiesta que los trabajadores que presentaron dicha acción, no 

son considerados como tal, si bien es cierto pertenecen a la organización sindical 

por medio del contrato sindical, estos viene siendo “ socios o miembros participes”  

no trabajadores, la relación existente es contractual y no laboral. 
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En este entendido, existe la posibilidad de generar los interrogantes ¿cómo puede 

ser posible que estos trabajadores no tenga entonces una relación laboral con 

ninguna de las dos empresas?, ¿cómo es posible que se esté ante un vacío de esta 

índole y que aun a pesar de que la empresa tiene con antelación una sanción por 

intermediación ilegal no se haga nada al respecto?, estos trabajadores se 

encuentran en un limbo laboral donde se están violentando sus derechos mínimos 

y los principios constitucionales, junto con la imposibilidad de poder ejercer 

totalmente y no parcialmente los derechos de asociación y libertad sindical conforme 

lo manifiesta la tantas veces citada sentencia T 069 de 2013, de nada sirve 

contemplar un acta de constitución y argumentar que no se prohíbe la misma, si no 

se logra obtener el fin propio para el cual se integra un sindicato, y es, que mediante 

el dialogo social, la negociación colectiva y demás dimensiones se generen mejores 

condiciones laborales dignas y justas. 

 

Ahora bien, entre los convenios de la OIT es importante resaltar el convenio  87,  el 

cual es de suma importancia para demostrar la violación de los derechos de los 

trabajadores de la empresa “PALMAS DEL CESAR” al no reconocerles libertad 

sindical y Protección del Derecho de Sindicación, como lo establece dicho convenio 

y que es un derecho protegido a nivel internacional, por lo que no está solamente 

circunscrito a nivel local.  

 

A continuación se citan los artículos donde explícitamente se puede encontrar la 

legislación que ampara el derecho a la organización sindical y a la libre organización 

de los trabajadores, de manera que se puedan ir articulando los principales 

derechos en los cuales está sustentada su reclamación, para ello se mencionaran  

solamente los  que se enmarcan dentro de la problemática planteada por la 

organización en razón a la vulneración. 
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Convenio 87, en relación a la libertad sindical y la protección del derecho de 

sindicación, 1948 (núm. 87), en su parte II PROTECCIÓN AL DERECHO DE 

SINDICACIÓN: artículo 11. 

 

Convenio 98, en relación al derecho de sindicación y de negociación colectiva, 

1949 (núm. 98) Convenio relativo a la aplicación de los principios del derecho de 

sindicación y de negociación colectiva: artículo 1 numeral 2- literales a-b,  articulo 2 

numeral 1y 2, artículo 3, artículo 4. 

 

RECOPILACIÓN DE DECISIONES Y PRINCIPIOS DEL COMITÉ DE LIBERTAD 

SINDICAL ÚLTIMA EDICIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA OIT 

 

CAPITULO 2 – DERECHOS SINDICALES Y LIBERTADES PÚBLICAS: Artículos 

33, 34, 35, 36, 42, 43,44 y 47. 

 

CAPITULO 3 – DERECHO DE LOS TRABAJADORES Y DE LOS 

EMPLEADORES SIN NINGUNA DISTINCIÓN DE CONSTITUIR 

ORGANIZACIONES Y DE AFI- LIARSE A LAS MISMAS: Artículo 209. 

 

–TRABAJADORES DE COOPERATIVAS: Articulo 261 en la recomendación sobre 

la promoción de las cooperativas, 2002 (núm. 193), articulo 262 y articulo 263. 

 

CAPITULO 13 PROTECCIÓN CONTRA LA DISCRIMINACIÓN ANTISINDICAL: 

Articulo 788 y articulo 815. 

 

CAPITULO 14 PROTECCIÓN CONTRA LOS ACTOS DE INJERENCIA: Articulo 

858, articulo 860 y articulo 861 

 

CAPITULO 15 NEGOCIACIÓN COLECTIVA: Artículo 880, articulo 881, articulo 

882, articulo 884, articulo 929, articulo y 952.  



130 

8. RUTA DE EXIGIBILIDAD DE ACCION INTERNACIONAL ANTE LA OIT QUE 

DETERMINE LA RESPONSABILIDAD  POR LAS VIOLACIONES EMITIDAS 

POR COLOMBIA PARA EL CASO EN CONCRETO. 

 

 

En materia de derecho de asociación y libertad sindical y atendiendo a que en el 

caso específico se están atentando normal internacionales que fueran creadas 

igualmente con base a derechos humanos protegidos internacionalmente con 

conexidad en materia laboral y libertades sindicales, se podrá entablar una queja 

internacional el comité de libertad sindical de la OIT. 

 

Como primera medida se debe tener en cuenta que en relación a los procedimientos 

especiales de la organización internacional del trabajo para el examen de quejas 

por violaciones al ejercicio de libertad sindical se establecen las siguientes: 

 

 

8.1 ¿QUÉ ACCION INTERNACIONAL ANTE LA OIT SE DEBE  ADELANTAR 

PARA PROTEGER LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES 

TERCERIZADOS? 

 

Las quejas presentadas ante la OIT, ya sea directamente, o por intermedio de las 

Naciones Unidas, deben emanar de organizaciones de trabajadores, de 

empleadores, o de gobiernos. Las alegaciones sólo serán admisibles si son 

presentadas por una organización nacional directamente interesada en la cuestión, 

por organizaciones internacionales de empleadores o de trabajadores que tengan 

estatuto consultivo ante la OIT, o si emanan de otras organizaciones internacionales 

de empleadores o de trabajadores, al referirse a cuestiones que afecten 

directamente a las organizaciones aliadas a dichas organizaciones internacionales. 

Estas quejas pueden ser presentadas con independencia de que el país de que se 
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trate haya o no ratificado los convenios sobre libertad sindical, según lo afirma el 

artículo 31. 

 

Posteriormente en los artículos 32, 33, 34 y 35,  se enmarcan las facultades del  

Comité, quien goza de entera libertad para decidir si una organización puede ser 

considerada como organización profesional desde el punto de vista de la 

Constitución de la OIT, y no se considera ligado por ninguna definición nacional de 

ese término, inclusive entra a regular el escenario en el cual se presente una queja 

y el querellante presente complicaciones relacionadas con normas nacionales del 

estado al que pertenece en razón a certificaciones de existencia, presentación de 

estatutos, argumentando que la ausencia de reconocimiento oficial de una 

organización no puede justificar el rechazo de los alegatos cuando se desprende de 

la queja que dicha organización tiene por lo menos una existencia de hecho. 

 

En aquellos casos en que el Comité debe examinar quejas presentadas por 

organizaciones sobre las cuales carece de informaciones precisas, según el artículo 

36, el Director General está facultado a pedirle que suministre datos precisos sobre 

el número de sus afiliados, sobre sus estatutos, su afiliación nacional e internacional 

y, de una manera general, que dé toda información útil que permita, al examinarse 

la admisibilidad de la queja, apreciar mejor la real importancia representativa de la 

organización querellante, más adelante en el mismo documento citado con 

antelación se consagra el procedimiento al llegar a admitirse una queja así: 
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Figura 1. El procedimiento de la libertad sindical 

 

Fuente: ILO El procedimiento de la libertad sindical [en línea] disponible en: 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---

normes/documents/image/wcms_088458.pdf 

 

 

8.2  ADMISIBILIDAD Y FORMA DE LA QUEJA 

 

Las quejas deben ser presentadas por escrito, debidamente firmadas por el 

representante de un organismo facultado para presentarlas, y deben ir 

acompañadas, en la medida de lo posible, de pruebas en apoyo de las alegaciones 

relativas a casos precisos de violación de los derechos sindicales, por ende la 

proyección de la queja realizada se plasma a nombre del presidente de la 

organización sindical Sintratercerizados, conforme al artículo 40 y 42 que 

establecen que las quejas provenientes de asambleas o reuniones que no 

constituyen organizaciones con existencia permanente no son admisibles, ni 

tampoco las de organizaciones definidas, con las cuales es imposible mantener 

correspondencia, sea porque sólo tienen una existencia temporal o porque no se 

conoce la dirección del remitente. 
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8.3 REGLAS RELATIVAS A LAS RELACIONES CON LOS QUERELLANTES 

 

En el artículo 43  se somete al Comité de Libertad Sindical, para realizar el dictamen, 

las quejas que no se legitimen como casos precisos de violación de la libertad 

sindical,  el Comité decide si conviene o no darles curso. En tales casos, el Director 

General está facultado para escribir a la organización querellante, sin esperar la 

reunión del Comité, a fin de indicarle que el procedimiento del Comité sólo tiene por 

objeto tratar cuestiones de libertad sindical y de invitarla a que precise los puntos 

específicos en esta materia que quisiera sean examinados por el Comité, es por ello 

que se debe analizar y probar la vulneración alegada. 

 

En cuanto que el Director General, recibe una queja relativa a hechos precisos que 

comportan violaciones de los derechos sindicales, proveniente directamente de la 

organización querellante o transmitida por intermedio de las Naciones Unidas, hace 

saber al querellante que toda información complementaria que desee presentar en 

apoyo de su queja deberá serle comunicada en el término de un mes, según el 

artículo 44, de no darse en el término establecido, corresponde al Comité determinar 

si dichas informaciones constituyen elementos de información nuevos, que el 

querellante no hubiera podido procurarse dentro del plazo impartido.  

 

En los casos en que se reciba de diferentes organizaciones un número considerable 

de ejemplares de una misma queja, se establece en el artículo 45, que el Director 

General no está obligado a solicitar a cada querellante que presente informaciones 

complementarias; solamente deberá pedir a la organización central del país, a la 

que pertenecen los querellantes que han presentado quejas idénticas o, cuando las 

circunstancias no lo permitan, a los autores del primer ejemplar recibido. El Director 

General transmite al gobierno interesado una copia del primer ejemplar recibido, 

informándole sin embargo del nombre de los otros querellantes que han presentado 

textos idénticos. 
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En Caso tal, de que se  transmite una queja al gobierno y éste ha presentado sus 

observaciones al respecto, y en el caso de que las declaraciones contenidas en la 

queja y las observaciones del gobierno sean contradictorias y no aporten ni una ni 

otra elementos de prueba, colocando así al Comité en la imposibilidad de formarse 

una opinión con conocimiento de causa, el Comité está facultado a obtener del 

querellante informaciones complementarias escritas sobre los términos de la queja 

que exigieran mayor precisión. 

 

En tales casos el Comité ha estimado, por un lado, que el gobierno en su carácter 

de demandado tendría la oportunidad de contestar a los comentarios que pudieren 

hacer los querellantes y, por otro, que este procedimiento no se aplicaría 

automáticamente en todos los casos, sino sólo en aquellos en que los comentarios 

de los querellantes fueran útiles para dilucidar los hechos, bajo la cobertura del 

artículo 46 y siguientes, se puede otorgar a las organizaciones que emitan un contra 

de las observaciones gubernamentales en un término estipulado para ello, claro 

está bajo el respeto al derecho que posee igualmente el gobierno del estado 

miembro. 

 

En Cuanto a notificación y comunicación de la información y la etapa procesal de la 

queja al querellante el artículo 48 señala que se le indica después de cada reunión 

del Comité, que la queja ha sido sometida al Comité y, si éste no llegó a una 

conclusión que aparezca en su informe, se le indica también, según el caso, que el 

examen fue aplazado por falta de observaciones del gobierno, o que el Comité pidió 

al gobierno ciertas informaciones. 

 

La constitución de la Oficina Internacional del Trabajo enmarca la posibilidad de 

presentar quejas respecto de la aplicación de un convenio ratificado por un estado 

miembros así:  
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Artículo 26  

 

1. Cualquier Miembro podrá presentar ante la Oficina Internacional del Trabajo una 

queja contra otro Miembro que, a su parecer, no haya adoptado medidas para el 

cumplimiento satisfactorio de un convenio que ambos hayan ratificado en virtud 

de los artículos precedentes.  

 

2. El Consejo de Administración podrá, si lo considerare conveniente y antes de 

referir el asunto a una comisión de encuesta, según el procedimiento que más 

adelante se indica, ponerse en relación con el gobierno contra el cual se 

presente la queja, en la forma prevista en el artículo 24.  

 

3. Si el Consejo de Administración no considerase necesario comunicar la queja al 

gobierno contra el cual se haya presentado, o si, hecha la comunicación, no se 

recibiere dentro de un plazo prudencial una respuesta que le satisfaga, el 

Consejo de Administración podrá nombrar una comisión de encuesta encargada 

de estudiar la cuestión planteada e informar al respecto.  

 

4. El Consejo podrá seguir el mismo procedimiento de oficio o en virtud de una 

queja presentada por un delegado de la Conferencia. 

 

5. Cuando el Consejo de Administración examine una cuestión suscitada por la 

aplicación de los artículos 25 ó 26, el gobierno interesado, si no estuviere ya 

representado en el Consejo de Administración, tendrá derecho a designar un 

delegado para que participe en las deliberaciones del Consejo relativas a dicha 

cuestión. La fecha en que deban efectuarse las deliberaciones se notificará en 

tiempo oportuno al gobierno interesado. 

 

Una vez realizada la ruta de exigibilidad internacional y el análisis investigativo que 

contiene el presente documento, junto con la posición jurídica y fáctica de cada uno 
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de los intervinientes del conflicto laboral plenamente identificado y existente en la 

organización sindical Sintratercerizados, e igualmente atendiendo a la metodología 

del litigio estratégico internacional  utilizada, cumpliendo de esta manera con el 

objetivo general del mismo y dando respuesta al problema jurídico planteado, se 

concluye que se hace menester acudir al máximo órgano de la OIT, el Comité de 

Libertad Sindical, por las vulneraciones al derecho de asociación y libertad sindical 

emitidas por el estado Colombiano con ocasión al contrato sindical que regula la 

relación laboral entre las empresas INDUAGRO A.T., PALMAS DEL CESAR y los 

miembros de la organización sindical SINTRATERCERIZADOS, frente a las 

obligaciones y normas internacionales integradas dentro del bloque constitucional, 

por consiguiente vinculantes, se procede a proyectar un modelo de queja ante la 

OIT, elaborado por las suscritas autoras del presente trabajo investigativo, dando 

cumplimiento igualmente con lo señalado en el artículo 40 y 42 de la Recopilación 

de Decisiones del Comité en concordancia con la Constitución de la OIT, quien está 

legitimado para presentar y firmar la misma, es el presidente de la organización 

sindical el señor ENALGE JOSÉ GUARÍN CONDE, se redacta en tercera persona 

y se introduce al presente estudio como un anexo según las normas establecidas 

para tal fin, dicha queja será aportada igualmente a la organización quien por medio 

de la asesoría jurídica emitida por la organización social Corporación Justicia y 

Libertad en coordinación con el Centro de atención laboral, procederán a realizar el 

siguiente paso a seguir para el efectivo proceso de la misma ( Ver anexo 28 – 

Proyección Queja ante la OIT ).  
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9. CONCLUSIONES 

 

 

1. Una vez finalizado el recorrido de carácter recopilatorio e investigativo, acerca 

de la legislación nacional e internacional con respecto al trabajo, los derechos 

de los trabajadores y su derecho a la asociación, como elementos incluyentes 

dentro de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y por lo mismo 

derechos fundamentales de los hombres, al mismo que analizar detalladamente 

el Estado actual de la legislación colombiana en materia de derechos laborales, 

es posible concluir de manera clara que la empresa Palmas del Cesar y el Estado 

Colombiano están violando de manera flagrante los derechos más 

fundamentales de los trabajadores en esta empresa. 

 

2. Es claro que el Estado Colombiano es el primer garante de los derechos 

humanos dentro del territorio nacional y que esto incluye también los derechos 

laborales, desprendidos del derecho al trabajo contenido en la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos y que claramente el Estado acoge y 

promueve en el artículo 93 de la Constitución. Así mismo, éste ha aceptado 

pertenecer a organismos como la OIT y la Convención Americana Sobre 

Derechos Humanos, llamada también pacto de San José, entre otros tratados y 

acuerdos internacionales. Esto le obliga a ser el primer responsable por su 

protección y por ello no es admisible en ninguna forma que se permita que una 

empresa como Palmas del Cesar viole de manera arbitraría su derecho al 

sindicato. La permisividad, tolerancia y falta de políticas más claras con las 

cooperativas de trabajo asociado en el país, han llevado a que miles de 

trabajadores en el país, como en el caso de los empleados de Palmas del Cesar, 

vean sus derechos vulnerados, debido a empresas que se amparan en las 

arandelas de la ley para sacar ventaja y beneficiarse a costa del trabajador. 
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3. La empresa Palmas del Cesar desconoce por completo los derechos de sus 

trabajadores al ampararse en la figura legal de las cooperativas de trabajo 

asociado, figuras polémicas que si bien ya se han denunciado como elementos 

determinantes en las condiciones de vida del trabajador, el Estado no ha iniciado 

un proceso claro de regulación y más aún de desmonte de las mismas 

estructuras, pues esta complicidad y favorecimiento de parte del Gobierno son 

las que perpetúan estas injusticias. El subempleo es uno de los principales 

flagelos de los empleados en el mundo, pues se les niega sus más 

fundamentales derechos, como son por ejemplo el de la libre asociación. 

 

4. Esta práctica resulta perversa y nociva para los trabajadores pues las empresas 

valiéndose de esta figura se niega a reconocer el pleno derecho que tiene un 

trabajador a gozar de todas sus garantías laborales y por el contrario, la empresa 

saca un beneficio poco ético al liberarse de su carga y responsabilidad como 

empleador y delegarla a terceros que sólo buscan su propio lucro y poco hacen 

por garantizar una vida digna a los trabajadores.  

 

5. El presente estudio demuestra entonces que la situación de los empleados de 

Palmas del Cesar es también la de muchos más en este país, que tienen que 

tolerar maltratos laborales con el único fin de conservar un empleo, a pesar del 

evidente detrimento de sus condiciones laborales. Como se pudo observar, 

desde todo punto de vista jurídico el Estado no puede negar su derecho de 

asociación a los empleados y no obstante se aferra es artimañas legales para 

favorecer las empresas, con la única aparente finalidad de proteger a los 

inversionistas y empresarios. De no cambiarse esta política en materia labora 

será difícil que el Estado garantice realmente al ciudadano el pleno ejercicio de 

sus derechos. 

 

  



139 

 

BIBLIOGRAFÍA 

 

 

BARRETO Manuel; SARMIENTO, Libardo “Constitución Política de Colombia 

comentada por la Comisión Colombiana de juristas”.  

 

 

BIENESTAR Y PROTECCIÓN INFANTIL Declaración de los Derechos de los 

Impedidos de Naciones Unidas de 1975 [en línea] disponible en: 

http://www.bienestaryproteccioninfantil.es/fuentes1.asp?sec=13&subs=16&cod=63

3&page= 

 

 

CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO [Decreto Ley 2663 de 1950]   Bogotá: 

Legis, 2016 

 

COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPUBLICA.    LEY 50 DE 1990.  (Diciembre 28).  

Por la cual se introducen reformas al Código Sustantivo del Trabajo y se dictan otras 

disposiciones.   Bogotá:   Diario Oficial No. 39.618, del 1 de enero de 1991  

 

--------. LEY 584 DE 2000. (Junio 13).  Por la cual se derogan y se modifican algunas 

disposiciones del Código Sustantivo del Trabajo.  Bogotá: Diario Oficial No. 44.043 

del 14 de junio de 2000 

 



140 

--------.  LEY N° 1429 de 2010.  (29 de Diciembre de 2010).  Por la cual se expide la 

ley de formalización y generación de empleo.  Bogotá:  Diario Oficial No. 47.937 de 

29 de diciembre de 2010 

 

--------.  LEY 1453 DE 2011. (Junio 24).  Por medio de la cual se reforma el Código 

Penal, el Código de Procedimiento Penal, el Código de Infancia y Adolescencia, las 

reglas sobre extinción de dominio y se dictan otras disposiciones en materia de 

seguridad.  Bogotá: Diario Oficial No. 48.110 de 24 de junio de 2011 

 

---------. Sentencia  T-513 de 2010. [en línea] disponible en: 

http://corteconstitucional.gov.co/relatoria/2010/T-513-10.htm 

 

 

---------.   Sentencia C-063 de 2008 Magistrado Ponente Clara Inés Vargas 

Hernández [en línea] disponible en: 

http://corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2008/C-063-08.htm 

 

 

---------.    Sentencia C-107 de 2002. Magistrado Ponente Clara Inés Vargas 

Hernández [en línea] disponible en: 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2002/C-107-02.htm 

 

 

--------. Sentencia C-1093 de 2003. Magistrado Ponente Alfredo Beltrán Sierra. [en 

línea] disponible en: 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=12600 

 

 

http://corteconstitucional.gov.co/relatoria/2010/T-513-10.htm
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2002/C-107-02.htm
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=12600


141 

--------. Sentencia C-619 de 2013. Magistrado Ponente Jorge Iván Palacio Palacio. 

[en línea] disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/T-619-

13.htm 

 

 

--------. Sentencia SU.624 de 1999. Magistrado Ponente  Alejandro Martínez 

Caballero. [en línea] disponible en: 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=8811 

 

--------. Sentencia SU-0342 de 1995 Magistrado Ponente Antonio Barrera Carbonell, 

[en línea] disponible en: 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1995/SU342-95.htm 

 

 

--------. Sentencia T-174 de 1997 Magistrado Ponente José Gregorio Hernandez 

Galindo. [en línea] disponible en: 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1997/T-174-97.htm 

 

 

--------. Sentencia T-434 de 2011 Magistrado Ponente Mauricio Gonzalez Cuervo. 

[en línea] disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2011/T-434-

11.htm 

 

 

--------. Sentencia T-435 de 2007  Magistrado Ponente Rodrigo escobar Gil. [en línea] 

disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2007/T-435-07.htm 

 

 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/T-619-13.htm
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/T-619-13.htm
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=8811
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1995/SU342-95.htm
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1997/T-174-97.htm
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2011/T-434-11.htm
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2011/T-434-11.htm
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2007/T-435-07.htm


142 

COLOMBIA.  MINISTERIO DE LA PROTECCION SOCIAL.  Decreto 002025 DE 

2011  (Junio 8).  Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1233 de 2008 y el 

artículo 63 de la Ley 1429 de 2010   Bogotá: Diario Oficial 48094 de Junio 8 de 2011 

[Referente a la contratación de personal a través de cooperativas y precooperativas 

de trabajo asociado y terceros contratantes que infrinjan las prohibiciones 

contenidas en dichas normas.]   

 

COLOMBIA.  MINISTERIO DE TRABAJO.  Decreto 2264 de 2013  (Octubre 16).  

Por el cual se reglamentan los artículos 400 del Código Sustantivo del Trabajo 

y 68 de la Ley 50 de 1990.  Bogotá, D.C., Diario oficial 48945, Octubre 16 de 2013.    

 

--------.  DECRETO 0722 DE 2013.  (Abril 15).   Derogado por el art. 73, Decreto 

Nacional 2852 de 2013.  Por el cual se reglamenta la prestación del Servicio Público 

de Empleo, se conforma la red de operadores del Servicio Público de Empleo y se 

reglamenta la actividad de intermediación laboral. Bogotá: Diario Oficial 48762 de 

abril 15 de 2013. 

 

 

--------.  DECRETO 1092 DE 2012. (Mayo 24).   Derogado por el art. 17, Decreto 

Nacional 160 de 2014.  Por el cual se reglamentan los artículos 7° y 8° de la Ley 411 

de 1997 en lo relativo a los procedimientos de negociación y solución de 

controversias con las organizaciones de empleados públicos.  Bogotá: Diario Oficial 

48440 del 24 de mayo de 2012 

 

 

 

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=33104#400
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=281#68
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=55854#73
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=55854#73
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=57218#17
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=57218#17


143 

--------.  DECRETO NUMERO 583 DE 2016.          (8 de Abril).  Por el cual se adiciona 

al título 3 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector Trabajo, un capítulo 2 que reglamenta el artículo 63 de la 

Ley 1429 de 2010 y el artículo 74 de la Ley 1753 de 2015.  Bogota:  El Ministerio, 

2016 

 

 

CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO Libertad sindical y relaciones de 

trabajo, Informe VII, , 30. a reunión, Ginebra, 1947, página 53). 

 

 

CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA.  Bogotá:  LEGIS, 2016. 

 

 

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. Ricardo Baena y otros 

vs. Panamá·, 30, 01, 2001. [en línea] disponible en: 

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/Seriec_72_esp.pdf 

CUÉLLAR, María Mercedes: Los Sindicatos y la asignación del ingreso en 

Colombia, Bogotá, Editorial Universitaria, 2009. 

 

 

DERECHOS HUMANOS Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDH) 

de 1948 [en línea] disponible en: http://www.un.org/es/documents/udhr/ 

 

 

GRAVEL E., DUPLESSIS I., GERNIGON B.: El Comité de Libertad Sindical: impacto 

desde su creación, (OIT, Ginebra, 2001).  

 

 

http://www.un.org/es/documents/udhr/


144 

GUERRERO FIGUEROA, Guillermo: Derecho Colectivo del Trabajo, 11° edición, 

Bogotá, Editorial Leyer, 2011. 

 

 

GUERRERO FIGUEROA, Guillermo: Manual del Derecho del Trabajo, 7° edición, 

Bogotá, Editorial Leyer, 2011. 

 

 

OAS Protocolo adicional a la convención americana sobre derechos humanos en 

materia de derechos económicos, sociales y culturales "protocolo de san salvador” 

de 1988[en línea] disponible en:   http://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-

52.html 

 

 

OIT Comunicado de prensa de la OIT, martes 26 de mayo de 1998 (OIT 98/21). 

 

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO Constitución de la 

Organización Internacional del Trabajo [en línea] disponible en: 

http://www.ilo.org/public/spanish/bureau/leg/download/constitution.pdf 

 

 

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO Convenio 154 de la 

Organización Internacional del Trabajo [en línea] disponible en: 

http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_

CODE:C154 

 

 

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO Convenio 87 de la 

Organización Internacional del Trabajo [en línea] disponible en: 

http://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-52.html
http://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-52.html
http://www.ilo.org/public/spanish/bureau/leg/download/constitution.pdf
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C154
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C154


145 

http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_INST

RUMENT_ID:312232 

 

 

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO Convenio 98 de la 

Organización Internacional del Trabajo [en línea] disponible en: 

http://white.lim.ilo.org/spanish/260ameri/oitreg/activid/proyectos/actrav/proyectos/a

plicum/convenios/c098.html 

 

 

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO Ultima recopilación de 

decisiones del comité de libertad sindical de la organización internacional del trabajo 

2006[en línea] disponible en:. http://www.ilo.org/global/docs/WCMS_090634/lang--

es/index.htm 

 

 

OSTAU DE LAFONT DE LEON, Francisco Rafael. El Discurso Paternalista en la 

Formación de la Norma Laboral. Bogotá: Editorial Universidad Externado de 

Colombia, 2006. 

 

 

PUIG FARRÁS Julio y OSORIO PÉREZ Viviana El concepto de lo Misional 

Permanente y la tercerización ilegal Análisis sociológico y de la jurisprudencia de la 

Altas Cortes Colombianas  

 

 

ROMERO SILVA, Marcel: Flujos y Reflujos, proyección de un siglo de derecho 

laboral colectivo en Colombia, Derecho Laboral y Seguridad Social, U. Nacional de 

Colombia, 2005 

 

http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_INSTRUMENT_ID:312232
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_INSTRUMENT_ID:312232
http://white.lim.ilo.org/spanish/260ameri/oitreg/activid/proyectos/actrav/proyectos/aplicum/convenios/c098.html
http://white.lim.ilo.org/spanish/260ameri/oitreg/activid/proyectos/actrav/proyectos/aplicum/convenios/c098.html
http://www.ilo.org/global/docs/WCMS_090634/lang--es/index.htm
http://www.ilo.org/global/docs/WCMS_090634/lang--es/index.htm


146 

SECRETARIA SENADO Ley 1453 de 2011. Modifica el Código Penal. [en línea] 

disponible en: 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1453_2011.html 

 

 

 

  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1453_2011.html


147 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 
 

 

  



148 
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Anexo B. Resolución 0085 de 2014 del Ministerio del Trabajo Regional Cesar 
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Anexo D. Deposito de Induagro A.T. ante el Ministerio del Trabajo 
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Anexo H. Certificado de existencia y representación legal Sintratercerizados 
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Anexo I. Constancia de depósito del Ministerio de Trabajo de 
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Anexo M. Respuesta de Palmas del cesar S.A. al pliego de peticiones 
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Anexo O. Constancia de depósito de  SINTRAINAGRO 
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Anexo Q. Acta final acuerdo para firma de convención colectiva 
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Anexo R. Acta de garantías. 
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Anexo S.  Acuerdo de formalización laboral. 
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Anexo T. Informe Cumplimiento fallo de tutela 
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Anexo U. Acta de reunión de fecha 7 de octubre de 2014 
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Anexo V. Impugnaciones y memorial presentado al fallo de tutela 
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Anexo W. Fallo Consejo de Estado 
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Anexo X. Certificación expedida por PALMAS DEL CESAR 
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Anexo Y. Soportes de pago de nómina de los trabajadores vinculados por 

contrato sindical 
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Anexo Z. Proyección queja ante la Organización Internacional del Trabajo. 

 

 

 

PROYECCIÓN QUEJA ANTE LA OIT PARA EL CASO DE 

SINTRATERCERIZADOS 

 

 

Señores 

OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

Comité de Libertad Sindical 

Ginebra, Suiza 

 

 

Ref. Queja por violación a la libertad sindical  

 

Accionante: Sindicato de Trabajadores Tercerizados y demás Empleados de la 

Agroindustria de la Palma de Aceite de Colombia – SINTRATERCERIZADOS 

 

Accionado: Palmas del Cesar S.A., Induagro A.T, estado Colombiano. 

 

El Sindicato de Trabajadores Tercerizados y demás Empleados de la Agroindustria 

de la Palma de Aceite de Colombia – SINTRATERCERIZADOS, representando 

legalmente por ENALGE JOSÉ GUARÍN CONDE, mayor de edad, identificado con 

cedula de ciudadanía No. ____________de la ciudad de ___________, conforme a 

los estatutos que rigen nuestra organización, y conforme a lo consagrado en los 

artículos 26 al 34 de la  Constitución de la Oficina Internacional del Trabajo,  me 

permito interponer QUEJA POR VIOLACIÓN A LA LIBERTAD SINDICAL,  en 

contra la empresa PALMAS DEL CESAR S.A. identificada con NIT Nro. 

890200656-9, a la Empresa y/o organización sindical  INDUAGRO A.T., con Acta 

de Constitución Nro. 06 del 21 de noviembre de 2011 Otorgada por el Inspector de 

Trabajo de Barrancabermeja, Santander y al ESTADO COLOMBIANO, al violentar 

e impedir el pleno y efectivo desarrollo del DERECHO FUNDAMENTAL DE 

ASOCIACIÓN Y LIBERTAD SINDICAL,  por medio de la tercerización ilegal de sus 

trabajadores con la base en los siguientes: 

 

HECHOS 
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PRIMERO: La empresa PALMAS DEL CESAR S.A., identificada tributariamente 

con el número 890200656-9, ubicada en la corregimiento de minas, municipio de 

San Martin, Departamento del Cesar con sede igualmente en la ciudad de 

Bucaramanga- Santander, es una sociedad que tiene como finalidad la explotación 

comercial de la palma de aceite en el territorio del sur del Cesar, dedicada al cultivo 

y beneficio industrial de la palma por medio de un procedimiento industrial a través 

de las siguientes labores misionales y permanentes: siembra, mantenimiento, 

cosecha y producción . (Anexo 1 – Certificado Cámara de Comercio de Palmas del 

Cesar S.A.) 

 

SEGUNDO: La empresa antes mencionada, ha desarrollado y mantenido durante 

varios años diversas formas de intermediación ilegal laboral por medio de 

cooperativas de trabajo asociado, es decir empresas generadas con el fin esconder 

la relación laboral que existe entre PALMAS DEL CESAR S.A. y los trabajadores, 

pese a la prohibición expresa por parte de la legislación Colombiana, estas 

cooperativas han sido creadas y a su vez modificadas por la misma empresa con el 

único fin de enviar a trabajadores en misión a desarrollar un servicio personal, 

ejerciendo subordinación sobre cada uno de ellos, pero sin ser contratos 

directamente por la misma, es por ello que se emite por parte del ente Ministerial 

una sanción administrativa de 2.156 millones de pesos, lo anterior sustentado en 

que la empresa palmicultora “había transgredido la normatividad existente en 

materia laboral esto es Violación al Artículo 17 del Decreto 4588 de 2006, 7° de la 

Ley 1233 de 2008, 63 de la Ley 1429 de 2010, 1° del Decreto 2025 de 2011, y los 

literales c) y f) del artículo 3° del Decreto 2025 de 2011” (ver anexo 2 – Resolución 

0085 de 2014 del Ministerio del Trabajo Regional Cesar). 

 

TERCERO: Una vez interpuesta la sanción por parte del Ministerio de Trabajo a  la 

empresa PALMAS DEL CESAR S.A.,  los directivos de la misma acuden a realizar 

de manera astuta y estratégica una maniobra en la cual  se da la cancelación y 

eliminación de todas las cooperativas asociadas y crean un nuevo modelo de 

intermediación laboral, esta vez  por medio de una empresa llamada INDUAGRO 

A.T., identificada con Nit No. 900.493.833-8 y Con Acta de Constitución No. 06 del 

21 de noviembre de 2011 Otorgada por el Inspector de Trabajo de Barrancabermeja, 

Santander (ver anexo 3 – Deposito de Induagro A.T. ante el Ministerio del Trabajo) 

correspondiendo así esta última formalmente como un sindicato de primer grado de 

industria, es decir, siendo un sindicato formal el único propósito que cumple es 

disfrazar aún más la relación laboral entre PALMAS DEL CESAR S.A  y los 

trabajadores, toda vez que estos se encuentran vinculados y afiliados laboralmente 

por INDUAGRO A.T por medio de un contrato sindical, para efectuar labores 
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misionales por parte de los miembros de la organización a la empresa. (Ver anexo 

4 – Contrato individual de ejecución vinculado al contrato colectivo de trabajo), como 

en las cartillas en las cuales se “socializan” algunas de las condiciones de trabajo 

de los obreros (ver anexo 5 – Cartilla de Trabajo de Induagro A.T. – F.E.T. entregada 

a los trabajadores por INDUAGRO A.T.) 

 

CUARTO: Posteriormente, inicia una nueva etapa de intermediación laboral ilegal, 

Induagro A.T. vinculó los trabajadores tercerizados por medio de un “Contrato 

colectivo” (Ver anexo 6 – Contrato individual de ejecución vinculado al contrato 

colectivo de trabajo). En esta nueva fase, ha sido la empresa Induagro A.T. la 

encargada de asumir las labores de intermediación laboral ilegal implementada por 

la sociedad palmicultura, pues Induagro A.T. es quien actualmente desarrolla las 

labores por las cuales fueron sancionadas las Cooperativas de Trabajo Asociado y 

la empresa Palmas del Cesar S.A.;  esta situación ha sido denunciada ante el 

Ministerio del Trabajo, tal como consta en la querella que por intermediación laboral 

se entabló en contra de Palmas del Cesar S.A. e Induagro A.T., la cual, a pesar de 

haber cumplido con los términos para haberse decidido según lo establecido por 

Resolución 1309 de 2013 del Ministerio del Trabajo- Manual del Inspector de 

Trabajo y de la Seguridad Social y a su vez desconociendo la situación en comento 

decide archivar la acción presentada por carecer de elementos facticos y jurídicos 

(Ver anexo 7 – Auto de Ministerio del Trabajo donde se archiva la querella 

interpuesta en la Dirección Territorial del Ministerio del Trabajo Regional Cesar) 

 

QUINTO: Además de implementar este nuevo modelo de intermediación laboral, los 

trabajadores que se encuentran intermediados laboralmente de manera ilegal, 

fueron constreñidos  para que emigraran a este nuevo modelo; esos trabajadores 

realizan las mismas actividades de siembra, mantenimiento y cosecha que 

ejecutaban ilegalmente las cooperativas de trabajo asociado; la Empresa Palmas 

del Cesar obligó a los trabajadores a vincularse a INDUAGRO AT, como condición 

para continuar laborando y recibir un sustento diario; como prueba de esto, se 

encuentran las manifestaciones de cientos de trabajadores que a pesar de conocer 

la ilegalidad de esta contratación, debieron acceder a la misma en aras de garantizar 

un empleo y un mínimo vital para sus familias (ver anexo 8 – Declaraciones de 

Trabajadores constreñidos para ingresar a INDUAGRO A.T.) 

 

SEXTO: Atendiendo a lo antes descrito, como un mecanismo para mejorar y 

promover la defensa de los derechos laborales y ante la precariedad de las 

condiciones de  los trabajadores de INDUAGRO A.T., intermediados o tercerizados 

de la empresa PALMAS DEL CESAR S.A., se crea y se conforma la organización 
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sindical  SINTRATERCERIZADOS con personería jurídica No ___ de ______ del 

20__ (ver anexo 9 – certificado de existencia y representación legal 

Sintratercerizados)  el cual a la fecha no ha sido reconocida y después de haber 

cumplido con todos y cada uno de los requisitos propios de la legislación referentes 

a la creación de las organización sindicales, así como notificarle en debida forma a 

las empresas aquí mencionadas, ninguna de ellas da reconocimiento al sindicato 

como tal ya que se presenta el pliego de peticiones ante la EMPRESA PALMAS 

DEL CESAR S.A. el día 8 de abril de 2014 con el ánimo de dar solución a las 

problemáticas planteadas en los hechos anteriores, sin embargo la empresa aduce 

que no se iniciara la respectiva negociación colectiva teniendo en cuenta que 

ninguno de los trabajadores miembros del sindicato se encuentran vinculados ni son 

trabajadores de la compañía palmera (ver anexo 10 – Respuesta de Palmas del 

cesar S.A. al pliego de peticiones) esto a pesar de que la empresa fue sancionada 

por intermediación ilegal como consta en la Resolución Nro. 0085 de 2014 del 

Ministerio del Trabajo Regional Cesar (Ver anexo 2 – Resolución 0085 de 2014 del 

Ministerio del Trabajo Regional Cesar) y que por lo tanto en términos del Artículo 16 

y 17 del Decreto 4588 de 2006, los trabajadores que se encontraban vinculados con 

cooperativas deben ser considerados como dependientes y trabajadores directos 

de Palmas del Cesar S.A. 

 

SEPTIMO: La empresa Palmas del Cesar S.A., como consta en la respuesta emitida 

a SINTRATERCERIZADOS (ver anexo 10 - Respuesta de Palmas del cesar S.A. al 

pliego de peticiones); el 10 de abril de 2014, remitió el pliego de peticiones 

presentado por la organización sindical a la empresa Induagro A.T., para que fuera 

esta la que tramitara la negociación en su nombre. 

 

OCTAVO: Hasta la fecha ni Palmas del Cesar S.A. ni la empresa Induagro A.T, a 

quien también se le han remitido comunicaciones pero se ha negado a recibir, han 

atendido su obligación de dar trámite a la misma, por lo que es clara entonces la 

configuración de un atentado en contra de los derechos de 

SINTRATERCERIZADOS, pues ha existido por parte de la empresa Palmas del 

Cesar S.A. e Induagro A.T., un total desconocimiento de los derechos adquiridos 

por virtud no solo del Decreto 4588 de 2006 artículo 16 y 17, sino también del 

artículo 23 del código sustantivo del trabajo y el principio de la primacía de la 

realidad sobre las formas, pues a pesar de la ilegal intermediación laboral a la que 

han sido sometidos los trabajadores de PALMAS DEL CESAR S.A., estos cumplen 

con los requisitos exigidos por el Código Sustantivo del Trabajo para cobijarse bajo 

una relación de trabajo en la que presume el contrato de trabajo. Lo anterior en 

razón a que además de existir una sanción por intermediación laboral ilegal en 
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contra de Palmas del Cesar S.A., los trabajadores pertenecientes a 

SINTRATERCERIZADOS,  

 

1. prestan una actividad personal por ellos mismos a Palmas del Cesar S.A., 

 

2. se encuentran bajo subordinación y dependencia de PALMAS DEL CESAR S.A., 

por cuanto las ordenes, el trabajo y la facultad disciplinaria esta en cabeza de esta 

empresa y  

 

3. que la remuneración de los trabajadores proviene de PALMAS DEL CESAR S.A. 

quien entrega a estos dineros a INDUAGRO A.T. como empresa intermediaria. 

 

Cabe señalar que nuestra Corte Suprema de Justicia en diversas oportunidades ha 

manifestado  que según el principio de la primacía de la realidad, uno de los 

fundamentales en el Derecho del Trabajo: “… en caso de discordancia entre lo 

que ocurre en la práctica y lo que surge de documentos o acuerdos, debe 

darse preferencia a lo primero, es decir, a lo que sucede en el terreno de los 

hechos” 

 

En mérito de lo expuesto se concluye que siempre debe primar la realidad sobre la 

formalidad, sin importar la denominación o acuerdo a que previamente lleguen los 

sujetos intervinientes, es decir la principal relación laboral se encuentra establecida 

para el caso en concreto entre los trabajadores de SINTRATERCERIZADOS, 

siendo la empresa INDUAGRO A.T. un intermediario que disfraza las relaciones 

laborales y las obligaciones de la empresa PALMAS DEL CESAR S.A. 

 

NOVENO: A partir de lo anterior, se puede considerar que entre Palmas del Cesar 

S.A. e Induagro A.T. existe una unidad contractual que debe cumplir con la 

obligación de negociar colectivamente con SINTRATERCERIZADOS,  pues estas 

dos organizaciones a pesar de su apariencia de autonomía e independencia, tienen 

un estado de subordinación de una sobre la otra, pues:  

 

a) El surgimiento de INDUAGRO A.T. en el territorio de Minas, San Martin, Sur del 

Cesar, en donde se encuentra la empresa Palmas del Cesar S.A. se da a partir de 

una estrategia jurídica por parte de la compañía palmera para tercerizar el empleo 

de sus actividades misionales y permanentes, razón por la cual solo hasta el mes 

de diciembre y enero, tiempo en el cual se finalizan las relaciones comerciales entre 

Palmas del Cesar S.A. y las cooperativas de trabajo asociado de la región es que 

aparece esta organización. 
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b) A pesar de ser una organización previamente constituida, INDUAGRO A.T. se ha 

prestado para los intereses económicos, administrativos, políticos y financieros de 

la empresa Palmas del Cesar S.A., poniéndose a su total disposición, razón por la 

cual, en un acto subordinación a las directrices de Palmas del Cesar S.A. vinculó 

laboralmente a los empleados que esta le ordenó, motivo por el cual los trabajadores 

que actualmente se encuentran tercerizados a través del contrato sindical de 

INDUAGRO A.T. son aquellos que antes mantenían una relación laboral 

intermediada por medio de cooperativas de trabajo asociado (ver anexo 11 – Listado 

de trabajadores que se encontraban en cooperativas de trabajo asociado y que 

ahora pertenecen a Induagro A.T.) 

 

c) Además de determinar quiénes son las personas que pueden ingresar a trabajar 

en su plantación, la empresa Palmas del Cesar S.A. impone a INDUAGRO A.T. las 

funciones que sus asociados deben cumplir, por lo que en esta situación de 

subordinación administrativa, es normal que las personas que ejercen control y 

supervisión de los trabajadores de INDUAGRO A.T. sean personas vinculadas 

directamente con la empresa palmicultora. 

 

d) La sede administrativa de INDUAGRO A.T. se encuentra al interior de la 

plantación de la compañía Palmas del Cesar S.A., por lo que el capital referente a 

los inmuebles en los que funciona INDUAGRO A.T. son pertenencia de Palmas del 

Cesar S.A., quien con sus propios medios y por medio del “Programa de trabajo 

asociativo y desarrollo empresarial”, PROTADE, soporta las actividades de 

Induagro A.T. En relación con este punto debe mencionarse que actualmente cursa 

en el Ministerio del Trabajo una solicitud de declaración  de unidad de empresa 

radicada desde el mes de febrero del presente año (Ver anexo 12 – Solicitud de 

Declaración de Unidad de Empresa). 

 

DECIMO: Ahora bien, esta unidad contractual entre las empresas aquí accionadas, 

vulneran de manera completa no solamente la esfera laboral en materia individual  

si no que a su vez el derecho fundamental de asociación y la libertad sindical y 

colectivo a que tiene derecho los trabajadores tercerizados, si bien es cierto, no se 

está negando el derecho de asociación a los trabajadores de la organización sindical 

SINTRATERCERIZADOS, al desconocer y no dar reconocimiento a la misma, se 

está atentando contra la libertad sindical y como bien es sabido la libertad sindical 

y el derecho de asociación va mucho más allá de un mero formalismo que permite 

constituir a los trabajadores como sindicato, la libertad sindical se encuentra 

constituida por una serie de dimensiones o elementos que permiten una verdadera 
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solidificación y asi configuren la verdadera esencia  de la misma, es por esta razón 

que se hace menester precisar que las empresas aquí accionadas y el estado 

Colombiano están violentando y atentando contra este derecho, si bien es cierto el 

sindicato ya se encuentra constituido pero no goza de las facultades propias del 

mismo como lo es el derecho a una negociación colectiva con el ánimo de pactar 

unas mejores condiciones con el empleador y tener una convención colectiva que 

genere  no solo una mayor calidad de vida para los trabajadores y sus familias, si 

no que aliviane las grandes problemáticas y precariedades que tiene uno de los 

sectores más importantes de nuestro país como lo es el palmero. 

 

DECIMO PRIMERO: Hoy por hoy, nuestra organización sindical ha presentado 

infinidad de acciones jurídicas y políticas ante el estado como quejas administrativas 

ante el Ministerio de Trabajo, derechos de petición, acciones de tutela y otras que a 

continuación mencionare: 

1. Querella por intermediación ilegal ante Ministerio de Trabajo 

2. Querella por negación a permisos sindicales 

3. Querella por no resolución de solicitudes por parte de empleados a 

empleadores 

4. Querella por irregularidades en el reglamento interno de trabajo de la 

empresa 

5. Querella por evadir y no realizar los pagos referentes a la seguridad social 

de los empleados 

6. Querella por actos terroristas y de violencia sindical 

7. Querella por debido proceso al no dar notificación de procesos disciplinarios 

internos a empleados miembros del sindicato 

8. Tutela por despidos injustificados 

9. Tutela por debido proceso 

 

Acciones jurídicas que a la fecha no han dado ningún tipo de solución a las 

problemáticas que se siguen presentando en nuestro sector palmero, alguna de 

ellas han sido contestadas negativamente y se han interpuesto los recursos 

necesarios sin obtener ninguna acción por parte del ente ministerial, de igual 

manera en otras ocasiones se evidencia la negligencia del ente ministerial al no dar 

respuestas o no llevar los tramites en los tiempos establecidos por la legislación. 

 

Tal y como consta en las pruebas aportadas y anexadas de las anteriores 

actuaciones encaminadas a que el estado ejerza control y protección a los derechos 

violentados y   con la finalidad de que cese la vulneración por parte de las empresas 

aquí accionadas, atendiendo a que es el mismo estado es el llamado y es quien 
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está en la obligación y debe ser garantista de promover y proteger los derechos 

laborales en materia individual y colectiva consagrados en nuestra Constitución 

Política, en la legislación y en los convenios de la OIT ratificados por nuestro país, 

sin embargo nuestra situación permite afirmar que esta función no se está 

cumpliendo y que por el contrario es el mismo estado quien al no dar solución a 

estas vulneraciones se convierte en un coautor y participe de los empresarios, 

constituyendo de esta manera una grave violación a las responsabilidades 

adquiridas internacionalmente y permitiendo que los trabajadores afiliados a 

Induagro a.t que realizan trabajos propios e inherentes al objeto social de la 

empresa PALMAS DEL CESAR, se encuentren en un limbo laboral, ocultándoseles 

la real relación laboral existente, toda vez que la empresa aduce que dichos 

trabajadores no pertenecen a la compañía y a su vez Induagro, afirma que estos no 

ostentan la calidad de trabajadores ni empleados, sino de socios participes. 

 

DECIMO PRIMERO: Sin duda alguna este tipo de contratación de manera ilegal 

logra ser un impedimento para la libertad sindical en todas sus esferas y está 

enmarcado según informe de la Escuela Nacional Sindical de Colombia,  dentro de 

la cultura antisindical, es así como la intermediación es uno los fenómenos que más 

atentan contra el futuro del sindicalismo y el derecho societario de nuestro país, 

igualmente afecta en gran manera  la norma constitucional y el derecho fundamental 

al trabajo, el cual después de la vida, es el derecho humano más importante  en 

razón a su conexidad con la subsistencia y debe desarrollarse en condiciones 

dignas, por tal situación el estado tiene que procurar que se mantenga la relación 

laboral, la institución del contrato de trabajo y el derecho de asociación y libertad 

sindical principalmente para los trabajadores que hacen parte del sector más 

precario y más vulnerable, que en la actualidad se encuentran totalmente 

desamparado por el estado, siendo esta la última instancia para poder dar solución 

a lo planteado. 

 

DECIMO SEGUNDO: Es por ello Señores del Comité, que se acude a Ustedes 

como el único y último recurso ante la precariedad que hay en la actualidad de 

nuestro país y ante las condiciones indignas laborales y afectación a demás 

derechos humanos fundamentales conexos a estas situaciones, que están 

ocasionando un gran daño y un perjuicio irremediable, sin que se realicen las 

actuaciones pertinentes que den termino a tanta injusticia y arbitrariedad por parte 

de los empleadores y del estado, en donde estos últimos beneficiándose de su 

posición dominante y nuestra condición de vulnerabilidad solo se interesan por 

captar ingresos y aumentar sus activos sin tener ningún tipo de consideración y 

pasando por alto nuestros derechos fundamentales adquiridos y a su vez las 
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obligaciones contenidas en las declaraciones universales y demás tratados 

internacionales ratificados por Colombia como estado miembro de la organización 

OIT.  

 

FUNDAMENTOS DE LA QUEJA 

 

La constitución de la Oficina Internacional del Trabajo enmarca la posibilidad de 

presentar quejas respecto de la aplicación de un convenio ratificado por un estado 

miembros así:  

 

Artículo 26  

 

10. Cualquier Miembro podrá presentar ante la Oficina Internacional del Trabajo 

una queja contra otro Miembro que, a su parecer, no haya adoptado medidas 

para el cumplimiento satisfactorio de un convenio que ambos hayan ratificado 

en virtud de los artículos precedentes.  

 

11. El Consejo de Administración podrá, si lo considerare conveniente y antes de 

referir el asunto a una comisión de encuesta, según el procedimiento que 

más adelante se indica, ponerse en relación con el gobierno contra el cual se 

presente la queja, en la forma prevista en el artículo 24.  

 

12. Si el Consejo de Administración no considerase necesario comunicar la queja 

al gobierno contra el cual se haya presentado, o si, hecha la comunicación, 

no se recibiere dentro de un plazo prudencial una respuesta que le satisfaga, 

el Consejo de Administración podrá nombrar una comisión de encuesta 

encargada de estudiar la cuestión planteada e informar al respecto.  

 

13. El Consejo podrá seguir el mismo procedimiento de oficio o en virtud de una 

queja presentada por un delegado de la Conferencia. 

 

14. Cuando el Consejo de Administración examine una cuestión suscitada por la 

aplicación de los artículos 25 ó 26, el gobierno interesado, si no estuviere ya 

representado en el Consejo de Administración, tendrá derecho a designar un 

delegado para que participe en las deliberaciones del Consejo relativas a 

dicha cuestión. La fecha en que deban efectuarse las deliberaciones se 

notificará en tiempo oportuno al gobierno interesado. 
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De igual manera la función del comité de libertad nos indica que en virtud de su 

Constitución, la OIT se ha creado en especial para mejorar las condiciones de 

trabajo y promover la libertad sindical en el interior de los diferentes países por ende 

la función de la Organización Internacional del Trabajo en materia de libertad 

sindical y de protección de la persona consiste en contribuir a la aplicación 

efectiva de los principios generales de la libertad sindical, que constituye una 

de las garantías primordiales para la paz y la justicia social  su función consiste 

en garantizar y promover el derecho de organización de los trabajadores y de los 

empleadores.  

 

DERECHO DE ASOCIACIÓN Y LIBERTAD SINDICAL 

 

El derecho de asociación sindical ha sido también objeto de regulación y protección 

a través de instrumentos internacionales, dentro de los que se destacan la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, el Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales; el Protocolo Adicional a la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales, “Protocolo de San Salvador; y los Convenios 87 y 98 de la 

Organización Internacional del Trabajo, aprobados por Colombia mediante las leyes 

núm. 26 de 1976 y 27 del mismo año 

 

15. C087 - Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de 

sindicación, 1948 (núm. 87)  

16. C098 - Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 

1949 (núm. 98) 

 

Respecto de los anteriores convenios y otros convenios internacional ratificados en 

materia de libertad sindical y derecho de asociación nuestra jurisprudencia ha 

determinado lo siguiente: 

Para definir el contenido y alcance de la protección constitucional que se deriva del 

artículo 39 de la Carta procede recordar que la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la Convención 

Americana de los Derechos Humanos y el Protocolo de San Salvador, estipulan i) 

que toda persona tiene derecho a asociarse libremente y a constituir sindicatos en 

defensa de sus intereses, ii) que, para el efecto, los trabajadores deben gozar de 

total libertad de elección, iii) que los requisitos para fundar e ingresar a un sindicato 

solo pueden ser establecidos por la propia organización, iv) que la ley puede 

establecer restricciones al derecho de asociación sindical en interés de la seguridad 
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nacional y en defensa del orden público, y iv) que los Estados Partes, que a su 

vez son miembros del Convenio de la Organización Internacional del Trabajo, 

no pueden adoptar medidas legislativas que menoscaben la libertad sindical 

y el derecho a la sindicalización (La Declaración Universal de Derechos Humanos 

fue adoptada y proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 

de diciembre de 1948, los Pactos Internacionales de Derechos Civiles y Políticos, 

Económicos Sociales y Culturales fueron abiertos a la firma, ratificación y adhesión 

por la Asamblea General de las Naciones Unidas, mediante resolución 2200A (XXI) 

de 16 de diciembre de 1966, la Convención Americana de los Derechos Humanos 

fue adoptada por la Conferencia Especializada Interamericana sobre Derechos 

Humanos reunida en San José el 22 de noviembre de 1969, -Leyes 74 de 1968 y 

16 de 1972 respectivamente.)  

 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido al respecto que ‘la 

libertad de asociación, en materia sindical, consiste básicamente en la 

facultad de constituir organizaciones sindicales y poner en marcha su 

estructura interna, actividades y programa de acción, sin intervención de las 

autoridades públicas que limiten o entorpezcan el ejercicio del respectivo 

derecho. 

 

En esa medida, la garantía del derecho a la asociación sindical, entendido como la 

facultad libre y voluntaria con que cuentan los trabajadores y patronos para formar 

un grupo dedicado a la defensa de sus intereses laborales y económicos, envuelve 

el respeto de sus dimensiones y por ende cada una de sus funciones propias y sus 

objetivos encaminados al mejoramiento de los derechos laborales y en gran manera 

las condiciones de trabajo digno, para ello se hace indispensable que se cuente con 

el pleno ejercicio de la libertad sindical y cada uno de sus elementos. 

En el derecho de asociación sindical se encuentra intrínseco el derecho de libertad 

sindical, como base fundamental para el cumplimiento de sus fines. Esto en 

atención a que si una organización sindical, así como sus respectivos miembros, no 

son libres, no podrá cumplir sus cometidos ni propender por la reivindicación de sus 

derechos laborales. 

 

Las normas contenidas en el Convenio núm. 87 se aplican a todos los trabajadores 

"sin ninguna distinción" y, por consiguiente, amparan a los empleados del Estado. 

En efecto, se ha considerado que no era equitativo establecer una distinción en 

materia sindical entre los trabajadores del sector privado público y los agentes 

públicos, ya que, unos y otros, deben gozar del derecho a organizarse para defender 

sus intereses". (OIT, La Libertad Sindical -Recopilación de decisiones y principios 
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del Comité de Libertad Sindical del Consejo de Administración de la OIT, 4ta. 

Edición revisada, 1996, Ginebra, Pág. 48 parágrafo 212). 

 

El Gobierno tiene la responsabilidad de velar por la aplicación de los 

convenios internacionales del trabajo en materia de libertad sindical, que ha 

ratifi - cado libremente y que deben ser respetados por todas las autoridades 

estatales, inclusive las judiciales. (Véanse 313.er informe, caso núm. 1952, 

párrafo 300, y 318.º informe, caso núm. 1991, párrafo 269.) 

 

Los derechos sindicales, al igual que los demás derechos humanos 

fundamentales, deben respetarse cualquiera que sea el nivel de desarrollo del 

país concernido. (Véanse Recopilación de 1996, párrafos 17 y 41, y 321.er 

informe, caso núm. 2031, párrafo 166.) 

 

En relación a las normas internacionales encontramos lo siguiente: 

 

17. CONVENIOS RATIFICADOS POR COLOMBIA 

 

Convenio 87, en relación a la libertad sindical y la protección del derecho de 

sindicación, 1948 (núm. 87), en su parte II PROTECCIÓN AL DERECHO DE 

SINDICACIÓN, artículo 11: Todo Miembro de la Organización Internacional del 

Trabajo para el cual esté en vigor el presente Convenio se obliga a adoptar 

todas las medidas necesarias y apropiadas para garantizar a los trabajadores 

y a los empleadores el libre ejercicio del derecho de sindicación. 

 

Convenio 98, en relación al derecho de sindicación y de negociación colectiva, 

1949 (núm. 98) Convenio relativo a la aplicación de los principios del derecho 

de sindicación y de negociación colectiva: 

 

Artículo 1 

 

1. Los trabajadores deberán gozar de adecuada protección contra todo acto de 

discriminación tendiente a menoscabar la libertad sindical en relación con su 

empleo. 

 

2. Dicha protección deberá ejercerse especialmente contra todo acto que tenga por 

objeto: 
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(a) sujetar el empleo de un trabajador a la condición de que no se afilie a un sindicato 

o a la de dejar de ser miembro de un sindicato; 

 

(b) despedir a un trabajador o perjudicarlo en cualquier otra forma a causa de su 

afiliación sindical o de su participación en actividades sindicales fuera de las horas 

de trabajo o, con el consentimiento del empleador, durante las horas de trabajo. 

 

Artículo 2 

 

1. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores deberán gozar de 

adecuada protección contra todo acto de injerencia de unas respecto de las otras, 

ya se realice directamente o por medio de sus agentes o miembros, en su 

constitución, funcionamiento o administración. 

 

2. Se consideran actos de injerencia, en el sentido del presente artículo, 

principalmente, las medidas que tiendan a fomentar la constitución de 

organizaciones de trabajadores dominadas por un empleador o una organización 

de empleadores, o a sostener económicamente, o en otra forma, organizaciones de 

trabajadores, con objeto de colocar estas organizaciones bajo el control de un 

empleador o de una organización de empleadores. 

 

Artículo 3 

 

Deberán crearse organismos adecuados a las condiciones nacionales, cuando ello 

sea necesario, para garantizar el respeto al derecho de sindicación definido en los 

artículos precedentes. 

Artículo 4 

 

Deberán adoptarse medidas adecuadas a las condiciones nacionales, cuando ello 

sea necesario, para estimular y fomentar entre los empleadores y las 

organizaciones de empleadores, por una parte, y las organizaciones de 

trabajadores, por otra, el pleno desarrollo y uso de procedimientos de negociación 

voluntaria, con objeto de reglamentar, por medio de contratos colectivos, las 

condiciones de empleo. 

 

C154 - Convenio sobre la negociación colectiva, 1981 (núm. 154) 

 

Artículo 2 
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A los efectos del presente Convenio, la expresión negociación colectiva comprende 

todas las negociaciones que tienen lugar entre un empleador, un grupo de 

empleadores o una organización o varias organizaciones de empleadores, por una 

parte, y una organización o varias organizaciones de trabajadores, por otra, con el 

fin de: 

 

(a) fijar las condiciones de trabajo y empleo, o 

 

(b) regular las relaciones entre empleadores y trabajadores, o 

 

(c) regular las relaciones entre empleadores o sus organizaciones y una 

organización o varias organizaciones de trabajadores, o lograr todos estos fines a 

la vez. 

 

Artículo 3 

 

1. Cuando la ley o la práctica nacionales reconozcan la existencia de representantes 

de trabajadores que respondan a la definición del apartado b)del artículo 3 del 

Convenio sobre los representantes de los trabajadores, 1971, la ley o la práctica 

nacionales podrán determinar hasta qué punto la expresión negociación 

colectiva se extiende igualmente, a los fines del presente Convenio, a las 

negociaciones con dichos representantes. 

 

2. Cuando en virtud del párrafo 1 de este artículo la expresión negociación 

colectiva incluya igualmente las negociaciones con los representantes de los 

trabajadores a que se refiere dicho párrafo, deberán adoptarse, si fuese necesario, 

medidas apropiadas para garantizar que la existencia de estos representantes no 

se utilice en menoscabo de la posición de las organizaciones de trabajadores 

interesadas. 

 

Artículo 5 

 

1. Se deberán adoptar medidas adecuadas a las condiciones nacionales para 

fomentar la negociación colectiva. 

 

2. Las medidas a que se refiere el párrafo 1 de este artículo deberán tener por objeto 

que: 
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(a) la negociación colectiva sea posibilitada a todos los empleadores y a todas las 

categorías de trabajadores de las ramas de actividad a que se aplique el presente 

Convenio; 

 

(b) la negociación colectiva sea progresivamente extendida a todas las materias a 

que se refieren los apartados a), b) y c) del artículo 2 del presente Convenio; 

(c) sea fomentado el establecimiento de reglas de procedimiento convenidas entre 

las organizaciones de los empleadores y las organizaciones de los trabajadores; 

 

(d) la negociación colectiva no resulte obstaculizada por la inexistencia de reglas 

que rijan su desarrollo o la insuficiencia o el carácter impropio de tales reglas; 

 

(e) los órganos y procedimientos de solución de los conflictos laborales estén 

concebidos de tal manera que contribuyan a fomentar la negociación colectiva. 

 

Artículo 6 

 

Las disposiciones del presente Convenio no obstaculizarán el funcionamiento de 

sistemas de relaciones de trabajo en los que la negociación colectiva tenga lugar en 

el marco de mecanismos o de instituciones de conciliación o de arbitraje, o de 

ambos a la vez, en los que participen voluntariamente las partes en la negociación 

colectiva. 

 

Artículo 7 

 

Las medidas adoptadas por las autoridades públicas para estimular y fomentar el 

desarrollo de la negociación colectiva deberán ser objeto de consultas previas y, 

cuando sea posible, de acuerdos entre las autoridades públicas y las organizaciones 

de empleadores y de trabajadores. 

 

Artículo 8 

 

Las medidas previstas con objeto de fomentar la negociación colectiva no deberán 

ser concebidas o aplicadas de modo que obstaculicen la libertad de negociación 

colectiva. 

18. RECOPILACIÓN DE DECISIONES Y PRINCIPIOS DEL COMITÉ DE 

LIBERTAD SINDICAL ULTIMA EDICIÓN DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN DE LA OIT 
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CAPITULO 2 – DERECHOS SINDICALES Y LIBERTADES PUBLICAS 

 

33. Un movimiento sindical realmente libre e independiente sólo puede desarrollarse 

dentro del respeto de los derechos humanos fundamentales.  

 

34. El gobierno tiene la obligación ineludible de promover y defender un clima social 

en el que el respeto de las disposiciones jurídicas sea la única forma de garantizar 

el respeto y la protección de las personas.  

 

35. Deben adoptarse todas las medidas adecuadas para garantizar que cualquiera 

que sea la tendencia sindical, los derechos sindicales puedan ejercerse con 

normalidad, dentro del respeto de los derechos humanos fundamentales y en un 

clima desprovisto de violencia, presiones, temores y amenazas de toda índole.  

 

36. Para que la contribución de los sindicatos y de las organizaciones de 

empleadores tenga el grado de utilidad y credibilidad deseados, es necesario que 

su actividad se desarrolle en un clima de libertad y de seguridad. Ello implica que, 

en una situación en que estimen que no disfrutan de las libertades esenciales para 

realizar su misión, los sindicatos y las organizaciones de empleadores podrían 

reclamar el reconocimiento y el ejercicio de dichas libertades y que tales 

 

42. El derecho a la vida es el presupuesto básico del ejercicio de los derechos 

consagrados en el Convenio núm. 87.  

 

43. La libertad sindical sólo puede ejercerse en una situación en que se respeten y 

garanticen plenamente los derechos humanos fundamentales, en particular, los 

relativos a la vida y a la seguridad de la persona 

44. Los derechos de las organizaciones de trabajadores y de empleadores sólo 

pueden ejercerse en un clima desprovisto de violencia, de presiones o de amenazas 

de toda índole contra los dirigentes y afi liados de tales organizaciones, e incumbe 

a los gobiernos garantizar el respeto de este principio.  

 

47. Los hechos imputables a particulares responsabilizan a los Estados a causa de 

la obligación de diligencia y de intervención de los Estados para prevenir las 

violaciones de los derechos humanos. En consecuencia, los gobiernos deben 

procurar no violar sus deberes de respeto de los derechos y las libertades 

individuales, así como su deber de garantizar el derecho a la vida de los 

sindicalistas. 
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CAPITULO 3 DERECHO DE LOS TRABAJADORES Y DE LOS EMPLEADORES 

SIN NINGUNA DISTINCIÓN DE CONSTITUIR ORGANIZACIONES Y DE AFI 

LIARSE A LAS MISMAS 

 

209. El artículo 2 del Convenio núm. 87 consagra el principio de la no discriminación 

en materia sindical y la expresión «sin ninguna distinción» que contiene este artículo 

significa que se reconoce la libertad sindical sin discriminación de ninguna clase 

debida a la ocupación, al sexo, al color, a la raza, a las creencias, a la nacionalidad, 

a las opiniones políticas, etc., no sólo a los trabajadores del sector privado de la 

economía, sino también a los funcionarios y a los agentes de los servicios públicos 

en general 

 

TRABAJADORES DE COOPERATIVAS 

 

 261. En la Recomendación sobre la promoción de las cooperativas, 2002 (núm. 

193), se invita a los gobiernos a velar por que las mismas no sean utilizadas para 

evadir la legislación del trabajo ni para establecer relaciones de trabajo encubiertas.  

 

19. TERCERIZACION INDUAGRO A.T 

 

262. Consciente de la naturaleza específica del movimiento cooperativo, el Comité 

considera que las cooperativas de trabajo asociado (cuyos integrantes son sus 

propios dueños) no pueden ser consideradas ni de hecho ni de derecho como 

«organizaciones de trabajadores» en el sentido del Convenio núm. 87, es decir 

como organizaciones que tienen por objetivo fomentar y defender los intereses de 

los trabajadores. En estas circunstancias, habida cuenta de lo previsto en el artículo 

2 del Convenio núm. 87, el Comité recuerda que la noción de trabajador incluye no 

sólo al trabajador dependiente sino también al independiente o autónomo y 

considera que los trabajadores asociados en cooperativas deberían poder constituir 

las organizaciones sindicales que estimen conveniente y afiliarse a las mismas.  

 

20. LEGISLACIÓN RESPECTO A LOS CONTRATOS SINDICALES 

 

263. No le corresponde al Comité pronunciarse respecto de la relación jurídica 

(laboral o mercantil, es decir, como concesionarios) de ciertos vendedores de una 

empresa incluso si al no reconocérseles la existencia de una relación laboral no se 

les aplicarían las disposiciones de la ley orgánica del trabajo. No obstante dado que 

el Convenio núm. 87, sólo permite excluir de su ámbito de aplicación a las fuerzas 
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armadas y a la policía, los vendedores en cuestión, deberían poder constituir las 

organizaciones que estimen convenientes (artículo 2 del Convenio núm. 87). 

 

CAPITULO 13 PROTECCIÓN CONTRA LA DISCRIMINACIÓN ANTISINDICAL 

 

788. Las obligaciones contraídas por el gobierno con arreglo al Convenio núm. 98 y 

los principios de la libertad contra la discriminación antisindical no sólo abarcan 

actos de discriminación directa (como descenso, despido, traslados frecuentes, 

etc.), sino también la necesidad de proteger a los trabajadores sindicados contra 

ataques más sutiles que pueden resultar de omisiones. En este sentido, los cambios 

de propietario no deben privar a los empleados del derecho de negociación colectiva 

ni menoscabar directa o indirectamente la situación de los trabajadores sindicados 

y sus organizaciones. 

 

815. En virtud del Convenio núm. 98, los gobiernos deben tomar medidas, siempre 

que sea necesario, para que la protección de los trabajadores sea eficaz, lo que 

implica, por supuesto, que las autoridades habrán de abstenerse de todo acto que 

pueda provocar o tenga por objeto provocar una discriminación contra el trabajador 

en el empleo por causas sindicales  

 

CAPITULO 14 PROTECCIÓN CONTRA LOS ACTOS DE INJERENCIA 

 

858. En relación con alegatos según los cuales una empresa ha recurrido a 

prácticas antisindicales, tales como intentar sobornar a miembros del sindicato para 

que se retirasen del mismo o tratar de hacerles firmar declaraciones por las cuales 

renunciaban a su afiliación, así como a los pretendidos intentos de crear sindicatos 

«títeres», el Comité considera que tales actos son contrarios al artículo 2 del 

Convenio núm. 98 en el que se estipula que las organizaciones de trabajadores y 

de empleadores deberán gozar de adecuada protección contra todo acto de 

injerencia de unas respecto de las otras, ya se realice directamente o por medio de 

sus agentes o miembros, en su constitución, funcionamiento o administración 

 

860. Cuando una legislación no contiene disposiciones especiales para proteger a 

las organizaciones de trabajadores contra los actos e injerencias de los 

empleadores o de sus organizaciones (y estipula que los casos no previstos por la 

ley se resolverán de acuerdo, entre otros elementos, con las disposiciones 

contenidas en los convenios y recomendaciones adoptados por la Organización 

Internacional del Trabajo en cuanto no se opongan a las leyes del país, y con el 

Convenio núm. 98, en virtud de su ratificación por ese país), sería conveniente que 
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el gobierno estudiara la posibilidad de adoptar disposiciones claras y precisas para 

proteger eficazmente a las organizaciones de trabajadores contra esos actos de 

injerencia 

 

861. La existencia de normas legislativas por las que se prohíben los actos de 

injerencia por parte de las autoridades o por parte de las organizaciones de 

trabajadores y de empleadores, las unas con respecto de las otras, es insuficiente 

si tales normas no van acompañadas de procedimientos eficaces que permitan 

asegurar su aplicación en la práctica 

 

CAPITULO 15 NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

880. Debería estimularse y fomentarse entre los empleadores y las organizaciones 

de empleadores, por una parte, y las organizaciones de trabajadores, por otra, el 

pleno desarrollo y uso de procedimientos de negociación voluntaria, con objeto de 

reglamentar por medio de contratos colectivos, las condiciones de empleo 

 

881. El derecho de negociar libremente con los empleadores las condiciones de 

trabajo constituye un elemento esencial de la libertad sindical, y los sindicatos 

deberían tener el derecho, mediante negociaciones colectivas o por otros medios 

lícitos, de tratar de mejorar las condiciones de vida y de trabajo de aquellos a 

quienes representan, mientras que las autoridades públicas deben abstenerse de 

intervenir de forma que este derecho sea coartado o su legítimo ejercicio impedido. 

Tal intervención violaría el principio de que las organizaciones de trabajadores y de 

empleadores deberían tener el derecho de organizar sus actividades y formular su 

programa 

 

882. En los trabajos preliminares para la adopción del Convenio núm. 87 se indica 

claramente que «uno de los principales fines de la garantía de la libertad sindical es 

permitir a los empleadores y asalariados unirse en organizaciones independientes 

de los poderes públicos, con capacidad para determinar, por medio de convenios 

colectivos llevados a cabo libremente, los salarios y otras condiciones de empleo». 

(Libertad sindical y relaciones de trabajo, Informe VII, Conferencia Internacional del 

Trabajo, 30.a reunión, Ginebra, 1947, página 53). 

 

884. El Comité ha señalado la importancia que concede al derecho de negociación 

de las organizaciones representativas, estén o no registradas. 
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929. Si bien el contenido del artículo 4 del Convenio núm. 98 no obliga a un Gobierno 

a imponer coercitivamente la negociación colectiva a una organización determinada, 

puesto que una intervención de este tipo alteraría claramente el carácter voluntario 

de la negociación colectiva, ello no significa que los gobiernos deban abstenerse de 

adoptar medidas encaminadas a establecer mecanismos de negociación colectiva. 

 

952. Los empleadores, incluso las autoridades gubernamentales en su carácter de 

empleadores, deben reconocer en las negociaciones colectivas a las 

organizaciones que representan a los trabajadores empleados por ellos. 

 

Ahora bien, podemos inferir que la falta de atención al caso de la organización 

sindical SINTRATERCERIZADOS Y EL PERMITIR QUE SE GENEREN 

VIOLACIONES, genera que el derecho de asociación y libertad sindical sea 

menoscabado y que no existan dentro de la jurisdicción nacional un mecanismo que 

permita que se ejerza un control efectivo que defienda y garantice de manera total 

el derecho adquirido y reconocido internacionalmente, con cada una de las 

situaciones presentadas y descritas en los hechos de la presente queja, se tiene 

todas las pruebas que legitiman este actuación y que evidencian que se está 

vulnerando por parte del estado el derecho tantas veces aquí mencionado. 

 

Cuando nos detenemos y analizamos cada uno de los convenios y las decisiones 

de la OIT, y las aplicamos al caso en particular de nuestra organización sindical 

encontramos que el a cada obligación estatal hay un contrario de hecho, es decir 

se estipulan diversas responsabilidades pero el ente estatal solo aplica dichas 

disposiciones de manera formal en la medida en que cada una se materializa solo 

en los textos y no en la cotidianidad, es de esta forma que la empresa PALMAS 

DEL CESAR S.A. ha establecido los medios que permiten su vulneración al sentir 

que el estado está con ellos y ante la precariedad del mismo.  

 

Aunado a ello recordemos el derecho de asociación como se mencionó 

anteriormente no solo contempla la idealización del poder afiliarse o no o el simple 

hecho de permanecer, va mucho más allá de y debe entenderse que este se ejecuta 

de la mejor forma completa y total en el hecho de que se cumplan. 

 

DOCUMENTOS PROBATORIOS 

 

21. Anexo 1 – Certificado Cámara de Comercio de Palmas del Cesar S.A. 

22. anexo 2 – Resolución 0085 de 2014 del Ministerio del Trabajo Regional Cesar 

23. anexo 3 – Deposito de Induagro A.T. ante el Ministerio del Trabajo 
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24. anexo 4 – Contrato individual de ejecución vinculado al contrato colectivo de 

trabajo  

25. anexo 5 – Cartilla de Trabajo de Induagro A.T. – F.E.T. entregada a los 

trabajadores por INDUAGRO A.T. 

26. anexo 6 – Contrato individual de ejecución vinculado al contrato colectivo de 

trabajo. 

27. anexo 7 – Auto de Ministerio del Trabajo donde se ratifica la querella 

interpuesta en la Dirección Territorial del Ministerio del Trabajo Regional 

Cesar 

28. anexo 8 – Declaraciones de Trabajadores constreñidos para ingresar a 

INDUAGRO A.T. 

29. anexo 9 – certificado de existencia y representación legal Sintratercerizados 

30. anexo 10 – Respuesta de Palmas del cesar S.A. al pliego de peticiones 

31. anexo 11 – Listado de trabajadores que se encontraban en cooperativas de 

trabajo asociado y que ahora pertenecen a Induagro A.T. 

32. anexo 12 – Solicitud de Declaración de Unidad de Empresa. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Atentamente,  

 

__________________________ 

C.C. No 


